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JNTH.Ol>UCCJON. 

EJ prcscn1e trobojo suri;ió de las inquietudes y observaciones rcnJiztadns dumnte 15_ atlos de servicios en In 

Dirección Gcncnd de Servicios Migralorios. Con eslo deseo contr~buÍ~,~?". ~~ p~pucs1n rcul de orgnnizución e.le 

Jos servicios migmlorios de nuestro pnfs. puesto que dnda In globulizacldn y In intportnncin que cobm nuestro pafs 

en eJ ámbito internacional. esta dependencia por difci-cntcs razones cobro cndn v~ una mnyor importancia • 

.El periodo que abarca el estudio es de J 900 ni 15 de oclubrc de 1993. 

En el primer capllulo. se encuentra inlegrado por un resumen histórico de Jo que hn sido y como se h~ 
desarrollado Ja Organización de Jos Servicios Migrnlorios. el Mareo Juridfco que Ja compone y el registro de Ja 

cstructurn y funcionamiento de cada un.;i de las áreas que In componía en 1981. 

EJ segundo aipitulo contiene Ja propuesta de cambio de Ley General de Población por Ja de Ley GenernJ de 

Misrnción y las refom1as a dicha ley. ya que ésta presenta vados y trae como co11secuencfo Ja inclicicnckt en su 

orsaniz.ación y servicios. por Jo que considero que pnra que c.x.ista una ven.lader..a rcestruciuraeión en las polilicas 

n1igra1orias, y en Jos órganos que Ja componen. es necesario hacer uua rc.fonna acorde con Jos licmpos nc1ualcs. 

El tercer capítulo. se encucnir..t iniegrzidn por una propuesta basada en la orgard~ción y funciohamfonio de los 

Servicios misralorios, integrada por los diagra0135 de organiZ41ción y fw1ciouamicnlo de las árcns c¡uc compone 

migrnción a nivel cenlrnl y fbránca. Lu que refleja organiz.;;1ción. planeación. y comunic¡1ción c111rc las arcas y el 

us~io. Asi como el impacto que da del cambio de Dirt."cción General n Subsecrc1arfo. 

El cuarto capitulo. esta inrcgrndo con una propucsla sistc1n:1ti;cada de Jos servicios migr..atorios y el impac10 que 

1endria en cJ dcsaJToJJo social. económico y polirico del país en Jos servicios migratorios. E.xiste la posibitid~d de 

saber el número de C.'Ctr.11tjcros por nacionalidad. ocupnciún y pro.fcshjn a la que se dediquen en el pais, para asl 

rener un coniroJ del crccimienro demográfico de Ja población c."'lr.mjcra. por lipa de nc1ivido:idcs o funciones que 

estas ya estén saturndas por nncionaJe~-. También en este caplluJo se podrJ. apreciar Ja propuesta de controles no 

sólo para Ja emrada al país de extranjeros. sino también pam nacionales y las salidas de los mismos. verificando en 

iodos los casos si tienen algún impedimento que no les pcnni1a cn1rar o salir al país y delc:cfar Jos documentos 

migr.itorios falsiticndos. 



El quinto capituJo. es un~ propuesta de guia de los servicios al público de los servicios migratorios. para orientnr 

al usuario sobre los trJ.mites y obligaciones que tiene al ingresar al pais o salir. as( tambiiht está guia contiene wt 

Directorio de los ¡:uneionarios de las Represcntaciom:s Diplomáticas de ~11.!xico en el Exterior y de los 

Funcionarios de los Servicios ?1.ligratorios que se cncucmran en la Repúbticn Méxicamt y de los Oficinas 

Centrales .. 

El sexto capitulo. se encuentra integrado por un documento donde se especifican los criterios que debe seguir tudo 

Fw1cionario de los Servicios Migratorios )' exista congruencia entre ellos. en la toma de decisión dc1 penniso c.¡uc 

este solicitando el U.'>Uario. Este documento pretende tutilicar criterios y polilicns para la Slmplilicación 

Administrativa de los Servicios Migratorios. 

El séptimo caphulo. trata de la Simplificación del Proceso Adndnistrativo de los Servicios Migratorios. 

proponiendo la dcsccntraliz.ación de los tramites a Nivel Nacional e Internacional. As( como wt control confiable 

de los doclllncntos que expida todo funcionario de los servicios mii;rntorios. También se propone una eficiente y 

eficaz atención al usuario para que éste solicite el pcnniso correspondiente apcgndo a su realidad. 
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CAPITULO 

ANTECEDENTES DE LA DlllECCION GENEllAL DE SERVICIOS l\llGH.ATORIOS 

Los movimieOlos de población tienen su orlscn en las distintns oleadas migratorias. que con el tiempo han 

constituido la base de Ja pobloiciún sobre Ja cual se han , .. h:.s:tn-ollm.lo las altas cultur.as 1m:suanu:rlca1ms_ 

Es. sin embargo. hasta In Conquista de Mé."'Cico por lo cspafloles y Ju consecuente colonización. que se húcla un 

proc:cso de: inmisración que corresponde con las cnrn.cccrísticns de Jos Jlujos de Población inh:macionalcs quC tnn 

importante papel tuvic.-on en la configuración de extensas porciones del globo tcrniqueo. ·pero en especial del 

Continente Americano. 

En el aílo 1812. Ja poblaciún cxtmnjern era mlnimu. por lo que el gobierno Jc entonces poco se preocupo por 

rcglan1cntar 1n situ:iciün de Jos extranjeros. 

En 18 J 3 se expide un docwncnto que se llama •• Decreto Constllucion:1l p:irn la Libertad Je la América 

Mc."<ica.na'". con esté se sentaron lns bases de la Ciudndnnfa. Se consideraron dos clases de mexicanos y que son: 

por m1cimiento y por naluralización. 

En 1814 Don José lltla. I\lorclos Expide un docwnenlo que se llama .. Scnlimicnlos Je Ja Nación". eslC 

rcgJa.111entaba que para que un cxtrwtjcro fuern admitido era necesario que fuera artesano. capaz Je instruir a los 

nativos del lugar y fuera honcslo y libre. La Jnstilución encargada de la política migratoria era la SccrelarCa de 

Relaciones Exleriorcs. 

En 18::? I consumm.Ja la Jndcpendcncia de México la población indigcna de Ja Nueva Espafla h~abla alcanzado lo!' 

2000 habitanlcs, los mcslizos y las castas crecieron hasla fonnar una población de 1 350 00 personas y parn las 

mismas fechas. los blancos eran poco más de 1 50 000 personas. 

En 18:?:? se sometió a la consideración del Congreso Ja Ley General de Colonización. esta contaba con 31 articulas 

que consistía en garantizar Ja liben.ad. las propiedades y los derechos civiles de Jos cxtr.anjeros ca1ólicos. Esla ley 

fue aprobada hasla el a11o de 1923. 

El 7 de octubre de 1823 se aprobó un Jocwucnlo en el que se le exigía a los extranjeros que se registraran nnlc un 

Funcionario Local y que declarará el próposilo de su estancia en México. 
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En J 824 Ja poJitica migratoria ufn:cla a los extranjeros que vinieran o cstablc:ccrsc a México. loda clase de 

garanllns en sus personas y en sus propicdndcs. Con Ja que el extranjero empezó n tener Jns mismos derechos que 

Jos nacional cs. Duran le este rulo se reglamento que w1 cxU'W1jero no podla establecerse a 20 leguas inmcdiauis a 

los Jitorules. La oficina encargada del control de extranjeros se llamaba Oficina de Na~lizacióO y dependí~ de la 

Secretarla de Relaciones Exteriores. 

Sin embargo. en México aún después de su autonomía y por volWltnd de sus gobiernos, se siguió obscrvundo la 

legislación csp:aflola. hasta el momen10 en que Don llenito .Iudrcz inicio Ja Refonna que aÚnudamenic el General 

Profirió Dlaz Jlcgo a consumar con su progresisla udmJnistación 

El Gobierno de Porfirio Dfaz cJaboró wta polltica de otrncción del extranjero con el fin de colonizar vast:Ís 

rcsiones de In nación consideradas despobladas. 

1!111rc 1827 y 182.9 el pro1neJ10 Je e.111rnrUeros que lle¡:11ro11 a f\.fcbtico fue de 704 pCl"aona por ano (I). 

A panir de 1828 todo extrnnjero que deseaba podía na1uralizarsc. Los docwncnios crn.n c."pcdidos no por In 

Scc;:rcbrfa de Relaciones Exteriores sino por el Gobernador del Estado donde tcsidier-d y c.-.té era concedido dos 

nilos después de que el interesado hubiera notificado f'onnalmenlc su intención de natur-.dizarse. 

El 28 de mayo Je J 8S6 se expide Ja Ley de Extranjeria y Nouuraliz.ación cuya ley estaba integn.ida por las 

siguientes materias: 

a). De los mexicanos y cxtrnnjcros 

b). De Ja expatriación 

e). De Ja Naturalización 

d). De Jos derechos y obligaciones de los extranjeros 

e). De Jas disposiciones Transitorias 

Se considero en esta época que la política migratoria en M¿xico era de las más .avanzadas por la ley emitida yu que 

en algunos países Jo que determinaba el caroicter de nncionalidad es el Jugar de nocinlicn10. en t.o.nto que en 

México es el origen. 

En 1908 las funciom:s de migmción o cxlranjcri.o. que realizaba Ja Secretaria de Relaciones E.xtcriores pasan a Ja 

Secrctnrin de Gobernación por Jo que se crea el Departamento de Migración. 
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En 1909 se publica la Ley de Migración en In que ya se hace mención de has Cnlic.Jndcs Migratorias. Un csÍc uno y 

con esta ley se dio una política de pucnns nblettns n los extranjeros y súlo se lc:s exigfa someterse a 

reconocimiento médico. 

En ella se establecen los lugares por donde pueden entrar Jos extranjeros como son los -Puertos de Allura y los 

Lugares fronlcrizos habilitndos para el Comercio lntemacional. TnmbJén cstnblccc que In ·Administración de los 

Servicios l\1'igratorios serla llevada a cabo por Inspectores de Migración. Agentes Auxili~ y Jos Consejos de 

Migración. 

El 12 do acpucmbfo de 1918 se publica en el Di11rio Oficial de la Fcdcmc:iún. en el Rcglamelllo ln1crior de la S~Aria de Oobem.•c:ión. ac 

rq;lamcnr.11los1rrvlc:ios n1i¡ra1orios en el anlculo 123 y quo dice: .. ~ OJ:ellll!ll e Jtupl!clor.11 d• mis:~cJ~·-1-0 ,_ 0.1.simJ""' 
Sanuaruv. y rn/111fdw1u de o¡:entu de m1grac1dn. si! SUJ•tarún a la /l!)! ITspcctlWI. )' •' ltJS Regla'menl~. c;J~lo':" • lnstrucclgnc-s qu• la1 

J1e1"<2 la Sl!crl!luria. 

Se pubhcó en el mismo diario las cuatro zo1i.u po.r las cuales pue'1c11 inletnarso al PAi• y que son: · 

"ZONA NORTE " 
lnle¡p-nlb por: A¡;ua Prieta. Son; Oc:quellu. Coah.; Cmn.vao. Tamps.; Oucrrcro. Tampa.;" Cd, Jwlrez.. Cl1ih.: l..al"edo, Tarnps.; Villa Acufta. 
CoM.~ Los Al~oduuu. U. Cal ~ Mcxlc41i, O. Cal.; Mler,Tamps.; Naco. So1l.; Picd1u Nll:'&J"U. Coall.; Presidio del Nort~ Chih.: ltcynosa_ 
Tamps..; Slb.nbe. Son: T1junm1. D C. 

''"'""'""" "°' ' Z.poJlu•I• > Conno.Vc Ch". 

ZONASUlt 

:t.ONA UEL GOLFO Y l\IAJt DE LAS ANTILLAS 

lnlec,rada por: Ascc1Uión. Q. Roo.; Campeche. Camp.; Frontera,, Tab.; Is.la di:'! CAttncn. Camp.~ ~talamoros, Tarnps.; Payo Obispo. Q. Roo.~ 

J'r~, Yuc.; rucno Z..1éxico. VCI'".; Ta.mpico. Tamps.; Tuxplln, Ver. y Vcracruz. Ver. 

ZONA UEL OCEANO PACIFICO 

ln1q;rada por- Ac.apulco. Gro; M;mz;unllo, Sin.; Miniso, Oax.,; Pucno An¡;el, Oax.; San Ol;is, Tcp.; San Ro=lio, O. Cal.; Topolob:an1po, Si11. 
y Slln JOM! del Cabo, D. Cal. 

De: enero a d1eicndne de 191 S la ~na por Ja cual se presento niayor movim1e111u en la inmigrac10n e emi¡;ración de exlranjeros fue Ja Zoua 

Nonc con JS.2S7 1n1nigran1c:s. 6,711 cmigra.nlcs y l,JJJ e1nlgrados; en segundo lu¡;ar la Zona del Octano Piu:Jfico cou 1,922 inm1~anle5 y 

l.JJJ cn1i~ados )'.en ICl"CCJ" lu¡µ.r, la Zona Jcl sur la que m::1rc¡;1stra1un¡;una cuitada '1c 11m11~an1cs e 1nmigrados -e::) 
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l!I 19 de abril de 19::?:6 se expide Ja Ley de Migración en In que se fijaron lns regios parn Ja inmigra~ión y Ja 

emigración; como rue el impuesto para el inmigrante y se otorgaron al Ejecutivo Federal las fücultttdcs para 

restringir Ja iruni¡;ración de Jos trabajadores. 

En contraposidón con Ja política de apertura migratoria de Porfirio Dfaz. el Presidente Calles pone de mnniflcsto 

su nacionalismo al reducir In participación de extranjeros en la vidn nacional. 

En 1925. las relaciones con Jos Estados Unidos eran tensas. El Presidente Calles había manifestado su propósito 

de reglamentar el Articulo 27 Consthuclonal y el Secretario de Estndo Nonc;imerlcano F.M. Kcllog. alegaba la 

dificultad de llegar a un acuerdo porque todavía cxistí;in movimientos revolucionarios en l\.1éxico. Más adelante. 

se presentaron Jos proyectos de ley sobre posesión de tierr.is y de petróleo por cxtrnnjeros. quienes dcbcrian 

confinnar sus propiedades a través de una solicilud de concesión. Kellog inició un debate sobre Ja sltu;ición lei;~I 
de l;is posesiones de los extranjeros en el pals )' la retroactividad de las leyes ugrarias y del petróleo. Pinalmcnlc. 

los extranjeros 1ncdfontc la Cláusula Calvo. debieron renunciar u la protccció11 Jiplo1m'uica Je sus pni.scs. 

El 28 de noviembre de 1929 se ellp1de el Reglmncnlo Jn1CT1or de 111 Sec.re1arf11 de Oobcmación, donde se fijan. entre otras, hu 11ui?mc1oncs del 

Ocpa1111r11cn10 de Mi¡;r11eiU11: 

.. Ar1lc:ulo o1&· •• • i;'.I OcpanamC'nto de f\.h¡;r11c1ó11 el cual rendrA 11 su ~r¡;o la u;u111111clón. cs1ud1u y despacho de: iodos Jos asmuos que le 

c:orn=i:pondcn a C$C riimo. sc~ún IM rc¡;lilS y regl:1111c:111os rc:spc:c:livos. 

Los Inspectores. Delegados y Acc111cs de Mi¡;r;;ición. asl como lodo el personal del servicio, C:Jcrccr;íu sus func:1011c:s en los nsuutos •1uc les 

c:oncsponda, con nneglo a Ja ley de h1 111a1c1ia y dc:n1.\s d1spos11:1011cs vi¡;enlcs o que se chcteu en lu s111.:c:s1vu. baJo l."I 111111ed1ata d1fecc1ó11 y 

dc:p:nde11cu1 del Oq>anamenlo.• 

Anlculo 4?.• El Dcpanamcnto de M1¡;raci611 conlMá con a¡;clllcs cspcc1alcs para sallsfaccr Jos fi11cs del propio servicio, en el cxlcriur. cu los 

puestos tCTJcslrcs » 111arf11mos. asl como en el inlcnor del riais. 

Articulo 50.- Se refiere a Ja.s 11U1buc1011cs que t1cm: el Dcp<1rl11mc11to cJc: m1¡;rac1Uu y que so11: 

l.•Ocspachn.t los «SUnl0$ relativos a eJ1.lt1111jcros y la n.uur;il1zación. en cuamo se tralc Je mfonnar ai::crca de Ja legal i11lcr1111c1611 y 

estancia de los cx11:1.njcros en el pals 

2.• E51ud10 y Dictamen sobre los Ualadus 11Ucrnoac:1011alcs. leyes y rc¡;louncmos en ma1cria de mi¡;rac:ión. 

J.• Cooperar con el cu111plmucn10 de l.u Conveucm111.'S 1111crm::ac101101lcs :s.obre n;ive¡µac1ón acrea.. cspcci;i.lmcnle cu lo relativo a 

mi~ac:ión. 

4.- Cuu!ar de que Jos lnspox101cs, Dclci:,1.cJos y A¡:.cmcs da f\.ll¡;rai;1ón )' dcnl<\ .. 1 emple:uJos del scrv1cio0 llenen p;i.ra obte11a su 

nombranaicnto. los 11guicn1cs requisitos: 

a).• Ser mCll.ic:a.ne> por n::acm11cnto 
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b).• Ser rn•yor de edad 

e).• Tena rercn:nciu do buena conducta 

d).• SujCl•ne a un examen mddieo parajustllicnr su estado de buena nlud. .. (3) 

Pnrn 1930-1931 se expide In ley de migración y se constituye el Congreso Consuhlvo de Migración. imegrado por 

rcprcscntnntcs de Ja Sccrctariu y Departamentos de Estado y se establece el Impuesto de Migración • 

La Dir~ión Ocncr.d lle Poblacl6n se:~ el 30 da a¡soslo de 1936 (4) 

l!n 1976 se reforma la Ley General de Población y se le asignan a Ja Dirección Oenernl de Población las siguienles 

funciones: 

- 1cndcr los nspec;cos demogrificos y rnigralorios que encomienda a fa 51.!~tarla la Ley Ocnc:Jnl de Población. su R"alan11mlo y las 

dall:\s disposiciones vigentes. 

- Preparar los CUC$lio11arios C$ladisllcos de cnuada y salida de la pals de naciomdcs y extranjeros rcaidcntcs en el IC1T1lorio 

nacional. 

• T•am11.a.r lodo Jo relauvo a pcm1isos de 1111c111ac1Un. o:..'1111b10 de calidad o carnclCl"b!i.;:a minuJ101i11. 1cí1cndos y p1óm.Jua de la 

doc:umenlación 111i¡:raloru1 de Jos e:ii;tranjcros. 

- Cio;pulsar a lus c .. u:uucros que lo amenten. previo acuerdo superior y ¡suar 135 c1u.:ularcs de im¡~thmcnto Je i11te1n11c1ón al 

-.crYi..-:io e,.lcrior )' a l.u olkuta$ de pobloición.(S) 

La Dirección General Población <lurnnte los ai1os JO y parte de los 70 fwicionó como un organismu centraliz.ado: 

lns Delegaciones de Servicios l\.1i¡;ratorios ubicadas en la República Mexicana no tcnlan facultades parJ autorizar 

cambio de calidad y característica migratoria. internaciones al pa[s, refrendos. prórrogas. pcnnisos de matrimonio. 

pem1isos de salida dcfiniliva. así como los pcnnisos de salida y regreso cuando su asunto se encuentre en tnimite. 

Por lo anterior. los Delegados tenían la obligación <le Jlantar a Oficinas Centrales para solicitar la autoriir.nciún 

correspondiente. 

Cabe se11alar que en esta época sólo cxisUan en las frontcras Delegaciones de Servicios l\r1ig.ratorius y. en los 

lugares más apartados, garha.s. 

A partir del proceso de dcsconcentración que se inició en 1978 se registran cambios sii;nificativos en la 

administración de la Dirección General Población, por Jo que en 1981 se da un ordcnnn1iento de funciones y 

atribuciones. En esta época la Dirección cambió su denominación de Dirección General de Población por la de 

Dirección General de Servicios Jlvtic,ratorios y es elaborado el manual de organización de la Dirección General en 

el que se especifican las funciones de cada área que la co1nponcn. así también se da una c.Jcscentr.tli:r.ación de 
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funciones parn lns Delegaciones. Subdelegaciones y Garitas de Servicios Migratorios. Esto se llevó a CDbo de 

1983 a 1988. 

Tnmbién durnnte esta época surge el fenómeno de crecimiento en la cstructurn. orgánica en Oficinas Centr.lles en 

compnración con la cstructurn. de 1976. que contaba con una Dirección Ocni:ral. dos Subdirecciones. cuatro 

Dcpartnmcntos. una Subjefa.tura. 16 Oficinas. :?O Dcksncioncs y 33 Subdelegaciones de Servicios Mlsratorios con 

lo que suma un total de 77 puestos directivos. En t¡mto que par.t t 982 se cuenta con una Dirección General. 

cuatro Subdirecciones de Arca. una Coordinación Ac.hninistrativa. y ::!O Departrunentos; en lo que corresponde ul 

área desccntraliz.nda. ésta se encuentra imcgrada por t 7 Dclcgncioncs de Servicios 1'.tignitorios y t O 

SubdcJcgaciones. lo que hace un total de 53 órganos /puestos. 

A finales de 1986 se da una nueva reestructuración orgánica en Oficinas Centrales: se crean cuatro Delegaciones 

Regionales que tienen por objeto coordinar las funciones dcsconccn1radas. as[ como el concretar aún más 

autono1nla. 

Durante 1989 se Ja una rcnivclación de tlrcas en oficinas foráneas por lo que 14 Delegaciones Locales pasan a ser 

Delegaciones Regio1mlcs y tres Delegaciones p¡1san a ser Subdelegaciones Regionales, as[ también las Garitas de 

Servicios J\.1igratorios pasnn a ser Delegaciones y Subdclcs,m:ioncs Locales. Estas son 59 que se encuentran 

distribuidas de la siguiente manera: 29 Dclcgm:iones y 30 Subdelegaciones Locales. 

En 1991 se da de nueva cuenta una reestructuración orgUnica en Oficinas Centrales. renivclándosc las 

Subdirecciones de Arca a Dirección de Arca y. en el área foránea. se rcnivcla la Delegación Local Je San 1'.lig.ucl 

de Allende, Gu."tnajuato a Delegación Regional. tamblCn se crea una nueva Delegación Local que se encuentra 

ubicada en el Es1ado de Aguascalicntcs. 

En los inicios de 1993 en Ja Dirección General de Servicios Misraiorios se Ja w1a nueva reestructuración en 

Oficinas Centrales ya que en el área de inspección, se crc<1 una Subdirección Je Arca; en tanto que en el Atea Je 

No Inmigrantes !le creól el departanu:nto de enlace con la Secretarla de Relaciones E.xteriorcs. 

En jm1io de 1993 surge un nuevo movimiento en Ja estructura orgánica de la Dirección General de Servicios 

J\1igratorios: en área central se crea la Subdirección Jm·!dica que depender.'.& en funna directa de la Dirección 

Juridiea; ns[ también hay una reordenación de fw1ciones entre la Dirección de lrunigrantcs e lnmigr.idos y la 

Dirección Juridica • esta últhna asumirá las fw1cioncs de emitir todas las resoluciones de todo aquel c"'tr.mjero que 

pretenda obtener la cnlldad migraloria de Inmigrante Inversionista, as[ como las que se deriven de dicha 

autorización y tramitar todo Jo concemicntc a extranjeros que vengan o se encuentren en el pa[s como Rellglosos o 

pertenezcan a nlguna sccla. 
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El J 9 de octubre e.Je J 993 se publicó en el Diario Oflcinl de Ja Federación Ja crcnción del JnstJtulo Nacional de 

Migración. el que nsumird rodas las J"uncfones que desempeilaba la Dirección Oencrul de Servicios f\fignuorios y 

cuyo objerivo scnl Ja phu1ención. ejecución, control. supervisión y evaluación de Jos servicios migratorios, asf 

como el ejercicio de In coordinación con Jns diversas dependencias de Ja Administración Pública Federal, que 

concurren n Ja n1cnción y solución de Jos asuntos relacionados con In malcrin. 
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1.2. Funsionnrnle11fn. 

La Dirección General de Servicios Migratorios se encuentra integrada en 1981 por una Dirección General. 

5 Subdirecciones e.le Aren. Um1 Coorc.llnaciún. 27 Ocpanamcntos. 20 Delegaciones Jleglonnlcs. 19 

Subdelegaciones Regionales. 64 Delegaciones Loc.,les y 39 Sub4Jclegncioncs Locales. lo que hace lU1 lolnl de 166 

órganos/puestos. 

DJrcccJún General.- Tiene como objeto atender. organizar, dir-igir y coordinar lo relativo u Jos servicio¡¡ 

migratorios. para n::icionales y extranjeros :JJ paiso recibir, conocer. resolver. aulorizar y vigiJnr todo Jo n:Jaeionado 

con Ja entrada y salida, expulsión y pcnmmcncia en el país, recibir de los cxtnmjcros. confonne las foycs y 

disposiciones administrativas. convenios. tratados intcn1acionalcs que regulan csla ntatcria. 

Subdlrccch';n de No lnml¡:rantcs.- Tiene como ohjeto dar alcndún a 1oclos Jos extranjeros que se cncucn1ren 

como No Inmigrantes ya sea con fines de rcccco, 1rabajo, en 1r.\nsito poc 1"crrilocio Nacional. ')Uc rcquicrJU usilo 

político por el Gobicn10 de México. por vinjcs de negocios, que vivan de sus cccucsos lnddos del extccioc. que 

dcsempci1en funciones de corresponsales de alt;uua agencia Je noticias del cxlccioc y dcporlivas; se encuentra 

confonn::ida poc cinco dcpanan1cn1os. 

Funciones: 

Coordinar todas las actividades y funciones de los dcp.anamcn1os que dependen de la Dirección, así 

como coocdinar a las án:as de oficiali:J de panes. correspondencia de infonucs tanro en lo operativo como 

administrativo. 

Atcndcc y analizar solici1udes, tr.imi1cs o gestiones rcl:uivos a la imcmaciún, estancin. salida y regreso, 

salida del país en fonna definitiva de los extranjeros compcendidos en la Calidad de No Jnmigrunlc 

Visitante y sus familiares acomp:u1antcs, confonnc a cslc úmbilo de cornpelcncia y neuccJo con Jos 

procedimientos establecidos. 

Atendcc y analizar las soliciludcs. tr.imitcs o gestiones relativas a Ja intcntaciún. estancia y sa.Jida del pals 

de los extranjeros compccndidos en In calidad de No Jnmigran1c Estudiante y Jos No lnmisr.inte Tucista, 
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con naciormlidnd regulada y sus familiares acompou1antcs confonnc n este Ambito de compcteucla y de 

acuerdo con los procedimientos establecidos. 

Atender y analizar las solicitudes. tnimites o gestiones rclativus n la intemació~ cstanein y snlidu de Jos 

extranjeros comprendidos en la calidad migrntoria Je No Inmigrante Turista. Tnnsmigrnnte. Visitante 

Local y Visitante Provisional y sus fa.miliares acompailantes confonnc a este ómbilo de compecencin y de 

acuerdo con Jos procedimientos establecidos. 

Tramitar las solicitudes o gestiones inherentes ni otursnmiento a cxtrnnjeros y familiares de la calidad y 

caracteristica migraloria de No Inmigrante Asilado Político y No Inmigrante Itcfugiado, cuundo se trate 

de inlcrnacioncs, otorgamiento e.Je pcnnisos especiales de entraJa y salida ul país. confonne a su ámbito 

de competencia y según procedimientos eslablccidos. 

Subdirección de lnndgn111lcs e lnrnl¡;rudos.• Tiene como objeto recibir e.Je los extranjeros las solicitudes 

fom1uJadas para el 01orgamiento de la calic.Jac.J de Inmigrante c Inmigr.i.do; cancelar. dictaminar y acordar o 

someter ni acuerdo superior en su caso. y elaborar las resoluciones favorables para finna del C. Subsecretario o del 

Director General y/o firmarlas si se tiene au1ori7.ación superior para ello. Se encuentra confonnada por wta 

subdirección y cuatro dcpanamen1os. 

Funciones: 

Atender y rcsoh:cr las solieiludcs. tr.imiles o gcslioncs relativas a la intcntaeión. c:.taneia y salida del país 

de los extranjeros ._.inculados por matrimonio o parentesco con me ..... icanos en los ténninos Je la Ley. para 

vivir bajo su dependencia económica o bien para trabzajar. 

Atender y resolver las solicitudes, trámites o gestiones relativas a Ja internación. estancia y salida dd país 

de los extranjeros que ostenten las calidades de: Inmigrante Rentista. Inmigrante Cargo de Conlianz:s y 

sus familiares acompal1antes c:onfonnc a su :irnbito de competencia y e.Je acuerdo cun los procedimientos 

establecidos. 

Atender y rcsoh.-er las solicitudes. trjmitcs o gestiones relativas a la inlcmación, estancia y salidil del pafs 

e.Je los extranjeros que ostenten las calidades de: Inmigrantes Científicos. Inmigrantes Profesionístas, 

lnmigr.uucs Artistas e lnmigr.mtes Deponistas y sus familiares acompailantcs conforme a su ámbito de 

competencia y de acuerdo con Jos procedimientos establecidos. 
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Tramitar y resolver Jas solici1udcs para el oiorgnmicnlo de In cnlid:u.l de Inmigrudo. con residencia en el 

pnls del cxtraajero que se encuentre como Inmigrante y haya cwnplido con el tiempo de pcmmncnc:ia en 

el país al que hace alusión Ja Ley General Je Población y que desee tener su rcsldcncln como imnlb,...-adu. 

Sublrccciún de 0¡1cracJón y Evaluadún.- Tiene como Objeto llevar el control del nrchivo de mlgmdón. revisar. 

coordinar y supcrvisnr Ja recepción. seguimiento y control de los asw11os prcscnt:1dos paro su trnmhación o 

alención y la ínf"om1ación cslitdistica en matcriu migratoria. asi cuino implementar los cursos de e:1pacitueiún que 

rcquier.:1 el pcrson::1I que compone 1::1 Dirección General. SI! encuentra confunnn<Jn por una Subdirc..'Cch\11 y ocho 

Dcpanamcntos. 

Funciones: 

Registrar a los extranjeros cuya pcmumcncia en el país ya fUcra autorizada según la Ley GcncrnJ de 

Población y su Rcghunento y Jen1ás disposiciones vigentes; usl corno c.xpcdir lus ducumenlus y carncls 

corrcspondicmcs en los témtinos autorizar.los por las oireas de Jmnigmntcs. lru11igr¡1rJus. No Jnmi¡::r.uucs y 

Juridlco y manlcncr el conlrol de las tcmporalirJarJcs fuera del país. 

J{ccibir. registrar. clasificar y distribuir la corrcsponrJcncia c.spccllica dirigid:1 y cnviarJ.1 por correo n las 

Unidades Administrativas de la Dirección Gcncml. asi como analizar Ja infonuación que se genera en las 

Unidades Locales y For.lncas de la Direcciún para elaborar cs1adis1ieas en materia de migración. 

Facilitar fa relación de toda persona que se dirige u la Dirección Geru:ral. ya sea en ejercicio de MlS 

derechos o en cumplimiento de sus deberes, oricmánrJola. infonn;índula y atendiendo sus gcslioncs, 

quejas y sugerencias. con el prupúsitu de que reciba los servicios que presta 1:1 Dependencia en Jas 

mejores condiciones de eficiencia y oportunidad. 

Disci\ar, proponer, desarrollar e implantar sislcmas de proccsarnicnto electrónico rJc d:1los. tendicmcs a 

dot:Jr a la Dirección General de medios de infonnación que coadyuven a rcali:l'.:.ir en fomm cfidemc y 

eficaz sus funciones. Asi como analizar Ja infonnaciün que se genera en las Unir.lar.les ArJministro1tivas 

Locnlcs y Far.incas de Ja Dirección para elaborar estadística en materia migr..atoria. 

Proponer Jos linc.3mientos par.t la capacitación de confonnidad con los planes, pmgram:1:1 y métodos 

aprobados por Ja superiorid:ld. 
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Concentrnr y ordenar todn In glosa de los trámites cfcctU.lldos por las Unid.lldcs que componen In 

Dirección General pa.ra. glosarlos en los expedientes migratorios correspondientes y verificar que c!stu se 

encuentre complcl.ll. 

EfcctU.llr el control, manejo. apertura. cfasificación, revisión. depuración, transferencia de expedientes 

nligratorios y básicos que existcn en In Dirección y la distribución de docwnentos necesruios para emitir 

las resoluciones correspondientes n c:ida Unidad Administrativa de la Dirección Ocncr.11. 

Llevar el manejo. control y custodia de los expedientes quc existen en la DirccciOn Gcncrnl. as( como 

efectuar su apertura. clasificación y revisión, y la supervisión del cardes. 

Subdirección de lns¡1ceclün.- Tiene como objeto supervisar, vigilar y ejecutar el ewnplimicnto de las leyes 

aplicables en materia de cxtrnnjcrin y de migración a los extranjeros que se internen, salgan o pcnnanezc::an en el 

pa(s, y a los mexicanos relacionndos con ellas; asi con10 ejecutar las instrucciones respectivas u sanciones, 

expulsiones y otras sobre aquellos extranjeros que se internen. salgan o pem1anezcan en el pa(s y n los mexicanos 

relacionados con ellas, asf como ejecutar las instrucciones respectivas a sanciones, expulsiones y otras sobre 

aquellos extranjeros que no cumplan con las disposiciones se11alndas por In Ley General de Poblnción. Se 

encuentra confonnada por una Subdireccion, seis Departamentos y unn Estnciün Z....tigraturia. 

Funciones: 

Vigilar el cumplimiento de las leyes y disposiciones aüministrativas nplicablcs n los extranjeros y 

p["oponer n la supcdol"idud las sanciones correspondientes en cnso de inewnplin1icnto y apercibir a 

c.xtrnnjcros y n1exicanos sobre el ewnplimicnto de sus obligaciones en n1ateria de cxtr.mjcría y 

migración. 

Controlar Jos movimientos administrativos del personal adscrito a la Dirección de Inspección y c:oadyu"·ar 

a la vinculación de Ja plancnción de los recursos hwnnnos. 

Esl.llblcccr relaciones con In Sccnc:tnría de Relaciones Exteriores con la que conjuntamente investiga a 

todo aquel c.xtranjero que se encuentre tramitando In nncionalidaJ mexicana; llevar el control de todas las 

audiencias del área de la Dirección de Inspección y emitir dictáinencs profesionales médicos en los casos 

en que se involucren aspectos de salud de extranjeros sobre internación o pennanencia en el po::i.Is. 
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Con1rolnr cJ manejo. apcnura. clasificación y remisión de expedientes de Inspección de codos aquellos 

extra1tjcros que hayan violado la Ley General de Población y su Reglamento, as! como lmynn incurrido en 

otros deJicos Je tndolc penal. 

SubdJrrcclón Jurldlca.- Tiene como ('unción conocer y resolver fos ~tioncs que prcscnren Jos extranjeros nccrcn 

de los t.r.ilniles inhercnrcs n rcconsidcracioncs de resoluciones negativas, inlcnucdias o finales, resolver las 

gcslioncs que se prcscnicn sobre rcconsidcraciún n soincfoucs a las leyes de la malcria. arcndcr y resolver lus 

soliciluJcs o geslioncs '-'e invcrsionisras y Je los intcgr:1111cs de las difcrcurcs congregaciones rcli1:;io:ms y 

desahog.o.r Jos amparos en contra de fos au1oriJades que integran la Dirección Geneml. 

Punciones: 

Elaborar y notificar las resoluciones ncgativns en trjmites reaJi7..ados ante Ja Dirección y sus Unidades 

Adnlinistrntivas. cun base en Ja Lc.i;islación aplicable en materia de cxtranjcria y migrJción y planes 

nacionales y sectoriales de desarrollo, ;isi como objcti\·os y poli1icas nacionales scllafoJas en materia 

demográfica. urb01nis1ica. cconómi~. faboraJ. de servicio, jurídico. c1c. Conocer cJ recurso de remisión y 

01ros contrn las resoluciones de Jas Unidades Adminisrratívas de Ja DirccciU11 Gcncrnl. 

A1cnder y resolver J<1s soliciludes. rrjmites o gesliones rda1ivos a Ja in1cn101ción, estancia y salida del 

pais de Jos exlranjeros que se encuentren como Religiosos. Inversionistas. asi como ;11cndcr y comprobar 

fa cxlslencia y vaJidez de Jos comr.llos conf'onnc a Jos cuales prc1cnúen salir al extrunjcro Jos 1nibajadorcs 

mexicanos. 

Emilir opinión acerca Je propuestas p01ra establecer o suprimir Jugares destinados al ir.in.siro de per.son;is 

y cosas; así como prepru-ru- Jos proyeclos de circulares con crirerios rc.i;uladorcs en materia de c.xrranjcria 

y migración que ordene Ja superioridad para su aprobación y puesta en vigencia. 

CoordlaaeJún Ad111Jnú1ra1h·a.- Tiene como objeto proporcionar el apoyo adminis1nitJvo necesario paro que la 

Dirección General cuente oponunamenre. en cantidad y culidad. con los recursos humas1os, malcrialcs, 

fi1UU1eicros. servicios scncmlcs, equipo e inst.'.J.J3cioncs requeridas y previstas para el logro de sus objclivos. Se 

encuentra integrad# por un:i subdircccion y cinco departaruen1os: 

Funciones: 
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Tnunilar Jos recursos financieros y proponer fas lrnnsfcrcncins de partidas que acnn procedentes y vfgllnr 

Jas modificaciones al presupuesto nsignndo. tales como nplicncfoncs. rcducdoncs. ele.. de In unJdodcs que 

Confom1nn la Dirección General. 

Ercctuo.r los lrá.Jnircs de propuestas. ingresos ni servicio central. ollns. bajns. enrubios Je ndscripción. 

asjs1encia del personal. pennisos económicos. vm:m:loncs y Hceneins del pcrsonnl que luburn en oficlnns 

centrales. 

Tmmilnr. previo acuerdo superior anlc Ja Dirección de Adquisiciones y Ahtmccncs, el npruviidunnmlcnlo 

de artículos de oficina, mobiliario y equipo. Jlcvnr y rmmlcncr ncluallznüo el ulmocén do Clfldpu. 

materiales y nrtlculos de eserilorio y nrcndcr las requisiciones de papclcrfn y nrtfculus Je escrlrurlu cJllC· 

tromilcn las demás áreas de la Dirección Ocncrnl, llevar el conlrul de nü,¡uislciuncs y necesidades de 

mantenimiento de edificios y locales que ocupa Ja Dirección e l11slnl<1cione~ de Ju~ y ng,u:i. asl corno el 

man1enimicnro de Jos vehículos oficiales. 

Efec1uo.r Jos tr.imilcs del personal propues10 n ingresos en el servicio fortmco y reghlrnr la 

docwnemaeión: .actas. bajas. euntbio de adscripción, asisrcncia!'; dcJ pcrso•ml (¡uc lahnrn en el servicio 

foráneo y t;:unbién tramitar Jos cslimulos pam el pcrsomd. 

Efectuar y conlrola.r Jos movimientos administrativos del personal ndscriln a la f>irecci(m Cicncrnl, 11.d 

canto co;:idyuvar a In vinculación de la plancaciún de los recur:ms hum;mris, 

Delegaciones Re¡:Ionalcs de Sc,..,,.icios :\fli:r.óllorios. Subddci:acionc!I lfci:Jonalcs, IJclcr:ac:lonc.• J..ocalc• y 

SubdeJqacJoacs Locales.• Tienen como función tramitar. conforme a lo<;, procedimienlo" e .. rablecidc.,; Jo 

refcn:nlc a cantbio de: caractcrisrica migratori:i del ~o lnmígranrc. ampliación de permi~•"> de 111ri"''ª·"• 

internaciones como No hunigrantes. trámilcs de ampli:ic1ón de permiso-; de rurisra.-;, pr6rrog:1.,, revalidaciones de 

docu:m.cn.tos.. c:unbios de cmple:idor. ~bio de actividad, pcnni....-1s <!e -;:.alid.1 y regre<>0. o;aJid;1 defirnriva, pcrmi .. o-;: 

de (Il.;ltrlznonio. ccrtifica~os ~e lc¡;aJ cstanci.:i para :rámirc de nu/iú.id de m:ttrimonio o dí·.rorcio. ampliación del 

pl3zo en oficio a.utori:c.do y fl!.-.cioncs de rcgi-;.tro como: expedir c!<;cumento,. c<-.n ba:.e en /o .-1urori...-.;1do en Ja-; 

calid.3dcs de :-;o I:unigr:uucs e !nr.ligra<!o:¡_ cambio5 de domicilio, .:iclaraciones de n<>mhre y de fecha de 

n3Cimicnto. En. Jo rcfcn:me a Jo jurid.ico; SU?Crvisar. vigilar y ejecutar en el ámbito de '>U jur1<;<Jic.ción cf 

cw:cplimicnto de las feycs sobre cxt.-:1njeria y m1gracion y dcmá:> di::posicione'> Jp!icahle!:, ranto p:1ra cxlrAnjero"I 

que: se int.:::rnc:n.. ~c:can o sal¡;an di!! pafa, coma l"a"» mcxic.-:1no"» rel.•cion."ldo .. con cl/o... L;ccutólr la5 

instrucciones r.:bti._~ .l !.;u s.ar.c1.:ir..:s.. as.egur.uni..:nto y expulsión de infr:lctnrc..-;: de l."l:i. :cye'>. 
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Atender y autorizar en el ámbito de su c:ompe1encia. la salida del pais y el regreso de los nnc:ionalc:s y extranjeros 

de c:onfom1idnd con las leyes .. linerunicnlos y procedimientos cslablccidos. 

Pcnnilir la cntrnda al país a extranjeros con calidad y caractcrfstica migratoria nu1oriznda nntcriom1cnte. aún 

cuando su docwncnlo migratorio u oficio de salida y en1nida se encuentren vencidos o cxt.rnvlados. pues la entroda 

debe considerarse en función a la persona y su nacion:ilid:id. con base en su pOS3portc y documento de identidad. 

más que en consideración a su situación en este país. 

13xpcdir y tinnar el Camct Migratorio que nercditc a los nacionales como residentes en poblaciones frontcri;,.:1s. 

previo cwnplimicnto de los requisitos que prueben nacionalidad, residencia en la zona fronteriza. identificación 

personal y demás scllalados en las circulares expedidas para el efecto. 

Expedir la salida de menores mexicanos. residentes en el pais si no tienen la autori:au::ión de ambos padres o 

tutores. impedir la salida de menores c.xtranjcros segün lo dispuesto en la Legislación Civil. Si Jos menores 

mexicanos o extranjeros, residen en el extranjero, pcnnitirlcs la salida con las personas con quienes hubieren 

hecho el viaje al país, cerciorándose de su identidad. 

Vigilar que los Agcnces de Migración estampen el sello fechador de entrndns y salidas del pais en el pasaporte. 

docwncnto de identidad o viajes y docwncnto migratorio Je los extranjeros con residencia en el pais, en secuencia 

inmediata al sello del movimiento anterior, con el objeto de facilitar la contabilidad de temporalidad de t..-stancia 

fuera. 

Cwnplir con las disposiciones relativas a la entrada de personas con am1as de fuego para hacer turismo cinegético. 

y constatar que a su salida la persona lleve las mismas aru.1as con las cuales entró. 

Anotar en la fonna nligratoria correspondiente el tipo de vchlculo propio con que se intenta un extranjero. sen 

automóvil, motocicleta. trailcr, camión, can1iom:ta u otro, así como objclos a.nkulos eléctricos, para facilitar a Ja 

salida de 1:1 persona que las autoridades aduannlcs verifiquen también la salida dd vehículo y aniculos 

introducidos temporalmente. 

Revisar 1:1 docwncntación de los pasajeros de vuelos internacionales en el primer pwtto de contacto c:on Territorio 

Nacional y a la salida de la nave, scgün lo establecido en las lc)·cs y de acuerdo con el procedimiento más expedito 

a considerar con las lineas aéreas, según sus rutas o sugerencias. 

Elaborar fas actas administrativas con los datos y antecedentes del caso y pedir instrucciones a la Dirección 

Gcncrul. 
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Comwdcar u Jas Oflcinruo Ccntn:tJcs del arribo necesario. por causas ronuilas o de fücrza rnayor. de buques y 

01orgar la atención y raciJidadcs mignirorias necesarias a los lripuJar.lcs y pasajeros del rnismo. 

Vigilar e impedir la inrcml]ción ilegal de los cxtrat\Jcros. previendo que cJ tránsito inrenmcional de personas por 

ncropucnos. puenos m.aritimos y fronrcras. se ereetúe sólo por Jos Jugares dcsigt1ados para ello y dentro del 

hororio es1ablccido. conronne a lo dispuesto por Jas leyes. 

Evitar que el púbJico visilc sin Ja aulorizaciUn correspondicme n Jos transpones marítimos en tránsi10 

internacional que. por algún motivo. rengan que pcmmnecer anclados remporalmenlc en Jos pucnos del país. 

eonrom1e a Jo csl:iblccido en las leyes. 

Dirigir y o:irendcr lo relacionado con eJ .funcionan1ienro y operación de las estaciones n1igra1oria.s establecidas en el 

dmhi10 de su jurisdicción. 

Jn.fom1ar a Ja superioridad inmcdfala sobre el desarrollo y cwnplimiento de sus .funciones. 

Cwnplir con Jas dcmAs responsabilidades que Je sean encomendadas. 
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?\taren l.c1ml 

Constitución Polltica de los Estndos Unidos Mexicanos: 

.. En los Estm.los Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las gnrnndns que 01orgn esta Constitución. 

las cuales no podrJ.n r-cstringirese ni suspenderse sino en los cosos y con las condiciones que clln mismo 

establece .. (Articulo 1 •.) 

Este articulo establece la igualdad entre las personas que se encuentren en In República Mexicano, bien 

sean mexicanos o cxtrnnjeros. quienes gozan por igual de las ganmtfns indivh.lunlc."1 cstublccidas en lu 

Constitución, como son el derecho a la educnciún. la igualdad jurfdica, el derecho n la familia, n la sulud 

y a la vivienda, libertad de trabajo sin sacrificio de la misma libcrt:u.l, derecho la infonnación, libertad de 

imprenta, derecho de petición. derecho de asociación derecho a poseer nnnas en su domicilio 1111rn s~ 
seguridad y lcsitima defensa, con cxccpciün de las prohibidas y reservadas para uso exclusivo del 

Ejército, Armada, Fuc17.a Aérea y Guardia Nacional, libertad de transito, reglas de extradición, garantía 

de Jcgalidad y protección del individuo, administración expedita de j~ticia, garanHas en proceso penal 

entre otras. También scnala ciertas restricciones para los extranjeros por motivos económicos, politicus, 

sociales o de seguri<la<l . 

.. Todo hombre tiene derecho para entrar en la ltcpüblica, salir de clln, "·iajar por su terri1oriu y 111ud:1r su 

residencia. sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto y olrus requisilos semejantes. 

El ejercicio de este derecho está subordinado a las facultades de la uuturidad judicial. en Jos ca!>os de 

rcsponsabilidudcs criminal o civil, y a las de la autoridad adminb.trativa, por lo que loca a las limitaciones 

que impongan las leyes sobre emigración, inmigración y s.,lubridad general de la Jtcp1iblka, o !>obre 

cxtr:mjcros perniciosos residentes en el país." (Arliculo 11) 

.. Los extranjeros no podr.in de ninguna manera inmiscuirse en asuntos políticos <lcl pals.Arth:ulo 3J) • 

.. La propiedad de las tierras y a¡;uas comprendidas dentro <le los limites del territorio nacional, 

corresponde originalmente a la nación. la cual ha tenido y tiene el derecho <le transmitir el dominio de 

ellas n los partícula.res, constituyendo Ja propiedad privada. 

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y ag\13..'i de la nación, se regirá por las 

siguientes prescripciones: 

l.· Sólo Jos mexicanos por nacimiento o por naturalización y las s.ocicJades mexic.anas tienen 

derecho par.i adquirir el dominio de las tierras, ªb~ y sus acccs.ioncs o par.a oblencr 
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concesiones de explotación de minas o aguas. El Estndo podrá conceder el mismo derecho a los 

cxtnmjcros, siempre que convengan ante la Sccrct.ndn de Relaciones Exteriores en considerarse 

como nacionales respecto de dichos bienes y en no invocar. por lo mismo, In protección e sus 

gobiernos por lo que se refieren aquellos; bojo la pena. en ca.so de faltar al convenio. de perder 

en beneficio de la noción, los bienes que hubieren adquirido en virtud del mismo. 

En uno faja de cien kilómetros n lo largo de las fronteras y de cincuenta en las playas. por ninyün 

motivo podrán los extranjeros ndquirir el dominio directo sobre tierras y aguns. 

El Estado. de acuerdo con los intereses públicos internos y los principios de reciprocidad, podrá, 

ajuicio de la Secretaria de Relaciones. conceder autorización a los Estados extranjeros para qu.e 

ndquicrnn.. en el lugar permanente de la residencia de los Poderes Federales. la propiedad 

privada de bienes Inmuebles necesarios para el servicio directo de sus embajacbs o 

lcgacioncs; •. 11.-......... Arliculo 27) 

- El Congreso tiene facultad •••• XVI.- Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición juridica de los 

extranjeros. ciudadanút, naturaliz.ación, coloniz:ición. emigración e inmigración y salubridall de la 

República ••• ."•(Articulo 73) 

... Los Estados no pueden en ningún caso - ••. IV.- Gravar el tránsito de personas que atraviesen su 

territorio ..... (Artículo 117) 

La Ley General de Población es una ley fcc.lcral. de orden público, expedida por el Congreso de la Unión, 

de acuerdo con las facultades confcrid:is en el pacto federal a que se refiere el ArL 124 . 

.. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de cll:i y todos los tratac.los que estén 

Je acuerdo con ta misnm. celebro.dos y que se celebren por Presidente de la República. con aprobación 

del Senado. serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estac.lo se arreglar.in a dicha 

Constitución o leyes de los Estados .. (Arliculo 133) 

Ley General e.le Población y ltcgfamcnlo 

La ley es el instrumento jurldLco que tiene por objeto orientas y regular los fenómenos e.le car.lctcr 

demográfico y en su contenido o.si como su Reglamento que se encarga de normar In migración. 

emigración y la repatriación los mo\.·imiemos que afectan el desarrollo e.Id pals. 
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Plan Nacional de Dcsan-ol lo 

Sustenta. que la desconcentración administrativa es un;i de las oñentllciones básicas del Gobierno de la 

RcpúbJic;i, u:ndicnce a combatir Ja conccntr.J.ción de decisiones, recursos y prognun;is, con el fin de 

promover un desarrollo más equiJibrndo.justo y equitativo en todas las entidades del país. 

Ley Ori;ánic;i de Ja Administración Pública Federal. 

L;i Ley Orgánica de Ja Adtninistración J>úblic;i I;edcrnl, publicada en el Diario Oficial del 29 de 

diciembre de J 976, est;iblece los ;isuntos que alaficn a c;ida Sccrelarla de &lado. 

Corresponde a Ja Secretaria de Gubcmnción. enlre otras ntribuciones, aplicar el Articulo 33 de J;i 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mc.xicanos y fonnuJar y conducir la política demogr.Hic;i, y 

el movimicnio misnitorio, salvo Jo relativo a colonización, asentamientos humanos y turismo (Arliculo 

27 Fracclonc.s VI y XXV) 

Ley de Procedimiento Adminis1r;itivos 

Se refiere a Jos plazos de resoluciones que tiene Ja autoridad p.arn conceder o negar cJ trámite solicitado 

así como n J;is normas a que se debe apegar todo aquel Representnnte Leg;il 

Trntado de Libre Comercio E.U.A. Canadá, Mé.xico. 

FaciJiu. Ja c.x-pedición del documcn10 migrn1orio par.i Jos pniscs integrantes y el transito. 

25 



CAPITULO 111 

PROPUESTA DE REFOR.l\IA A LA LEY GENERAL DE PODLACION 

Hoy en dla. vemos que la Ley General de Población y su Reglamento tienen un atraso en cuanto a facilitar la toma 

de decisiones por pane de los servidores pUblicos encargados de la Administración de los Servicios Migrntolios, 

de modo que esta Ley se ha quedado rezagada y no está acorde con los tiempos actuales. en los que han habido 

diferentes Tratados Internacionales. nsi con10 los convenios e intcrcrunbios de tecnología, comerciales y de 

inversión. 

La Ley General de Población que se encuentra en vigor hasta noviembre de 1996. legisla por igual ni Consejo 

Nacional de Población como a la Dirección General de Servicios Migratorios. y se encuentra integrada por 8 

cnpitulos y 144 articulas 

La propuesta de Refonna se enfoca en un cambio de denominación. la modificación de algunos de Jos aniculos 

que se encuentran integrados a los Capitulas. Asi como la integración de otros al docunicnto que nonne al Consejo 

Nacional de Población. 

La propuesta de Rcfonna consiste en: 

a). Cn.mbio de denominación de la Ley General de PoblaciUn y Reglamento por la de Ley General de 

Migración. 

b). Proponer la separación de las nonnas o disposicionesjuridicns que se encuentran integ.rndas en los 

capitulas referente a los Servicios J\.1igratorios y al Consejo Nacional de Población 

e). La modificación de las nonnas juridicas a nivel capitulado de los servicios migratorios. 

Objeto: Lograr que el cuerpo de nonnasjurldicas de los servicios migratorios sea un instrumento ágil. 

actualizado., congrucnle y eficaz: paro el desahogo de tnilniles y dotación de servicios ni público. 

Presentar un documento que única.:nente nonne los servicios migrntorios y observar las vcnlajns que esto 

darla en la toma de decisión. 

La Ley General de Pobl:lción y Reglamento e encuentra integrada por 8 Capitulas y que son: 
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Capítulo 1 - Trata de los objetivos )" las ntribucioncs que tiene In Ley General de Población en cuanto a la 

población extranjera y Ja plancación demográfica del pafs con el objeto de incluir a la población en Jos programas 

de dCSllrrollo económico)" social de Jos nacionales. Se encuentra integrado por 6 artículos. 

Propuesta: Los Articulas Jo .• 4o.. So. y 60 sean integrados al docwnemo nonnativo del Consejo Nacional de 

Población ya que se refieren a planes )" programas a nivel nacional y que por sus c.-iracterísticas deben ser sólo 

objclo de aplicación para wm Ley que emane del Consejo Nacional de Población, a excepción Je las frucciunes 

VJJ y VIII del Anlculo Jo.,quc plantean la nom1atividad a la que se deben sujetar Ja inmigración de extranjeros. 

así como el registro y control de los mismos. 

Capitulo 11.- Se refiere n Jos servicios administrativos de Jos servicios migratorios Se encuentra integrado por ZS 

nnículos. 

Capilulo. 111.- Se compone de 43 nnlculos que abarcan del ::irtículo JZ ;1.J 75 y en éste se sieman las bases para 

que se de un buen f"Wlcionamicnto de Ja Administración y Simplificación de Jos Servicios Migratorios. Por Jo que 

se hacen las siguientes propuestas: 

Anlculo 37 Se refiere fundamentalmente o Ja negativa de nu1oriz:tción a w1 cx1ranjer-o para internarse o 

pcnnancccr en el pnis 

Propuesta:- Se incluya In no autorización de personas extranjeras dentro del Sector Público. 

- La no autoríz:tcíón de Cambio de Calidad Migratoria de una persona c¡ue de entrada haya tenido fines turísticos 

- La no autorización de Cambio de Calidad Migratoria de toda aquella persona que se haya inlcmado con Ja 

Calidad Migratorin de No Inmigrante Transmigranle. 

- La no autorización de entrada al país de aquclJos nacionales con los que ,r....1éxico hayn rolo relaciones, por causa 

de algún conflicto bélico que pudiera existir- entre ambas naciones. 

Articulo 39. Se r-efien: a todo aquel cxtr.mjcr-o que se haya casado con nacional o que tenga ltijos nacidos en el 

país; a las facilidades que deben tener para oblcner Jos diferentes pennisos para su cs1nneia en el pals. 

Propuesta.- Se den las mismas facilidades a todo aquel extranjero que sea hijo de padr-c mexicano o madre yn sea 

por naturalización o por nacimiento. 

Articulo 42. Se refiere a todo aquel extranjero que desea pcm1ancccr en el país en f"onna temporal. ya sea viviendo 

de sus rentas y/o depósitos procedentes del extranjero o de Jos depósitos en alguna Institución NacionnJ de 

Cn~dito. que desea rcaliz.ar alguna nctividad lucrativa o sin fines de lucro. también en esta categoría se crunnr-ca a 
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lodo aquel c:i-;tranjero que venga como visitanle sólo a las fronlcrns ya seo para realizar alguna actividad lucrativa 

y/o sin fines de lucro. 1runbién se contempla la situación de pcnnancncia de todo aquel extranjero que desee 

permanecer en el país como estudiante en algwm Institución a nivel profesional y por último se contempla Ja 

situación de lodo aquel extranjero que busca un reíugio en México por causa de persecución polftica que ponga en 

peligro su vida. 

Propues•a: Se hng:an las reformas tendentes a la modificación de u:mporalidad de e-'tancia de un extrnnjeru como 

Turista de los 6 nteses n que tiene derecho actualmente se reduzca. a 90 dlas como temporalidad ntá."<illla y que no 

pueda cambiar su calidad migratoria. sólo en el caso de que sea estudiante. 

En lo que se refiere al penniso de estancia para rcnli:cr alguna actividad lucrativa sin fines de lucro se haga tm:i 

división por categorías según sen Ja especialidnd o Ja actividad a la que se dedique, con objeto e.le lener un padrón 

confiable. 

En Jo refercnle a los depcndienles económicos se contemple el concubinato y que si éste se disuelve cl Titular dd 

el aviso correspondiente a Ja Subsecretaria de Migración. 

En Jo referente a la categoría de artistas y deportistas se haga una división entre ambas eategorfas, asignando a 

cada una. una fracción. 

Anlculo 53 Se rcfien:: a los lmuign::antes, csla categoria se refiere ni cst01blccimicn10 de residencia de todo 

extranjero que a.si Jo solicite después de cinco allos de permanencia en el pals. 

Propucs•a: La temporalidad de un Inmigrante para obtenerla sea de SEIS Al'lOS y el pase a Ja categoría de 

inmignu.lo sea aulomático siempre y cuando no haya infringido más de 3 veces la Ley General de 1'.1igr.u::i0n o su 

Reglamento. 

La Temporalidad del Inmigrado se conceda por plazo de 13 a/los ni témtino deberá solicitar Ja ampliación por otra 

tcmporalidnd igual y asl sucesivamente. 

Se cslnblc.zcn el Cambio de Caracteristicn 1'.iígraloria para el Inmigrado. 

Articulo S6. Se refiere: a la 1cmporalidad del extrn.ajero que puede pem1anecer fuera del país cuando se cncucnlra 

como Inmigrante. mientras no pase de tres afias consecutivos. 

Propuesta: Se suprima la restricción de los 3 rulos y quede abiena. Ja tcmpor:didad 
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Articulo S9 Se rcfic:rc a que no se cambiará In calidad migratoria o cntegoria de un Transmlgrantc a cunlqulcr 

catcgoria de las que mnrca In Ley. 

Propuesta: Se incluya. el no se cnmbiru-á In e;ilidad migratoria o cntegorln. de un Turista y de Estudiante. a· menos 

que el último b;iya obtenido esta. categorfa como rcsult;ido de nlgún intercn.mbio cultural de México con otro pafs. 

Ardculo 62 Se refieren l;i documcnt<1ción general que debe presentar todo extranjero ni ingrcsnr ni pnfs. 

Propuesta: Se supriman nlgunas cl:iusulas como el Certificado de salud y de buena conducta. yn que debido. al 

sistema de cómputo que se propone este resultado se va a obtener automdtican1cnte CWlndo el extranjero Ingrese 

ni paCs. 

Articulo 63 Se refiere a IOJ obligación de todo extranjero de registrarse en el Registro Nncionnl de Extrnnjcros. 

Propuesta: Se suprima y sólo el Registro Nacional de Extranjeros haga la fw1ci6n de contralor de los documentos 

que se emitan por las diferentes áreas. y;i que en mi propucst.a propongo que la nutoñzación tenga In fotografla del 

intcrcsndo junto con su Código de Darras. 

Artkulo 7~ Se refiere a las obligaciones de las autoridades judiciales. los jueces u oficiales del Registro Civil de 

infonnar n In Secretaria de Gobernación la filiación del extranjero y dar aviso de los cambios de estado civil. 

Proruesta: Toda. autoridad perteneciente al Sector Público y que por sus caractcrfsticas se encuentre relacionada 

con la materia migratoria~ informe de cambios o modificaciones y/o pcmlisos que hayan solicitado y/o queja y/o 

denuncias a la Subsecretaria de Migración de la Secretaría de Gobenmción 

Caphulo IV.- Se refiere al control de n<1cionalcs para su ingreso y reingreso al pais y se encuentra compuesto por 

S artfculos que abarcan del 76 ni 80. 

Artlculo 78. Se refiere a la emigración al pais en lo referente a la presentación de la documcntaciún con la que se 

ncrcdite no estar sujeto a proceso o ser prófugo de la justicia. ni cst<1r arraigado por cualquier motivo. 

t•ropucst11 - Se suprima la prcscnt.ación de docwncntación • ya que la persona al momento de salir la autoridad de 

migmción checar.\ contra. pantalla si no hay impedimento para pem1itir Ja salida. 

- En lo referente a los menores de edad se chccar.i que no tenga impedimento de salida por la patria potest:J.d que 

ejerciera Ja persona con la que pretenda abandonar el país. 
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Capilulos v. VI VII Se refieren al Registro Nacional de Población. El capitulo V esta integrado por 4 artículos. 

el VI esta integrado por 12 artlculos y VII por 16 articulos. 

Propuesta: Se incluya en el documento nonnntivo del Consejo Nacional de Población. 

Capitulo VIII.- Se refiere a las sanciones que se imponen tanto al pcr-sonal administrativo de las fln:as de 

migrnción como a las Autoridades Federales. Estatales o Mwlicipnlcs. Se encuentra integrado por 32 artlculos. 

Propuesta: Las sanciones a las que se refiere este capitulo sean impuestos con base en el salario minin10 vigente 

para el Distrito federal y se establezca el moiximo en dias mnrcm.Jos con el salario mínimo de las mlsnms. Esto cs. 

con el fin de que este apartado se encuentre siempre vigente y no sujeto a Ja toma de decisiones y criterios 

variados que tenga la autoridad migratoria al momento de imponer una sanción. 

Articulo 144 se refiere al estimulo que tienen el personal adn1inistrativo y los mandos n1cdios de las áreas de 

mlgrnción y a la distribución de los ingresos que la federación obtiene que por concepto de multas. 

Propucslu: La distribución de los ingresos que se haga entre el personal administrativo y los mnndos medios de 

los servicios migratorios sea de una 1 Oo/o la diferencia que exista entre una c:itegorfa y otra. Ya que en Ja 

actualidad el abismo que existe entre los administrativos y los mandos medios es cnonne y no se justifica. 
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PRESENTACION. 

El Capitulo III contempla la propuesta de Rc ... -structuración de la Dirección General de Servicios 

Migratorios a Subsecretaria. de Migración. mediante la presentación del Diagrama de Organización y 

Funcionan1icnto de las ó.rcas centrales y tos Diagramas de organización de las áreas fonl.ncas .• nsi como las 

flmcioncs y el compromiso que adquiere la Subsecretaría de fo.1.igración frente n otros organismos de la 

Administración Püblica Federal, Estatal y Municipal e Internacional. 

La propuesta de funcionamiento esta basada en la sistematización de los servicios que la Subsecretaria de 

Migración da al usuario, mediante la reducción de tiempos para la autorización del trámite migratorio, tener 

un control confiable que pcn11i1.a determinar el nwnero de extranjeros que existen en el pais, las 

condiciones en las que se encuentran viviendo, el tipo de actividad a la que se dedican, y el deteclllr si su 

estnncia es legal o ilegal o si se encuentran sujetos alguna restricción. 

Lu i:uención y el control que se tenga de Jos Servicios Migratorios es hoy en dia y será la Cana de 

Presentación de iodo país con ganas de progresar. 
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Prnnuc-iclp dr Fnndon:1n1irn10. 

Durante aí\os. en la Dirección General de Servicios Migr.itorios. se hnn aeu111uludo requisitos, cxigcnelns y 

obligaciones a cargo de los ciudadanos extranjeros que, lejos de slmplilic:ur y agilizar los tn\milcs. los han 

complicado. También los procesos de simplificación ndministrativn para la elaboración de los t.nimilcs son cada 

vez mas complicados. motivando con esto Ja coIT\.lpción, y dcsalcntamlo la inversión de ciudadanos cxtmnjcros 

para la creación de nuevas fuentes de trabajo. También falla un padrón confiable de la población de extranjeros 

que viven en el pols y de las aclividodes reales a que se dedican. 

La tarea de proponer una efectiva reestructuración administrativa de la Dirección Gcncrnl de Servicios 

Migratorios no es sencilla: es necesario enfrentar atlas de rutina. de vicios y de costumbre, que hny que vencer 

para que los resultados se alcancen en la práctica y no sólo en el papel. 

Es claro que si aumenta la presión en las demandas politicas. sociales, económicas y cullurnlcs plnnteadus 111 

Estado en Ja administración de los servicios ntigratorios. es necesario Implantar wt úrguno capaz de responder n 

las necesidades de una adminislración eficaz y eficiente. 

Los servicios migratorios han adquirido, en nuestro tiempo, una importancia fundamental p:irJ la sobrcvivenci11 de 

un pa(s en vías de desarrollo. en lo económico, político y Jo social ya que es imposible pensar que el estado pur si 

sólo pueda salir adelante. 

Debido a todos estos factores la Dirección Gcncr.il de Servicias Migratorios presenta un crecimiento 

dcsorganiz.ado e injustificado. que se complica por la presencia de una serie de engorrosos procedimie111os y 

trátnitcs para la administr.ición de los servicios migratorios a nivel nacional e internacional. 

Los servicios migratorios que ofrece México hoy en día están condicionados a: 

.. _,, ,,, 

• La Politica Migratoria de los Tratados Comerciales 

• La.s facilidades de transportación por la vfa: 

·Terrestre 

·Aérea y/o 

·Marhima 
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- A sus amplias fronteras 

- A Ja ubicación geográfica que tiene México en 

el Continente A1ncricano 

-A los grandes movimientos humanos que inmigran ni pa(s en 

busca de nuevos horizontes para: 

• Inversión 

• Trabajo 

• Estudio 

. Comercio 

• Seguridad Social 

.Turismo 

. Deporte y/o 

• Cullura 

La Dirección General de Servicios 1\ligratorios presenta en su estruetur.1 orgolnica y fw1ciunal grandes 

dcficicncins. ya que no existe un verdadero control de trlimiles a nivel Nacional e lnlenmcional. 

Produc10 de esto es que una persona llega a lencr hasla 8 c."'pedicn1cs o en su caso se lleva el 1rarni1e 

conjuntamcnlc con el cxpcdien1e de la empresa conlralanle. dando con cslo una cuufusiún en la toma de deciliiones 

para Ja resolución de los trá.lni1cs prcse111ados. 

Por lo que se refiere al Cmurol de doewncnlos que se expiden en las fron1cras. éslc no cxh.1e. ya que un cx1ra11jcro 

se puede internar con10 Turisla pa.r.1 solici1ar en el p.:1ís pem1iso de iniernación para radicar, siendo e:>10 ineorrcclo. 

También se prcsen1a que un extraajeco hace un sinnúmero de entradas al país con el objelo de 1rabaj0Jr, 

oblcnlcndo en cada ocasión documento de Turista y al vencimien10 de la 1cmporalidad sale del paJs siendo cslo 

incorreclo y:t. que el c."\":tranjcro se encuentra trab;ijanúo sin auloriz.aeiún. violando la Ley Gcncnd de Población. 

En Jo que se refiere al Registro de E.xtranjcros cx.islcn casos en que C:Stos se registran con un nombre difcrcnle ya 

que no se rcspcran los docwnenlos oficiales que prcsenlan Jesionamlo con es10 Jos inlcrcscs lcgf1imos Uc los 

extranjeros. 
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En lo referente a las Rcprcscntncioncs Diplomáticas de México en el mundo existen c.Jeficknclns como las 

siguientes: 

a) No hay un control de los documentos que c.xpidcn 

b) No existe un n1a.rco nonnativo que se apegue a los crilerios y pollticas 

vigentes <le los servicios migratorios. 

e:) Referente a la atención y orientaciún de la persona que desee 

ingresar ni pals con fines de inversión o comercio. no existe personal 

debidamente c;ipacitado y nctunlizado en cunnto n Ja polllic:o migratoria 

vigente para ingresar al pa(s sin tropiezos. cerrando con todo esto 

nltcmalivas de nuevas inversiones y el ingreso de divisas ni país. 

d) Falta de comunicación e infonnación con las nutoridoulcs migratorias. 

En el áren Jurídica existe un desequilibrio de funciones, ya que lo 1nismo c.Jcscmpc11:1 funciones su:.tmuivas. 

nclivida<lcs oonnativas con10 jurlc.lkas, c.Jcseuldám.losc asi las funciones cspcdficas. 

Las áreas operativas de la. Dirección General de Servicios Migratorios no cucnlan con pollticas y crilcrios 

homogéneos para determinar la estancia o residencia e.Je un extranjero en el pais. acumulando asi una serie de 

complicados procesos administralivos para la resolución de solicitudes Je trámites. que podrlan ser mas sc11cillos. 

El área de Inspección presenta dificultades en cuanto a fw1cionc!> y atención de Jas quejas de mexicanos en contra 

de extranjeros que se dcJican al tr.ifico de drogas o que se internan de manera ilegal al pais con el lin de pa~r la 

frontera y dirigirse a los Estados Unidos de Norteamérica; tampoco existe un efectivo control de expedientes Je 

e!l..'trnnjcros que se encuentran con impedimento para ingresar al país. Agrégasc a esto la constante violación de los 

Derechos humanos de que son objeto Jos extranjeros. 

En lo que se refiere a las áreas far.incas éstas presentan gr.mdcs deficiencias. debido a la falta de ínfonu:aciún por 

parte del área central. asi t:unbién por la falta de una supervisión Je funciones y controles. 

Uno de los problemas con los que topan algllllaS áreas es la in.adecuada distribución de los recursos humanos. en 

algunas se presenta una cantidad excesiva de personal administrativo y en otras la falta de individuos con 

experiencia para Ja toma de decisiones. 
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Refercnle a los Recursos Hwnanos que componen la Dirección General de Servicios Migratorios el nJvel 

promedio de escolaridad es bajo. con sueldos bajos. en consecuencia los rendimientos del servicio no son Jos 

requeridos. 

Otra de las falJas que tiene Ja Dirección General a nivel genc:rnJ tanto en mandos medios como personul 

administrativo es que Ja mayoría de éstos prcsenlan una aclilud de autoritarismo y no de servicio dnndo con esto 

unu pésim.::i imagen al exterior del país ya que el primer contacto que tiene el c.xtnmjero al ingresar al pais es con 

las auloridadcs de migración. 

rur lodo Jo u111erior1 se propone la rcnh·cl1.1clón de In DJrcccJóo General de Sen·lclos l\lfgratorlos a 

Subsecretaria y la rcnh'clación de Jas Dirccdo11es de Arca a Direcciones Gcncrulcs, con Jo que se ulcunzarla. 

uaa descentralización de servicios y del personal y una Imagen de scn•kio y orgu11i2a1cJón producth·u y 

eficaz de las funciones. 

S.· Dís1ribucló11 Je Funciones: 

.PROPUESTAS: 

J •• Insralación e.le una red de cómputo entre las Representaciones 

Diplomdticasy las Secretarias de Eslado que csti!n vinculm.los con Ja 

maleria y las Áreas foráneas de Ja Sub.secretaria de Migración que tendría 

porobjcto: 

a) Mejorar Ja comunicación entre las áreas centrales y las 

áreas foráneas para impedir la entrada o salida de 

nacionales o extranjeros que 1cngan problcmasjur{dicos. 

b) Comunicar oportunamente las polilicas vigentes de 

los servicios migratorios a las Reprcscn1ncioncs 

Diplomáticas y Arcas Foráneas. 

e) Facilitar Ja comunicación con las dependencias del 

Ejecutivo Federal como son: Procuraduría General de la 

RepUblica, Ja de Justicia y la Secretaria de Relaciones 
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Exlcrlorcs. con el fin de cvitnr que sulgun del pafs 

nucionalcs y extranjeros que tengun impedimento de 

fndolcjurldico. as{ como la cntradu de los mismos. 

d) Detectur duplicidud de trlimiee. 

e) Deteclnr a Jos extranjeros que tengan impedimento para 

establecer o continuar su estnncia en el pnfs (por fallas a 

las leyes mexicanas. a lns de su pafs de origen o procedencia. 

2.· Aplicación de un código de barr.is en la recepción de documentos con el objeto de que: 

a) Se cuente con un único control de lrñmiles 

b) Se detecte si el documento se encuentra vencido 

e) El interesado disponga de la infonnación de su tnimile 

las 24 horas del dia durante los 365 dfas del m1o en 

cualquier estado de Ju Repüblica en que se encuentre. 

3.· Instalación de un nn:hivo de microfihninas para codificar cada uno de: los expedientes con el objeto 

de: 

u) Reducir espacios y peso parJ el inntucblc que ocupe 

Ja Subsecretaria de Migración 

b) Instalar los expedientes en un almacén especial 

e) Facilitar el expediente migratorio y el de inspección 

d) Evitar que la infonnación que contiene cada uno de los 

expedientes se pierda o se arranque de manera 

intencional 

e) Detectar Jos expedientes de empresas que no se 

encuentren nctualizadus. 
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f) Consultar en fonna rápida y eficaz el expediente básico 

de Ja cmprcsn. 

g) Mnntencr siempre vigente el expediente de inspecciOn 

h) E'\·itnr con esto que los expedientes sean trasl:u..lados a 

los despachos de aboi;ados litigantes en In materia 

migr.uuria. con el fin Je sustraer infomiaciún que 

perjudiquen sus repn:scntou..los o clientes. 

4.- Respecto n Ja adsninistnición de los Rccuz-sos l lumanos se propone; 

n) Refomiar las Condiciones Generales de Trabajo acorde con el 

Servicio Civil de Carrera pnra el personal que compone Ja Subsccrct:Jrfa 

Migración •• pa.ra que c:onduu:a con respou.sabdidad l.u focull...Jes n1COfncndoidaJ y 

Scrvldo Civil de Canaa la re.liz:u:ión de 1odos los procesos de adn1irus11•c16n de pcr5nnal ni Scrv1c10 del E$1ado. llevados 11 rango de ley n 

On de= varaiuiza.r •u vigcncin y •phcación pcnmu1cntc. con el pro¡.U=i:110 de propu;iar y fo111e11t:u cn los tr11Llajadou:• la rcali1~-ic1ó11 Je u11a 

au1csniai CArTa• c:omo servidor publko.(7) 

b) Instalación de ¡;uan..lerias de tiempo completo. con el fin 

de que las madres que tensan dos tumos o diferidos 

tensan un sitio en donde dejar n Jos nirlos. sin descuidar 

sus tareas. 

e) Cursos de capacitación para el personal opernlivo. y 

mandos medios. 

d) Instaurar lineamientos y nonnns para incrementos 

salariales. compensaciones. estl1nulos y prcn1ios por 

prestación de scn.·icios. 

e) Rotación del personal administrativo en las áreas 

operativas. 
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f) Proporcionar cJ material adecuado n c:::1da án=.a para 

eJ mejor desenvolvimiento de Jas l\Jncioncs 

cncon1endadas. 

g) Pcrsonnl encargado de atender Ja recepción y 

rcsoluciOn del tnin1itc o t.nimlles tenga como mínimo escolaridad de 

Licenciatura en A"hninistn1ción P1"1blica, o en Ciencia J"olílica o en Dcrccht• 

o en Relaciones lmcn1acionalcs. 

5.· Creación de Una CoordJnaclún de Mrcas forúncas de 111Ji:rt1clón. de Enlace con Uc11rcscnt:1cJoncs 

DJ1donuiUcas de 1\féxlco en el Ex.1crlor y Dcpcntk11cias de Ja Ad111Jnfstración rúlJllcu .. ~cdcral. r'..Staud y 

J\funiclpaJ. 

Objeto: 

• Coordinar. infonnar y supervisar el establecimiento de Jos sish:mas y procedimiento de enlace 

administrnlivo en 111a1eria niigratoria. a fin <.k apoyar eJ cumplimiento de las políticas y criterios 

vigcnlcs. 

6.· Crcución de Ja Dirccciún GcncruJ de luformútJca: 

Objelo 

a) Dar el npoyo y nscsoramicnlo a todas las áreas en lo rcfcrc111c a Ja infonmilica 

b) Dar mantenimiento de las redes de cómputo inslaladas en las áreas centrnles y foráneas 

e) Instalar las redes de cómputo entre el Arca Central con las áreas foráneas. las 

Representaciones Diplomáticas y las dependencias <le Ja Administración PübJica Federal que 

se cncucn1rcn relacionadas con la mDtcria. 

d) Instalar y man1cner el Códiso Je barr-Js 

e) Dar el ascsoramicnlo al personal designado para las 1arcas de 

codificación 

O Vigilar el mantenimiento de las :ireas de cómputo insuladas en el área de Oficial fo de Partes y 

entrega de documentos 

7.· Una Coordinación Atlminlslr¡¡¡lh·a en cada Dirección General a c."'CccpcJón de la Dirección Administrativa. 

47 



Objeto: 

Apoynr a la Dirección General en todo lo relncionncionndo n los 

Recursos l lumnnos. J\<lntcriales. Financieros y de Servicios Ocncrnles. 

8.- Descentralización de prestaciones de diversos servicios n lns Delegncioncs Regionales y las Delegaciones 

Locales. 

9.- Descentralización de diversas funciones :;ulminist.nnivas a las Unidades AWnin.istrativns de cada área en 

oficinas Centrales y Oficinas Foráneas. 

10.- La Estructura Orsánicn de la Subsccn:to1rin de f\.tis,ración que se propone se encuentra integrada por lo~ 

siguienlcs órganos: 

Una Subsecretaria, 7 Direcciones Generales. l Coordinación 8 Subdirecciones. 45 Departamentos. 4 

Delegaciones Regionales; 40 Delegaciones Locatcs: 20 Subtlclcgacioncs Locales y 2 Onrilas lo que hoi.;:e un 

total de 1:?9 órganos/puestos. 

Jn1cgraJa: 

- Dirección General de No Inmigrantes. 

- Dirección General de lnmi&rante~ e Inmigrados. 

- Dirección General de Inspección. 

• Coordim:u:ión de áreas foráneas de migración, de enlace con 

1115 Representaciones Diploimilicas de México en el Exterior. 

as( como con las Dcpcmlcncias de la Administración Pública 

Federal. Estatal y Municipal. 

- Dirección General Jurídica. 

- Dirección Gcner.il de Control y Archivo. 

- Dirección Ocncml de Informática. 

- Dir·ección General de Administración y Finanzas. 
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Funciones: 

- Atender los aspectos demográficos y migratorios eonfom1c o la Ley General de roblación. su 

Regla.mento y los demás disposiciones vigentes. nsl como llevar n cabo In planención. ejecución. control. 

supervisión y evaluación de los servicios 111igrntorios y la coordinación con las diversas dependencias de 

la Administración PU.blica Federal. 

- Acordar con el Secretario el despacho de los asuntos que le: sean encomendadas 

- Someter a la aprobación del Seer-etario los estudios y proyectos que se clabor-en 

- Dcscmpc11ar las comisiones que el Secretario le encomiende y. por acuerdo expreso. representar a la 

Secretaria cuando el titular lo detemline. 

- Contribuir a la fonnación. ejecución. control y c .. ·aluación de los progr-an1as a mediano plazo de la 

Secrct:iría. en la parte de los servicios migratorios. 

- Coordinar con otr-os servidores pU.blicos de la Secrctarfa las laburcs que le Jmymt encomendado 

- Proporcionar la infon11ación o la cooper.ición <¡uc le sean requeridas por otras dependencias del 

Ejecutivo Federal. previo acuerdo con el Sccrclnrio. 

- Restringir en lns nóminas oficiales la participación de extranjeros y promover h1 fonnación de 

personal mexicano capacitado en el extranjero en las árc;as de mayor especialización técnica en el 

Sector Público. 

- Asum.ir el control directo Je los fenómenos migratodos. en particular de aqu.Sllos que se caractcriz..,n 

por su importancia numérica. con exclusión de cualquier grupo. partido o denominación religiosa. y 

lhnilar hasta donde sea posible la intervención y participación de órganos internacionales en los 

fenómenos migratorios que ocurren en el Territorio Nacional. 

- Acentuar In participación de la poHtica mii;r.itoria en aquellos otros ámbitos de la economía. la 

educación. Ja culturaº fa comunicación. Ja inversión financiera. la inversión tecnológica cuando 

quienes presionen o atenten contra el interés de nacionales de empresas públicas u del propio Estado. 

- Desalentar el establecimiento de nuevas sociedades. empresas o sociedades civiles. promotoras de 

nuevas corrientes religiosas que supuestamente prestan atención a menores en zonas suburbanas. y 
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que cmnbian costumbres de grupos humanos. 

- Fijar la posición poli1ica del Gobierno de México en el sentido de no nceptnr que nacionnlcs que 

originalmente vienen n México como turistas y que se internen iUeitaniente n los Estados Unidos de 

Américu. sean deportados hacia el Territorio Nacional pnm que México, n su vez. Jos envíen su país 

de origen. con cargo ni erario nacional. 

- Realizar las demás funciones encomendadas por In superioridad. 

J.J.Arl!lf d~ .Yo b1núgl'u111es. 

DlltECCION CENEIL\.L DE NO INl\.llGltANTES 

Integrada; 

- Coordinoción Administrativa (Nivel Jcfoturn de Departamento) 

Subdirección de Turistas. Cargos de Confianza, Asesores. Religiosos. Anistas, Científicos, 
Estudiantes. Refugiados. Asilados y Transmigrantes, 

- Departamento de No Inmigrantes Rentistas,. Cargos de Confianza. 

Asesores, Deportistns y Familiares. 

- Ocpannmenlo de No Inmigrantes TCcnico, Distinguido, Religioso, Artistas. 

Cientilicos y Familiares. 

- Depanamento de No Jrunigrantcs Asilados Polflicos,. Refugiados, 

Transmigrantes,. Turistas y Familiares. 

Subdirección de Inversionistas,. Comerciantes,. Profe.sionistas y de Ncgocios. 

- Depanamcnto de No Inmigrantes de Ncsocios, ProJ"csionalcs y Familiares. 

- Dcpan:uncnto de No Inmigran1es. Comcrciantes, Inversionistas y 

Familiares. 
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Funciones: 

- Recibir lodas Jas soJichudcs fonnuladas pnrn el otorganticnto n cxtmnjcros de Ja Calidad de No 

Inmigrante. Jos cuales de dirigen al pafs con fines de recreo o p3ra realizar alguna nclividad lucrativa y 

honesta y/o cuHural. dcponiva. estudio o para vivir de sus recursos unidos del exterior en ronna 

provisional 

-Analizar ladas las solicitudes. trámites o gestiones relativas a Ja internación. csr:mcia y salida de Jos 

cxtra.njcros comprcm.lidos en Ja CnHdad de No Jnmig.rnnlcs. 

- Emitir previo acuerdo superior los criterios y polllica.s para Ja accptnción de cxtrnajcros en la tnodaJiJmJ 

de No Inmigrantes. 

- Alcndcr todas la solicitudes de trámites gcslioncs reJativns a Ja cslaneia en el pafs del No Inmigrante que 

se encuentre CilSado con mexicano (a) o que teng::m hijos nacidos en el pafs. 

- Imponer sanciones concspondicntcs cuando un extranjeros o cnipresn rcsponsnblc contraranlc hayan 

violado Ja Ley General de Migración y su J(cglanicn10. 

- Tramilar toda solicitud de matrimonio dcJ usuario que se encuentre contemplado dcnlro de Ja mod;JJidad 

de No Jrunigrantcs. 

- Proporcionar la inronnaciún que soliciten a las áreas qu..: componen Ja Subsccrcwrla de Migr.::ición sobre 

poUticas y criterios para olorgar fo Calidad de No fnmisrantc en las difcrcm..:s rnodaJidndcs. 

- Administrar Jos recursos humnnos. financieros y materiales asign::idos al ár~ 
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- Supervisar In elaboración del presupuesto anual del área. considerando todos Jos recursos para el 

cumplimiento de los objetivos fijados por In superioridad. 

- Detectar las necesidades de capacilación del personal del área u su cargo y solicitar ni área responsable 

se consideren en el programa anual de capacitación. 

- Realizar las dcmis funciones que Ja superioridad Je asigne. 
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J.2. Arl!a de /nmlgrunta 

DIRECCION GENEltAL DE lNl\tlGllANTES E IN1\11GltADOS 

lnli:pada.: 

- Coordinación Adminislrativa (Nivel Jefatura de Dcpartamen10) 

Subdirección de lnmlgramcs 

- Departainento de Inmigrantes Rentistas. lnvci-sionistas. Profesionales 

y fo.miliares 

- Dcpartainento de Inmigrantes Cargos de Confianza, Cientificos. 

Aseso ria y Famil iarcs. 

- Departatncnto de lmnigrantes Técnico, Artistas, Deportistas 

y Familiares. 

Subdirección de Inmigrados.: 

- Dcpartruncnlo de Inmigrados Rentistas. Invcrsionistns. 

Profcslonistns y Familiares. 

- Dcpartaincnto de Inmigrados. Cargos de confianza. Científicos, Asesoría 

y Familiares. 

- Dcpartnmcnto de Inmigrados Técnicos. Artistas, Deportistas y Famlliarcs. 
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Funciones: 

- Recibir todas las solicitudes fom1uladas para el otorgamiento a extranjeros de la Calidad de 

lnmig.r.mte e lnmi¡;rado. los cuales de dirigen al país con fines de realizar alguna aetividod lucrntiw y 

honesta y/o cultural. deportiva. estudio o pam vivir de sus recursos traidos del exterior en forma 

definitiva. 

- Analizar todas l:is solicitudes. trámites o gestiones rclativns a la intcn1ación. estnncia y salida de los 

extranjeros comprendidos en la Calidad de Inmigrantes e Inmigrados. 

- Emitir previo acuerdo superior los criterios y poHtic:is para la aceptación de extranjeros en la modalidad 

de Irunlg.mntcs e Inmigrados. 

- Atender todas la solicitudes de trámites gestiones relativas a la estancia en el pais del Inmigrante e 

Inn1igrndo que se encuentre casado con mexicano (a) o que tengan hijos nacidos en el país. 

- Imponer sanciones correspondientes cu::indo un extranjeros o empresa responsable contratante hayw1 

violado la Ley General de Mig.nu:ión y su Reglamento. 

- Tmmitar toda solicitud de matrimonio del usuario que se encuentre contemplado dentro de la modalidtu.l 

de lmnigrnnte e lnmi¡;rado. 

- Proporcionar la información que soliciten a las áreas que componen la Subsecretaria de f\.Ugraeión sobre 

políticas y criterios para otorgar las Calidades de lnmismntcs e Inmigrados en las diferentes 

modalidades. 

- Administrar los recursos hwnanos. financieros y materiales asignados al área. 
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- Supervisar Ja cJabornción del presupuesto anual del Arca. considerando todos los recursos pam el 

cumpUmicnto de Jos objetivos fijados por Ja superioridad. 

- Detectar las necesidades de capacitación del personal Jcl área a su cargo y solichar al drea n:spon~bJc 

se consideren en cJ programa llOuaJ de capacitación. 

- Realizar las demás funciones que Ja superioridad Je asigne. 
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DIH.ECCION GENERAL DE INSPECCIÓN 

lnlcgraJil: 

- Coordinación Administrativa (Nivel Jefatura de Departamenlo) 

- Dcpnrtruucnlo de Ejecución 

- Depanamcnto de Alenc:iún y solución a los Derechos Humanos 

- Depnruuncnto de Archivo de Inspección 

- Departamento e.le Atención n Delegaciones Regionales y Locales de 

Migración. 

Funciones: 

- Supervisar. vigilar. y ejecutar el cumplimiento de lns leyes aplicables en materia de cxtrnnjcría y de 

n1igrnci6n n los C.'<lrnajcros que se imcmen. salgan o pemianczcan en el p¡ifs y n los n1exicauos 

relacionados con ella. 

- Proporcionar los informes que solicite la Secretarla de Relaciones Exteriores para expedir Jns CU1as de 

nnlurnlizu.ción y los certificados de nacionalidad mexicana. 
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- Expulsar a los extranjeros que lo amériten, previo acuerdo superior. girar las circulares corrcsponJicntcs 

e infomu1ción a la Coordinación de enlace con las rcprcscntacloilcs Diplom<iticn.'1 y In Dirección General 

de lnfonn.dtica. a fin de que se impida cJ in¡..>Tcso al pa{s del cxpulsndo. 

- Investigar si Jos extranjeros cumplen con las obligaciones mlgrntorins establecidas y en caso de 

violación a las disposiciones sobre Ja materia. presentarlas nntc lns autoridades eo111pc1cn1cs_ 

- Asegurar en Ja Estución Mignuoria a Jos cxtrnrtlcros que violen la Ley Gcnerul Je Migntclón. 

- Oirnr las ordenes de arraigo judiciales respecto n naciomdcs y extranjeros. 

- Llevnr el control del archivo de inspección y proporcionar al área de infonnátlca la inf"onnación 

necesaria para cJ irnpcdirncnlo de la entrada al país de extranjeros no deseados. 

- Administrar Jos recursos humanos. finnncicros y materiales asignados ni úrea. 

- Supcrvis:ir la elotbornción del presupuesto anual del Urca, considerando todos los recursos para el 

cumplimiento de Jos objelivos fijados por la superioridad. 

- Detectar las necesidades de capacitación del personal del área a su cnrgo y ~oolicilar al área rcspons:.blc 

se consideren en el prosrarna :111ual de c;,pacitación. 

- Rcaliz:ir fas demás !"unciones que Ja supcriorid;id le asigne. 
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'-5.-Are~fordneru de J1llgrac:IJ1i. RirprQtr11111c:lo11a Dlptomdtlcas dt: Atb:lco 

)' dqt:nde11ct.u dt: la Ad111/nü1r11r:IJn PUbllca. Ft:dt:rol )' U1010/ 

COOllDINACION DE AllEAS •"OllANEAS DE l\llGllACION 

Y DE ENLACE CON LJ\S IIBt•RESENTACIONES DIPLOMÁTICAS DE MEXICO 

EN EL EXTERIOR. ASÍ COMO CON LAS DEPENDENCL\.S 

Funciones: 

DE LAS Al>l\llNISTIL\CION PUBLICA FEDEUAL, ESTATAL Y l\IUNICU•AJ.-

- Dcpartantento e.le enlace Continente Americano 

- Dcpartouncnto de Enlace Continente Europeo y A.Q:iticos 

- Departamento de Enlace Continente Oceánico y Africano 

- Departamento de Enlace Zona Norte 

- Departamento de Enlace Zona Sur 

- Depart31Uento de Enlace Zona Oriente 

- Departamento de Enlace Zona Poniente 

- Departamento de Enlace con Dependencias de la Adm.inist.ración Pública 

Federal, Esta.tal y Municipal. 

- Coordinación Administrativa 

Coordinar y supervisar los sistemas de infonnática para que el procedimiento sea ágil y cfic:iz a fin de 

evitar lr.Unitcs innecesarios por el usuario. 
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- Establecer en coordinación el i\rca adnlinist.rativa y fino.nciern. los mecanismos de con1unicación mas 

ágiles que pennitnn a las Delegaciones de Migración instaladas a los largo de la República Mexicana. 

contar con los recursos. humanos financieros y materiales para el cumplimiento de los programas. 

nonnas y politicas de procedimientos establecidos en la ntención de extranjeros y nacionales. 

- Discnar y estnblccer el procedimiento de enlace con las autoridades Estatales)' Municipales referente a 

la población de extranjeros que exista en la entidad y solicitar un censo por tipo de ocupación 

- Establecer los mecanismos de coordinación con las autoridades encargadas de la Seguridad Social a 

nivel Nacional. en cuanto a procesos Judiciales en que se encuentre algún cxranjcro. 

- Establecer el enlace con las Rcpresentacioncs Diplomáticas de ?Vléxico en el E.xterior. a fin de 

mantenerlas infonnadns de las politicas vigentes; as( como de todo aquel extranjero que por diferente 

motivo tenga impedimento para entrar al pals. 

- Elaborar informes 5obrc las desviaciones detectadas, a fin de proceder a imponer la sanción 

correspondiente y/o en caso hacerlo del conocimiento de la superioridad para el cese del Funcionario. 

• Solicitar a la Representación Diplom:i.tica y Delegaciones de Migración infonnación mensual de los 

pcnnisos extendidos por calidad migratoria autorizado para la internación al pals de extranjeros, a.si 

como ta documentación soporte. 

- Disci\ar y establecer enlace con tos órganos que componen ta Administrución Federal para la ntcnción 

del usuario. 
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- Administmr Jos Recursos Humanos. Financieros y Marcrfolcs Asigundos. 

- EJa.borar el presupuesto anual dcJ área a su cnrso considerando todos Jos recursos necesarios para el 

cumplimiento de Jos objetivos asignados. 

-y Demás funciones que Je asigne Ja supcriorid.'.ld. 
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.1.6.-Al'o.'aJul'{dlca. 

DIRECCION GENEllAL DE ASUNTOS .JUIUl>ICOS. 

- Coordinación Administra1iva. 

- Departamento de Estudios Ccmtcncioso en Materia Migratoria 

- Departamento de Compilación Legislativa. Asesorla n Oficinas Centrales, 

Foráneas y Trabajaúores Migratorios. 

- Departamcn10 de Nonna1ividad y Consulta en Ma1cria Mii;rntori;1 

- Departamento de Nonnatividad Aúministrntiva. 

- Departamento de Asesoría Jurídica. Quejas e lnfontmción al JliabJico. 

Objclo: 

Proponer. aplicar y evaluar Ja política juridico-nonn01tiva concerniente n Ja prcsbción de Jos servicios de Ja 

Subsccn:taria de ~Ugración. p01ra el mejor y más eficaz cumplimicnlo de Ja.s fWlcioncs que licnc cncomcndad;ui; 

usl como brindar fa asesoría y el apoyo juridit.:o que requieran las áreas de la Subsccrebrfa. 

Fwicionc:s: 

- Proponer. aplicar y C'V31uar las políticas de Ja Subs.ccrct.aria de Migración 

en m.ateriajuriWco-nonnativo. 
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- Fonnular Jos proycczos de leyes, reglamentos, decrelos, neucrdos y 

órdenes relativos a Jos nsunzos de Jns rcspccZivas áreas de Ja 

Subsecretaria; nsl como revisar iodo confonne n los lineamientos que 

cstnblez.ca Ja Secretarla de Gobernación. 

- Rcmilir al Diario Oficial de Ja Fc.:Jeración las disposiciones de Ja Subsecretaria que deban publicarse en 

el mismo. asl como difundir Jos m;ucrJos del Secretario que no se divulgan por ese medio. 

- Copilar y divuJ,sar las leyes. reglamentos, dccrclos y acuerdos que se relacionen con Ja esfera de 

competencia de Ja Subsecrc1aria, as( como lns circulares y órdenes que, en razón de sus alribuciones. 

expidan Jos tilulares de las Unidades Administra.tivas de In Secretaria de Gobernación. 

- Representar n la Subsecretaría en Jos asuntos de Jo contencioso en que scapane. cu Jos juicios laborales 

que se tratnilcn ante los Tribunales del Trab.ajo en los atnparos in1crpuestos en conlra de acles e.Je la 

Subsecretaria y en general. intervenir en las reclamaciones que puedan af!.ctar su inlerés jurídico. 

-Autentificar, cuando sea procedcnlc, las fimias de los servidores pUbJicos de Ja Subsecretaria asentados 

en los documculos que expidan con motivo del ejercicio de sus atribuciones. 

- Dic1aminar acerca de Ja procedencia de corregir el nombre de los exlrnnjeros en los documcnios que 

etnitn Ja Subsecretaria, cuando cstn modificación no implique un cambio que deba ser orde11ado por 

autoridad jurisdiccional. 

- Subsrancin.r y resolver Jos proccdimicnios adntinistn:itivos de nulidad, revocación, cancelación. 

rcconsic.Jcraeión, revisión y. en scner.d, loe.Jos aquéllos c1uc licndan a modificar o extinguir derechos u 

obligaciones creados por resoluciones que diere la Subsccrclaría, con excepción de aquéllas que 

hubieren sido encomendadas a otras Unidades Adminisrraliv.as de la rnis111a. 

• FonnuJar Jos proyec1os de convenios, con1ra1os y demás acles consensuales en las que Jnlcrvcnsn Ja 

Subsecrelarla de acuerdo con Jos requerimientos de las Unidades Administrativas corn:spondJenlcs, y 

asesorar a las DeJcgncioncs Regionales. Delegaciones Locales y Subdelegaciones cuando Jo soliciten. en 

la preparación de proyectos de dichacspccie, a.si como llevar el Registro de Jos actos aludidos una vez. 

formalizadas. 

·Coordinar el Cenlro de cómputo del Arca Juridica en Ja salida de nacionales que por morivosjudicinJes 

no puedan viajar ni c.xtronjcro impidiendo de esla fonna su saJida del país. 
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- Expedir copias ccnificndas de las constaneins que obren en los archivos de Ja Subsecretaría cuando 

deban ser exhibidas en proeedimicntosjudic:iales o contencioso administrativos y. en general. paro 

cualquier proceso o nvcrigu:ición. 

- Dirisir y coordinar el análisis y estudio de disposiciones. convenios y tratados en materia de c."'trnnjcrla; 

así como coordinar las relaciones con dcpcndcncins gubcrn:m1cntnlcs y atender lus quejas. denuncius y 

recomendaciones provenientes de usuarios del scn•icio 1nisrn1orio. 

Realizar las demás funciones que le asigne la supcrioridnd. 

63 



3.7. A~aJ11C0111rolJ•A~lilva. 

DlllECCION GENEllAL DE CONTH.OL Y AH.CHIVO 

- Dcpan:uucnto de Archivo 

- Departamento de Actualización de Expedientes Básicos 

- Dcpanamemo de Oficialfa de Partes y Correspondencia 

- Depnnrunento de Registro Nacional de Extranjeros 

- Departamento de Cotejo, Descargue y Copiladón de Documentos 

- Departamento de Filmación de Microfilminas 

- Coordinación Ad1ninistrntiva 

Funciones 

-Llevar a cabo el control del archivo de migración y de expedientes básicos. 

- Cotejar, revisar. coordinar y supervisar la recepción y seguimiento de asuntos presentados par-.. su 

tnimJte. 

- Elaborar la cstadlstic.a en materia migratoria. 

- M!Ultcner aclualiz.ado el archivo de filminas y proporcionar Ja información solicitada por las áreas 

operativas p:irn In tomn de decisión. 

- Clasificar, registrar y distribuir la correspondencia cspcdfic:a dirigida o enviada por correo de las 

Unicbdcs Administrativas de 13 Subsccretarin de Migración. 

- Trabajru" coordinadamente con las áreas de No Inmigrantes. Inmigrantes e Inmigrados para ID recepción 

y entrega de resoluciones. 
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- Concentrar y ordenar toda Ja glosa de trámite efcetuado por las Unidades Administativas de Ja 

Subsecretaria de Migrución y por las Representaciones Diplomáticas. 

- Llevar a cabo la actualización y alimentación de los canales de consulta de Jos expedientes básicos para 

consulta de los servidores Públicos del Área de Migración. 

- Efcctunr el control. manejo. npcnura. c:Jasincac:iún. revisión. depuración. trnnsfunnación. custodia de 

Jos expedientes migr.uorios y básicos di! las UnhJades de la Subsecretaría de Miyrnción 

- Demás !"unciones que Je asigne Ja Autoridad. 
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Fun"cioncs 

.J.8 Arca Ja ltifornuJllaJ 

DIUECCION GENEllAL DE IN•·o1t.l\IATICA 
ln1egradoa 

- Departamento del Registro y Concentración de Infonnnción 

- Departamento de Ascsorfa n las Unidades Administrativas de la Subsccretnrfn e.Je 

Migración. 

- Departamento de Sistemas. 

- Coordinación Administrativa 

- Planc.ar, organizar y dirigir el correcto funcionamiento técnico y administrativo de los servicios 

infonn::ítlcos. 

- DifWldir las nonnas y lineamientos. de carácter técnico y ndministrnlivo de los servicios 

inf'orm6tlcos en las Unid3des Administrativas para el uso de sistemas y equipo de cómputo. 

- Supervisar el desarrollo de los sistem:is de cómputo a nivel nacional e intcmacioruil para el 

aprovechamiento de la información contenida en la b:ise datos. 

- Definir lineanlientos y criterios parn mantener actualizada la base de datos, garantizando la calidad 

de la información y observando las medidas de seguridad establecidas, a efecto e.Je que se encuentren 

en condiciones óptim:is de funcionamiento. 

- Dar mantenimiento continuo a In b:ise de datos 
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- Vigilar el cumpJimiento de lo.s disposiciones de seguridad cstablcchfa, pam In opcnu:ión de los 

recursos técnico nf"onnáticos. 

- Elaborar infonncs de avances o problemas que se presenten dur.:tntc los procesos de cómputo, n fin 

de difundir aJtcrnalivas para la obtención de los resultados csperndos. 

- Rculi;air las demás fünciones que le asigne In Autoridm.J 
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.J.Sl'.-ArraAdmlnb.tratl1w)' Flnlfnf:lrra 

DUlECCIÓN CENEH..AL DE AUl\llNISTllACIÓN \" lo"INAN7..AS.-

- Oeparitunetuo de Recursos Malcrinlcs y Servicios. 

- Dcpar1amento de Personal. 

- Centro de Adi~t.rnmicnto y Capacitación a Personal de 

Oficinas Centrales y Foráneas. 

Subdirección de Recursos Financieros 

- Departamento de Prowam;ición 

- Departamento de Recursos Financicro!I. 

Objeto: 

Se propone su tr.msfonnación como órgano normativo de evaluación y conuol del ,!IÍstcma de .udinlnblración de 

los recursos hwnanos. financieros. materiales y de servicios generales para apoyar el de .. .cmpcno operativo de Ja.o. 

áreas de la Subsecretaria estableciendo políticas. normas y procedimientos a lo~ que deber/in gujctar:w Ja.o; fircas en 

general p3ra Ja obtención de los rcCl..ln.Os en cualesquiera de lo!I rubro!> antcriorc!I, a!ll como planear. dirigir 

evaluar y autorizar la oportuna tramitación de informes progr.s.mático- prcsupuestalcs. 

Par.2 ello se hace necesario adoplM una cstructur.i de funcionamiento .ig.il e integral con nivel de Ditcc.ci6n 

General, la cua1 pcnnitir.i un.a. adecuada coordinación de las acciones y trabajo<; de cada una de Ja .. oirca!I que Ja 

iNcgr.m. 
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- Dcscen1ralizar n las Direcciones Gcncn:ilcs y Delegaciones Regionales. de acuerdo con una eslrategin 

prcvhunentc definida. la prestación de diversos servicios. la contrntación del mantenimiento de los 

inmuebles. In recepción directa de los bienes adquiridos 

- Discnar el marco normativo para guiar Ja operación del Sistema de Administración de Recursos 

I luma.nos. Financieros. Materiales y de Servicios Generales. 

- Integrar el Sistema de Infonnación de Recursos Financieros. Materiales y de Servicios. 

•Estudiar la Org:iniz:u:ión y el Funcionamiento de las U.reas de Ja Subsecretaria de Migración. con el 

objeto de sugerir que cambios deben hacerse para alcanzar mayor economía y eficiencia. 

- Recstn.Jcturar la fuerza. de trabajo, confonnc a las necesidades de servicios de la Subsecretaria. 

reubicando ni personal excedente en áreas con mayor carga de trnbajo. 

- Desarrollar programas integrales de cospacitación para las Direcciones Genera.les. Delegaciones 

Regionales. Delegaciones Locales, Subdelegaciones Locales y Garita, a partir de las necesidades 

cspcdficas actuales de cada ó.rca y conforme a los cambios que se introduzcan en la operación de las 

mismas. 

• Concertar con la organización sindical los ténninos de aplicación de las condiciones gcneraJcs de 

lrabajo, para Ja ejecución de las medidas disciplinarias a que se haga acreedor el personal que incurra en 

violación las mismas. 

• Cuantificar Jos recursos prcsupuestalcs y materiales que requieren las áreas para el cwnplimiento de Jos 

programas encomendados 

- Dise1lar y actualizar el marco normativo (manuales de procedimientos, de servicios, instructivos, etc.) 

para guiar Ja operación de las áreas de In Subsecretaria. 

• Disci\a.r el sistema integral de información de Jos procesos a cargo de la Subsccretarfn a fin de apoyar el 

func:ionamlento de cada una de fas dreas para cumplir con los programas institucionales vinculados a Ja 

misma. 

• Reubicar las íuncioncs, conjuntamente con Jos recursos humanos que no sea.n de su competencia. 
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- Evaluar el cumplimiento de las nonnns, pollticas y proccdinticnlos que en materia de ndministnu.::lón y 

desarrollo de personal, pagos. control prcsupueslal y relaciones laborales. emhan llL'i Direcciones 

Generales. 

- Planear y organizar acciones de dcsconcen1ración ndministrativn. con el propósilo de acercar los 

servicios al personal de las Direcciones Generales; Delegaciones Regionales; Delegaciones Luculcs; 

Subdelegaciones Locnles y a las Garitas 

- Elaborar las poJicicns y los Jincamicnlos para la rcnliz:ición de csludios de orgnnización y disctlu de 

sistemas asf como de procedimientos administrativos que conlribuy:m ni logro de los ubjclivos de In 

Subsccrctarln. 

- Proponer, de acuerdo con Jas polilicas del programa de modernización ndministrnliva. los cambios 

cstrucluralcs, legales, funcionales y operacionales en la Institución. 

- Supervisar que el crecimiento de las áreas respondan las necesidndcs de In Subsccrc1arín. 

- Realizar las dcmds funciones que le encomiende la superioridad. 

Coordinación Ad111inlstratlva.-

Objcto: Se propone que en cada una de Ju Direcciones Generales cxisla una coordinación ac.lministrnlivn con 

objeto de auxiliar al Director General en Jos asunlos que sean de su competencia y mantenerlo infomtado del 

desarrollo de sus funciones. 

Funciones: 

- Proponer a Ja Dirección general l;u estrategias y mecanismos que pcnnitan optimizar Ja estn.Jctura 

ocupacional de las área intcrruis. con base en Jos Jincamicnros establecidos por Jas áreas de nommlividad 

de la Subsecretaria. 

• Tr.müt.ar Jos movimientos e incidencias. inasistencias, prestaciones y servicios del personal adscrito a la 

Dirección General. 
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- Implantar procedimientos paro el registro. control y aclualización de inl"ormación relativa al personal 

adscrho n Ja Dirección General. 

- Establecer Jos mecanismos que pem1i1an detectar y ntend~r. en l"onnn pennanente. Jns necesidades de 

inducción, capacitación y desarrollo del personal adscrito a Ja Djrccciún General. 

- Controlar y mantener actuaJiz.ada Ja información sobre Jos moviniicntos de resguardo, tr.msfcrcncia y 

baja de bienes muebles e inmuebles. 

- Organi:z:a y proporcionar los servicios de vigilanda, asco, mensajería. l"olocopiado, correspondencia, 

archivo, mantenimiento y reparaciones de instalaciones y equipo de la Dirección General. 

- Coordinar la acrualiznción de Ja plantilla del personal de las Ureas de Ja Dirección General. 

- Efectuar Ja tramitación de ccnificación y constancias de servicios, así como lns compatibiJidadcs para el 

personal que dcsempe11c las funciones en la Dirección General. 

- Dictaminar Jos casios de operación de los programns y el"ectuar el registro y control conrablc sobre el 

cjcn::iclo del presupuesto asignado a la Dirección General. 

- TramiUU' el pago de solichudcs de viáticos y pru:ajcs para el personal de Ja Dirección Gcner.iJ. 

- Supcrvisnr y conlrolar el registro contable de todas las operaciones presupuestarias de Ja Dirección 

Gcncrnl. 

- Revisar que Ja documentación comprobatoria del gas.lo cumpla con la.s normas y requisitos de orden 

legal para su pago. 

- Realizar Jas compras directas auloriz..idas por la Dirección General de Adrninislración y Finanzas, 

basadas en las cotizaciones realizadas y npcgadas a Ja Ley de Aúquisiciún vigente. 

- Controlar y nuuucner ac1ualiuda fa infonnación sobre Jos movimicnros de resguardo, tr.msfcrcncia y 

baj::. de bienes muebles y suministros. 

- Jncegrar cJ pro~ma nnunl de nuc'\.·as necesidades por partida, con base en el presupuesto asignndo y su 

calcndariución. 
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• Swnfnlstrar oportunamente Jos materiales solicUados por las ñrcas de Ja Dirección Ocncr.d para el 

desarrollo de: sus funciones confom1c a las nonnas y lineamientos establecidos. 

·Realizar las demás funciones que Je asigne la superioridad. 
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CAPITULO IV 

U\IPLANTACION DE 1•0L1TICAS. 

La complejidad de los pnJblcmas que enfrenta la política migratoria y sus servicios se derivan de In impor1nncin. 

significación y relevancia que tienen los movhnientos intcn1acionalcs Je publacrnn en un n1uudo y unu 

circlUlSlancia en los que Jns cou1w1icacioncs y los tran..<>portes. as[ como los intercrunblos económicos, sociales y 

culturnles. acercan a fas poblaciones de todos Jos continentes. intcnsiJicru1do los contactos y las relaciones y en los 

cuales las corrientes internacionales de población continúan dám.lose. principalmente, por razones de orden 

económico. político y social. • 

En el orc.Jcn económico. la migración es ¡;cncrahncnte vista como una manifcslación del proceso de dcsarruJlo 

desequilibrado y asimétrico que se da entre las naciones a nivel tanto regional como continental y aún mundial. 

provocando esta situación el desplazamiento masivo de individuos que buscan responder n una pcnnanentc 

demanda de mano de obra, especialmente en Jos países desarrollados y obtener, a crunblo. una situación y unos 

Ingresos que les penuitan vivir mejor. ya sea temporal o definitivamente en el pals de elección. 

En el orden polltico0 la migración aparece como una consecuencia de las insuficiencias en las estructuras sociales 

de numerosos pníses en los cunlcs la práctica democrática es incxistcJtte y en Ja mejor e.Je las circunstancias &1pcnas 

si aparece en la forma de un discurso dc111ocrJtizado frecuentemente bastante alejado de la realidad cspeclfica y 

cotidinnn de las relaciones sociales. En esta situnciún no es cxtrafio que se desarrollen y aún impulsen ;acciones 

represivas contra ciertos grupos 1ninoritarios o segmentados de población u los que se hace victimas. 

A los problemas politices internos deben agregarse también los conflictos bélicos entre las naciones. los cuales 

son a menud¡ la r.izón de los traslados masivos de población. 

En el orden social pueden ser englobadas en las actividades turísticas. 

El turismo es una actividad relativamente reciente que corresponde al anhelo humnno de ampliar sus horizontes 

culturales y escapar a la opresión o monotonía que se fijan en las relaciones hombre-trabajo-ambiente. y promueve 

la traslación de individuos y grupos que buscan integrar en un ncer\'o. costwnbrcs. culturas y paisajes diferentes. 

Esta nueva nctividad cxplic.:i. la. presencia de una corriente productiva con una dinárnicn propia cuya estimación 

económica constituye en nuestro país un renglón fundatncntal y un factor de equilibrio de Ja balan7...a de pagos. 
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El lurismo conlribuyc asimismo al desarrollo cspccUico de ciertas reglones. drcn.s. centros o locolidndcs que deben 

su inlegración a su caniclcr de snlisfaclorcs de unn necesidad de ocupur el dempo libre en los más diversos 

aspectos. 

Las generalidades apw1tadas sobre los problemas y sus dimensiones. sei\alndas brcvcmen1e en los p:\rrnfos 

anteriores. permiten entender la magnitud de las tllrcns n las que deben cnfrcntnrsc en pnrtlculnr lu :dtu.'lclón da 

México y In Subsccrctnr(a de Migración. cuyos medios no han podido crecer y dcic:on1llnr..c pamldmncnlc 111 

incre1nento de Jos llujus intcnmciunalcs de población. 

A la insuficiencia de recursos de ludo dpo a los que se enfrenta Ju Dirección General de Servicios Mlgrutorlu11 

como la agencia encargada de la OJplicaciún de la política migrotorin. se agrega la Je la infunuación qua J!l; 
requiere sobre este complejo rcnómenu. 

En fo actualidad, la inf"unnaciOn sobre los moviniicntos n1igraturios se encuentra frngmcnlndn e incurnplclD. debido 

tanto a Ja falta de estudios globales sobre la problcmá1ica. Ja esca.o¡¡¡ sislemutiz.-.ción de las csl¡1Jistic:1s ulici11lcs, 

como n Ja multiplkiJad de niveles cconúmic:os•socialcs que !.On afectados por C:>lc fenómeno )' a su ;1mpli11 

distribución s;cogr.ifica, ni desconocimiento de la amplitmJ Je los ingresos y Je lus rctor11us dcfini1ivo~ .. a In 

inexistencia de estudios que hagan referencia concreta )' específica al impac10 Je los cmigranlcs, i11111igr:111tcs y 

repatriados en la producción y cu sus cslfm;:turas. en Jas rclaciuncs de modcnti1'.aciún y de c.api1;1l y tnilmjo, m.f 

como de: ernplco mcxicano-cxtrnnjcro y Je sus efectos a nivel rcgiun¡¡J; la1npuco se conocen con cx:acliluJ t.us 

sal:irios. in1puestos y costos sociales. su insrcso disponible y su ahorro. su capital suci;.11 c1.:onu111i,.....;1du e inúuch.lu. 

su peso en el presupuesto de servicios sociales. y por lantu. :>u rc!iultanlc sodal; as.i la111biCn se dc:.conucc11 cun 

exactitud las tnu:1sfcrcncias. imponacioncs y exportaciones. in\.·crsioncs en el extranjero y su cfcclo en el mercm.lo 

de cambios y en Ja balanza de pasos. 

También se carece del conocimiento objetivo e integral de los efecto:> de la cmigracic'm. la inrni17;1dún y J;1 

repatriación sobre el desarrollo económico. el desarrollo social y la transferencia de fondos de y h.:icia el c;>1lcrior y 

esta ausencia se constituye en uno de Jos principales problemas en Ja tarea de fijaci6n de las polílica:. migraloria!I 

y de la regulación y ordenación de sus scr...-icios. 

En un primer acercamiento puede hacerse referencia a dos grupos de problemas: Jos cxlemos y Jo3 inlcmu:¡. 

Los primeros. que se cncucnt.."":l.n fuera del oimbito de Ol(;ción directa de la dependencia y del país. pero que puc<lcn 

condicionarlos ncgativoimcntc aUn en presencia de una buena administración y organi7..aci,ín intcrn;1. Corr~pondc 

al Esudo conducirlos. en el exterior y el interior. como rector que es de la ••ida económica y s.ocial del paí.s. 
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Los segundos que se loc:nlizan dentro del ámbito de acción directo de la Subsecretaría de Migración y que pueden 

y deben ser resueltos por ésta. 

En el orden externo aparecen problemas derivados de: 

- t.n situación cconómicn. polhica. social y cultural n nivel mundial, conlincntol y regional (conslc.Jcrnnc.Jo 

en esta última Wlic.lad a varios paises). 

- Lo situación económica. polltica. social. o cultural n nivel nacional. regional. estatal y muni::ipal. 

En el orden interno aparecen problemas derivados de: 

- Lo situación económica. politica, social y cultural a nivel mundial. continental y regional (considerando 

en esta última unidtu..I n varios pafses). 

- Lo situación económica. polhica, social y cultural u nivel nacional, regional, eslotal y municipal. 

- Lo insufickncla de las pollticns migratorias. lo cual si¡;nifica además e.le la ausencia de crilerio:-; 

adecuados, escasa determinación e.Je objetivos y. lógicamente, acciones limitadas. 

- Lo limitación en los alcances de las acciones relacionadas con la cmigradón, Ja inmigración y la 

repatriación, asi como la excesiva centralización de las decisiones • 

.. Ln problenuitica scogr.lfica y social dentro de la cual se deben aplicar las politicas migratorias y sus 

servicios y en Ja cual ocurren los flujos intcntacionalcs e.Je población. 

- Las carc11cias y necesidades de apoyo que presenta la Dirección General a nivel de su .administración, 

de su organización, de sus mCtoc.Jos y proccdin1icrllos, <lcl uso de sus recursos, de su apoyo infonnativo, 

nsi como de sus mecanismos de evaluación y control. 

En el orücn interno aparecen cuatro grupos de problemas que afectan dircctamcnlc la operación de la Dirección 

General de S\."t"Vicios f\.Jigratorios. 

- El primero de estos grupos se refiere a la escas.a. definición de las políticas mi¡;.r.llorias tanto las de 

carácter general como las operativas. En este sentido son todavía frecuentes las dudas entre empicados 
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y gestores. respecto lmtto al objetivo .Je las polhicns corno n su cankter y alcances y es por ello UUnbién 

que el número de circulares que se manejan ascienden a varios núllarcs. lo que evidencia una ausencia 

casi total de criterios definidos frente a los mismos supuestos migratorios y tiene como resultado In 

confusión y In incongruencia que acompa.alan a las decisiones. 

- Los ncercunientos limitados. parciales y fragmentarios hnn coadyuvado n transformar In politic:n 

migra1oria en una simple policfo de la inmigrneiún, Ja cual. como es lógico suponer. no tiene respuestas 

especificas sobre el qué, el por qué y el para qué de Jos usos y contenidos de una verdadera polfliea 

n1igra1oria. 

- Por oposición a lo cxislcntc las poJfticas mi,&rnlotins deberían de ser Jo suficien1cmentc amplias, • 

pcnneables y flexibles como para mantenerse pcnnnncntemente alentas a Jos rcqucrimic111os del pnls y a 

Ja situación intcn1acional y. sinmltáneamen1c. deberían ser lo sufleicntcmcntc claras y finncs pam 

pcnunneccr en lodo el sistema y afinnnr su bondad en la conciencia de aquéllos que la nplicau y de Jos 

usuarios de sus servicios. 

- En el segundo grupo de problemas intcn1os se se1lnla la Jimitación en Jos alcances de las acciones 

rclncionadas con las áreas principales de Ja politica migratoria y la excesiva ccntralizacióu que se 

padece en su nianejo. 

- En relación a la irunigraeión puede decirse que. la regulación y eonlrul de Jos exlr.mjcro!'I' es caJ¡¡ vez 

más dificil, dado el crccimlenlo de Ja inmigración clandestina y el excesivo erccimienlo de pcrsom:il que 

e.Han dla burocratiza y cn1orpccc las acciones de la buena administración de Jos servicios migratorios. 

- De Jos comentarios anteriores des1<1can claramente la ausencia de unu vcrdndcra política migraloria que 

integre las acciones de los flujos internacionales a los objetivos y melas del dcS01rrollo mJciunal, rcgiomd 

y local. y se afin11a la presencia. por reducción de funciones y atribuciones. de uria Ji111itad01 poi ida de Ja 

i1m1igrnción. 

El rerccr grupo de problemas corresponde ni fuerte desequilibrio gcogr.'ifico y social que cxisle en 

materia de servicios migratorios y de tlujos de inmigrantes y emigrados. 

Estos problemas ;,parecen y se manifiestan en la distribución. funciones y jerarquía de las mUlliples 

delegaciones. nsí como en sus limilacioncs parJ atender las con-ienles migratorias. Mientras que en Ja 

frontera norte y en Ja capital de In RcpUblica. el nUmcro de elcmcnlos hwnanos y materiales es grande y 

76 



aún asf el servicio es deficiente, en la frontera sur y en muchos de Jos accesos ponunrios tnnto maritlmos 

como aéreos, el número de elcn1cntos con el que se cuenca es reducido. 

A su vez. Jos visiltlntcs entran y se distribuyen en el país de a.cuerdo con sus distintos intereses. el turismo 

fronterizo n lo largo del limite internacional entre México y los llstados Unidos o en orden menor. en el 

llmitc cnlrc México Guatemala y México-Belice; el turismo en gencr:d se dirige hacia las playas y áreas 

de interés histórico cultural; los anistas,cicnlificos y proícsionalcs gcnernlmente se concentran en los 

grandes centros urbanos que son simullñncamcnte las áreas más pobladas y Jas sedes de las actividades 

proJuctivns 1nás modernas y avanzadas; los can1pcsinos guatenmllecos se dirigen como tradicionahncntc 

lo han hecho. principalmente hacia el Soconusco; Jos irunigranlcs ilegales Je origen salvadorcilo en tma 

porción importante, hacia Jos grandes centros urbanos y en la otra h.icia la frontera norte con la esperan~ 

de pasar a Jos Estados Unidos. 

Ln distribución actual de Jos servicios migratorios. la demanda de l:i poblaciúu mexicana y las corrientes 

reales de extranjeros revelan con claridad las insuficiencias y dcscquHibrios que existen a nh:cl 

geográfico en el acceso y control de estos servicios. 

Eu el cuarto grupo de problemas intcn10s. aparecen las carencias y necesidades de carjc1cr 

ndministrativo y de apoyo a las funciones sustantivas de Ja Dirección. 

El crecimiento desordenado del personal administrativo y de rw1cioncs. ha alentado la expansión de w1a 

organización que: scfrc de: fallas estructurales. ftmcionales y conceptuales y. que por ello mismo resulta 

muy dificil de: administrar. Por lUl lado se da la excesiva centralización que conduce todos los asw1tos a Ja 

decisión de W"la persona. y por otro, las úreas se hacen autosuficicntcs, superponiendo en ocasiones sus 

íuncioncs y se dcsvirtuan con ello Jas relaciones horizontales y vcnicalc:s que una buena estructura 

organizativa debe: mantener. 

En el orden cxtc:n10 aparecen cu:itro grupos de problemas que nfcctan Ja operación y buen f"uncionamicnlo de Ja 

Dirección General de Servicios Migratorios. 

1. se refiere n Ja escasa y casi nula de infonnac:ión sobre las políticas vigentes de los servicios 

migratorios a las Representaciones Diplomálicns de 1\-téxico en el mundo. En cs1c: sctUido los criterios 

e infonnaeión que se dan a las personas que desean "·cnir n México son ca.si siempre antlquisima.s. por 

lo que Ja persona al ingresar al México se encuentra con Wl panorama. diferente: al descrito en Ja 

Representaciones Consulares dando con eslo tma imagen de falta de coordinación y desalentando 
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posibles inversiones o In transferencia de divisas ya sea mediante el turismo. la inversión en 

Jnstilucioncs de Crédito entre otras. 

2. Se refiere básicamente ni control nulo que existe sobre la expedición de documentos y sus diíerentcs 

aplicaciones para una nctividnd dctcnnimu.la. dando con esto Wla mala imagen y causnndo trnstomos y 

molestares a los usuarios. 

3.- se refiere al personal administrativo que atiende Jos asuntos de servicios migratorios en los 

Consulados; ya que la mayor parte desconoce en su totalidad las poHlicas, criterios sobre los servicios 

migratoños desalentando con esto toda posible internación ni pnfs de buenos elementos que trnigan ni 

pnls conocimientos frescos y nctualizndos sobre economf::i., poUtica y tecnologCa, así como cuartean las .. 

relaciones diplomáticas que se pudieran dar con f\.11.!xlco. 

4.- se refiere ni control nulo de docwnentos que extienden las agencias de viaje instaladas en el mundo, 

ya que esto trae consigo el que no se tenga una real estadística de documentos expedidos: en algunas 

ocasiones se detecta que un extranjero puede tener en su poder de dos a tres docun1cntos para entrar ni 

país 

a través de las diferentes fronteras de México o que los pueden tramitar para su insrcso al país a otrJ 

pcrsom1 que por razones de polftica exterior no Jo haya podido obtener a través de los conductos 

diplomáticos. 

Oc lo anterior se desprenden las siguientes propucstns: 

PoUUcas Internas y Eslcrnas: 

El primer grupo de criterios utilizado para determinar las car..1.ctcrlsticas migratorias serla el considerar Ja : 

Nacionalidad 

Sc.xo 

Edad 

Eslnlctura Fnrn.iliar 

Preparación Profesional 

Los flujos migratorios 

La nacionalidad permite hacer Wla elección entre aquellos indivkluos originnños de ciertos paises y regiones del 

mundo que no tienen restricciones de internación y nquéllos que si Ja tienen. 
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El sexo es imporUlnte ya que el individuo masculino presentan corto pinzo fuertes problemns de nccptnción y de 

intcsrnción social. especialmente en aquellos casos en que a las diferencias de nacionnlJdnd se nsrcgan a otms 

originadas en carncteristiens étnicas. culturales y/o religiosas. 

La edad, es importanlc en cuanto que los inmigrantes llegan a un país para integrarse n su proceso de trabajo y son 

por 1an10 más útiles a ese país que cuando Jlcgan adultos jóvenes a incorporarse a In mano de obra local y no 

cuando llegan a éslc en condiciones fisicas rncnguadas por la edad. 

La estructura familfor es otro factor relevante puesto que significa desde el primer momento Ja dimensión de Ja 

acción inmigr:uoria a toznar. 

La preparación profesional delenniua que por Jas cnracterfslicas de su profesión sea rcc.Jiluable en mayor o menor 

medida de beneficio para el país. 

Los flujos migratorios se refieren o Ja corriente continua e.fe migrnntes desde un área de origen más o 1ncnos 

definida hacia otra úrea o país de c.feslino. 

Cantblos de Calidad y de lnCcrnacJún • 

• Por reglo general no se autorice cambios de calidad migratoria, ni de caractcristicn migratoria a turistas, 

transmigrames. refugiados y asilados pollticos. 

- No se autorice Jos cambios de No Inmigrantes Estudiantes a cualquier característica, salvo que exista el 

supuesto del artículo 39 de la Ley General de Población. 

• Ningún extranjero podrJ. empicarse en organismos relacionados con Ja tonla e.Je c.Jccisiuncs cstralégicas o 

de scsuri<lad naciom:1J. 

- Ningún extranjero podrá cubrir c:irgos directivos en el Scclor Público Fc:dcraJ. :isl como trJbajar en 

alguna drcn administrativa del Scclor Público. 

- No se uutoriz.:mi o extranjeros para trabajar en bares o cenlros noc1un1os 

79 



Autori.rAeión pan1 Ausentarse por Plazos l\oluyores a los Prcvbtos para los lruuigrantcs: 

- En caso de enrcrmcdad y se lcnsn Ja necesidad de una intervención quirúrgica espcciullznda y por el 

tipo rcquiern más del tiempo aulorizado. 

- En caso de realizar estudios en el extranjero a nivel de maestría o doctorado 

- En caso de que por el 1ipo de puestos y funciones c.1uc dcscmpa.la necesite más tientpo llcl 

autorizado para hacer viajes continuos de negocios. 

Otorgamiento de H.ciuJmlsiún tic Expuls111.Jos 

- En caso de que el motivo de la expulsión no haya causado n1ayores agravios como: 

- El privar a una persona de Ja vida 

- lfaber participado en tráfico de estupefacientes 

- Ser 1nicmbro de w1a congregación lesiva para Jos intereses nncionalcs 

- Jfaber participado o ser la cabeza de un grupo de traficantes de personas 

-llabcr hecho caso omiso Jurante más de cinco ailos de la palria po1csu:1d de sus hijos cu eJ pafs. 

·Haber incurrido en actos de violación o violentos 

- Haber incurrido en actos violentos al grado de haber intentado dcspojnr a un nacional de sus 

bienes. 

- Ser contrabandisb de armas o na.rcolrafican1c 

- En Jns demás casos previa consulta con los antecedentes que obren en el cxpcdicnlc de 

inspección y con las nulorizadasjudicialcs ya sean cstnt.alcs o municipales. autorizará la 

rcadnüsión de una persona que haya sido expulsada. 
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Cambio de Calidad Mi¡:raloria de lnmigran1e a l11mJgrudo. 

- No se concederá ni extranjero que durante su estancia en el pais haya observado mala conducta 

- Tensa nntcccdcntcs en inspección 

- ! laya sido acreedor n más de cinco sanciones durante Jos seis nílos de cstnncln en el pais. 

- Su estancia hnyn sido irregular 

- lJnyn hecho acciones de morJtoria para la regularización de su estancia en el pais como por 

ejemplo que le haya sido fijado el mismo requisito durante cinco o seis veces en todas ellas 

solicitando siempre ampliación de tiempo para cumplirlo y/o haya hecho caso omiso de 

cumplirlo indicando en cada una de sus promociom.::s que Jo está haciendo. 

-A todo aquel extranjero que le haya sido cancela la F.M.2 por diferentes causas y que se haya 

fljndo plazo para solicitar su regularización. 

En los demás c.uos se .autorizará la Calidad de Inmigrado nulomáticamente. 

lm¡>osiciún de Sanciones u l'.:1111.resus Nu,,·lerus o Aéreas. 

-Cuando admitan pasajeros extranjeros que no se encuentren debidan1cntc docwnent:ubs 

- Cuando ndmítan extranjeros con nmecedcntes penales de Jos paises del que procedan. 

-Cuando procedan con dolo en el <lesembarco de extranjeros con restricciones e.Je entrada al país. 

Aulurizución pura Solkilar lu CuHdad de Inmigrado. 

- Cuando la. persona se encuentre fuern del pnis 

- Cunndo el intcresndo se encuentre en tratamiento médico de nlguna enfcnncdad contagiosa 

- Cuando el intcrcsudo se encuentre internado en un hospital fuera del país por alguna 

inccrvcnción quirúrgica que ponga en peligro su vidn. 
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Cuando el c.xtranjero justifique plenamente que por problemas de índole fiunilinr luvo que 

pcnnaneccr .fuera deJ país más tiempo del autorizado 

Nueva Permanencia en el Pals. (para No Irunigron1c e lnntlsrnnte). 

- Se autorizan\ en Jos cusos siguientes: 

- Cuando les haya sido cancelado su documento porque se encontraba vencido 

- Cuando el documento se encuentre vencido 

- Cuando se haya dado una negativa nml .fundamcn~da 

- Cuando se haya negado la autorización sin quchayn habido Jos suficientes elementos legales 

para hacerlo y que los elementos legales prcscnt.ados estén bien fundanu:ntados. 

- Cuando se hayan agotado las prórrogas o refrendos del documcnlo y el cxu-nnjcro decida 

continuar en el país al amparo de Ja misma calidad migratoria 

Se nca:•rá la Permanencia como Jnml¡:ranlc en los casos Slguknlcs: 

- Cuando sea de alguna nnciom:ilid;uJ restringida o regulada y que haya hecho continuas 

violaciones a In Ley General de Poblnción. 

- Cuando hayan desaparecido las causas que originaron su estancia en el pals den el aviso 

correspondiente y soliciten un plazo para continuar en el pais en la cn.Jidad migratoria que 

ostenten. 

- Cuando el cargo que pretendan dcscmpc1lar desplace a un nacional. 

- Cuando proceda el extranjero con alc\·osla y ventaja en el retardo de autorización. haciéndose 

acreedor a un sinnúmero de rcquishos y plazos para cumplirlos. 
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Rq:ularUadón J\ll¡:ralorla. 

- Se autorizará la regularización de csla.m:ia en el país cunrulo el documenlo se encuen1rc 

vencido en su temporalidad con un ai1o rm1ximo y que no haya infriogfdu lo ley. previo pago de 

las ntultas impuestas. 

- Se aulorizará rcgulariz.,ción a iodo aquel cx1mnjcro que se hnyn inlcn1nJu ni pnl11 nnles Jcl nno 

de 1960 y que no haya inli"ingh.Jo la ley. previo paso <le ln.s umhas lmpucslas 

- Se au1orizará regularización a lot.lo aquel cxtrnajero que tenga hijos nacidos cu el pala con mm 

edad promedio de S ellos mínimo. previo pago de las mullas corrcnpondicnlcs y <JUc 110 h11y11n 

infringido Ja Ley. 

Can1blo de Car.aclcrúUca J\IJ¡:rnlorJa de No lnrulgrunte u lnmlgrautc 

-Se concederá a tuda aquella persona que lenga iniencioncs de rm.Jicnr dilinitivamcntc en el pnls, 

tr.ismiticndo a los nacionales sus conocimientos y experiencias en la rama indus1rial. comerciul 

y tecnológica. 

- Se concederá el cambio a toda aquella persona c¡uc ncredilc con cJocurncrllos fehacientes 1e11cr 

los conocimientos idóneos para el c.Jesc111pc'10 del carsu c¡ue prctc11d;1 ocupar. 

- Se concederá el cambio de calidad a todo ac¡ucJ cxtrnnjt:ro c1ue se cncucnlrc CU!>aclu con 

nacional y/o que tenga hijos nacidos en el pals. 

- En cJ C3S.O del ma1rimonio siempre y cuando éslc se haya llevado a cabo voluntaríamcn1c, sin el 

dolo de una de Jas panes parn obtcncrsu residencia en cJ pafs o para c1uc n1cúia111c este recurso 

sea motivo de continuos sobornos. 

- En ClSO de que asi sea se proccderj conforme a Derecho. 

- Se concederá el cambio de c~Jidad migratoria a todo aquel extranjero que demuestre mcdianle 

documcnlos fehacientes haber invcnido ycrcado fuentes de empico paru nacionale$. 

- No se conccdcr.i cJ c:imbio de calidad a Inmigrante a todo aquella pcr ..• cma que decida trabajar 

dentro del Sector PUblico ocupando un cargo de: confianza o admjnistrativo. 
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- No se concederá el cambio de cnlidad migratoria cunndo una persona decida vivir de sus 

recursos económicos proccderHes deJ extranjero y éstos no manifiesten con claridad cJ 

conducto por el cual Jo recibirán en el pafs nsr conto Ja cantidad mfnima que recibirán y el 

tiempo. 

- No se autorizará el cambio de cnlidad migratoria a JnmiJ:,.~Ue cunndo el puesto sen para 

descmpeilarlo en una rcrrctcrfa. mueblería pastelería. salones de belleza. papelerías. salones 

bnr. Sólo podrá autorizarse cuando el extranjero demuestre que tiene como mínimo 

desetnpcnando el mistno cargo cuatro ailos 

- No se autorizará el cambio de calidad a Inmigrante a todo aquel extranjero que prelenda ocupar 

un cargo de Dirección en el sector educativo oficial. 

- Se nutoriznrá el cambio de calidad migralorin cunndo el puesto que pretenda dcsempe1lar el 

nacional exlranjero tenga un nivel de al1a gerencia. fonnc par1c del consejo de administración 

de una empresa. y/o ocupe el cargo de ndministmdor único y/o general. 

- Se auloriznrJ c::I cambio cuando pretenda desernpc11ar sus funciones denlro de In docencia 

impanicndo cálcdras que por su grado de dificultad sen requerida Ja impnrticiún por un 

cxtr.u"tiero. 

Calidad de Kerua:;fudo: 

Se considera n:fugiado a loda aquella persona que llega de su pafs de origen. para prolcgcr su vida. seguridad o 

libertad, cuando hayan sido ameznnados por violencia gcnernJi.zada. Ja ngrcsión extranjera o porconcJictos 

huemos. 

La. estancia del Refugiado en el pnis. se encuentra nonnnda por Jos artículos 42 fracción VJ de Ja Ley Gencrnl de 

Migración y el 89 dcJ Reglnmcnlo corrcspondicnle. 

Aerualmcnic existen más de 35000 personas refugiadas. Se encuentro.u distribuidos en vnrios campamentos 

siluados al Sur del pals. 

Estas personas son vi'ctilll3S de diferentes violaciones a los derechos humanos como son: 

84 



a) Si nacen en el pnfs no se les considcrá como mexicanos 

b) No se les pennite sa11r de los crunpnmentos o menos que tengan pcnnlso expreso de las autoridades de 

los Servicios Migratorios. 

e) Son objeto de pago de impuestos y multas en su caso cuando se quedan sin empleo. 

d) La rcnovaci"n del docwnento migratoño no se hace anunlmente como mnrca In ley, sino coda vez que 

la outoridod osf lo decide. 

El nWncro real de refugiados )' campamentos en el pnls es dificil de cuatUlcnr debido a In deficiencia de los 

controles actuales. Entre las mencionadas deficiencias se hallan: 

a) El control que tiene el área de Servicios Migratorios del refugiado es por nombre y no por apellido 

como dcbcrfa ser, resultando que una persona llegua n tener hasta diez c.'<pedientcs en los que s~ 
reporta Ja lnfonnación e.le su estancia en el pafs. 

b) En otro de los controles se está llevando con un solo nombre. 

e) En la práctica no exis1e la Calidad Migratoria de Refugiado. sólo en la teorfn 

Ln nonnn dice: 

1. Ln estancia del refugiado no crea derechos de residencia 

2. Se encuentran obligndos a dar a conocer el nacimiento de hijos en Territorio Nnciomd. 

3. Los documentos deben ser refrendados nnunlmenlc. 

4. La solicitud deben lmccrla 30 días antes del vencimiento 

S. En caso de que el refugiado termine, In Sccrtaria de Gobernación delcnninará In caracterfsticn 

migratoria que se concederá o, en su caso, el refugiado dcbcni abandonar el pnls con sus familiares si 

los tuvicrn. 

En In práctica no es asl: 

Propuesta: 

t. Se les otorgue )' reconozca la Calidnd de Refugiado 

::?. Se considere mexicano y se respeten sus derechos con10 t.al, a todo individuo que siendo hijo 

de refugiado haya nacido en el pais. 

3. Se les autorice a salir de los campamentos, nunn1111ns no se les pm1itn llegar a la frontera 
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4, Paguen los derechos migratorios o que se hngon acreedores por el refrendo del documento o 

por el cambio o ampliación de actividades. 

S. El control que se lleve sea mediante los dos apellidos y nombre de cada persona. por fecho 

de nacimiento. nacionalidad y país de origen 

6. La calidad de refugiado tenga un t 'nnino máximo de cinco anos. ni cubo de ese tiempo se le 

conceda alguno de las Calidades o Características Migratorias que marca la Ley para que 

tenga los mismos derechos y obligaciones del extrnqjero que ingresa ni pafs en condiciones 

normales 

7. La condición Je refugiado se conceda sólo aquella persona que proceda de su pnls de origen 

8. Se dispensen la o las sanciones n que se tuiga acreedor todo extranjero que se interne al país 

Ilegalmente y se Je otorgue la carnc1crísticn de Refugiado 

9. Si el Refugiado viola las Leyes nacionales se Je cancele la cnlidnd de Refugiado y se; 

expulsado del país. 

Ca1nbio de Caractcrisllca l\ll¡:ratorla a lnmla:;ranle. 

-No se nutoriznr.í. el cambio de característica migratoria cuando sen de dependiente económico a 

pcmtiso de trabajo de la cónyuge 

- No se autoriza el cambio de característica migratoria cuando las funciones no sean de 

Dirección 

- No se autorizará el cambiu de característica migratoria cuando el puesto que se pretende 

desempcnar sea dentro del Sector PUblieo. 

·No se autorizará el Cambio de Característica Migratorin cuando el extranjero presente un 

cuadro de inestabilidad. por frecuentes cambios de empleador. 

Se Impondrá aancfones a las personas c¡uc solJdten el refrendo ele su doeumcnlo migrulorio cuando: 

- Si el refrendo se solici1n dentro de los 30 días siguienlcs al vencimiento de In anuaJiJad 

correspondiente, se nplicarUn lns sanciones pecuniarias por las violaciones correspondientes. 

- Si solicita después de 30 dlas. pero antes de los 90 posteriores a su vencimiento. adentás de las 

sanciones pecuniarias que Jcs correspondan se cancelará su documentación y se Je fijru;i 

IMPRORROGABLE PLAZO para que se regularice. 
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- Se negará todo refrendo que sea solicitudo después de Jos 90 d(as posteriores n su vencimiento, 

cancehindosc la docwncntación migratorio y otorgándosclcs plazo para que snlgan 

definitivamente del pafs 

Estos criterios tendrán como única excepción a los cxtrnnjcros que se encucnt.-cn en el supuesto del ortfculo 39 de 

la Ley General de Población, a quienes se otorgan\.n las facilidades necesarias de acuerdo con lo siguiente: 

- Los que soliciten su refrendo dentro de los 30 dfas siguientes ni vencimiento de la nnualidad corrcspom.Jientc, se 

harán acreedores n una sanciOn pecuniaria 

- Los que soliciten su refrendo después de 30 dias de vencido, serón multados y se enneciará su documentnción 

migratoria. scnalándo1cs plazo para que soliciten su regularización. 

Fijación de requisitos: 

-Atendiendo a la necesidad de simplificar el lrámitc migratorio se nbolini la pn\clicn de fijar el 

requisito con posterioridad a la presentación del lr.\mitc. y lijar requisitos diferentes o los 

senalados, mediante la instalación de un sistema de cómpu10 el cual tcndn\ la cnpncidnd de 

detectar de inmediato cuando el asunto se encuentre incompleto. fijándole ni mismo tiempo un 

plazo máximo de 30 dfns para presentar In documentación completa. 

- En caso de que por segunda ocasión los presente incompletos. el tr.ímitc le será negado y 

enneciada In documentación. dando un plazo para que abandone el territorio nacional. 

Olorgandcnlo de la callda.J .Je lnnllgrudo 

El otorgamiento de la calidad de inmigrado por parte de la Secretarla de gobernación, es una facultad 

eminentemente potestativa y de ninguna manera obligatoria para ella, ta) como se desprende del Articulo 53 de la 

Ley General de Migración. asl como el 125 y fracción 111 del Reglamento en este tenor, los requisitos que scnalan 

los artículos 124 y I 25 del Rcglnmento, constituyen solamente elementos de procedimiento. necesarios para darle 

trámite n la solicitud respectiva. pero no suficientes para que ésta deba resolverse incvitnblcmcnle en sentido 

positivo. 
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En base a lo expuesto, y considerando que el otorgamiento de In calidad de inmigrado lleva implícito 

ncccsariamen1e unjuieio valorntivo acerca de Ja compatibilidad de intereses entre los particulares del extranjero (y 

de quien Jo requiere en Mé.xico) con Jos scncmles del país se proponen los siguientes lineamientos para su 

otorgamiento: 

- Sólo se ntcnderñn aquellas solicitudes que cumplan en su lotalidad con Jos rcquisilos legales 

fijndos previamente 

·Toda solicitud que adolezca de alguno de ellos, deben\ resolverse, sin mayor trámite, de 

manera negativa. 

Su otorgamiento estani apoyado en una npli~eión estricta de lo que la Ley Ocncml de 

Migración y su Rcglan1ento scilalan aceren de las diferentes cameterlsticas rclalivns n In calidad 

de inmigrante 

Ampliación de plazos para cícctuar Ja internación: 

- Se autorizara en todos los casos la mnpliación por 60 días. 

- Cambio de Consulado para documcnlaz-sc a un extranjero se 

autorizan\ en todos los casos que se solicite. 

Para la aulorUación de prorrogas y rc,·aUdacioncs : 

·Se autorizará en todos Jos casos siempre y cmmdo cumplan con Jos 

requisitos que se le fijen. 

- Se autorizara en Prórrosns p:ira Asilados Políticos y Refugiados 

- Se autorizara en todos los casos siempre y cuando estén vigentes las circuntancias que le 

hicieron para adquirir el Asilo Político. 

Ampliación de la tcn1poralid11d de estancia de: 
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Turbias. Se autorizará en todos Jos e.isas hasta completar Ja temporalidad má.xima de 90 dlns y pum fines de 

recreo o visitar f'nmiJiarcs que se encuentren en el país. 

Transmi¡::ran1e. Se autorizará Ja ampliación de In temporalidad en todos los casos hruu.:. complelnr la 

1cmporalid.:1d máxima de J 5 dlas. 

Olori:;andenlo de Ja calidad de No Inmigrante Visieunlc Dlslfnguido: 

- A lod.:. pcrsoflól que acredite venir .:.1 pafs como Repn::sentante Diplomálico. 

- A 1oda persona que ncrcdile venir como periodista para cubrir cvcu1011 especiales. 

- A toda persona que vcngn al pnfs en carácter de visila oficial 

- A toda persona que acredite ser corresponsal de alguna agencia de nolicias 

AulorJzaclón para el desembarco de puerros como Vl.dcaules Local o Pro,·isJonal. 

- Se tlocumenUU'á en todos Jos e<1sos hasta por un pfa.z:o de 72 horus a tod<1 persona que acredite 

ser pnsnjero de un barco descompuesto o que esté en lránsilo. haciendo escala en México. 

- Se autorizará a toda persona que nu pueda viajar en vinud de que h.:1r.1111ai tiempo y se esté en 

imposibiliilild de viajar. Este documento se cxrcndcr.i por 72 horas hasla que se den las 

condiciones idóncns para reiniciar el viaje. 

FacuUadcs para determinar la sallda de un tran:tportc. 

- Cu3ndo sea por razones de seguridad y revisión del ITilllSponc 

- Cuando cJ personal que viaje tenga impcdimcnlosjuridicos 

- Cunndo lo delennine Seguridad Nacional por fa dclceción de droga o se esté uliJiz:tndo parn 

realizar aclividadcs fücra de Ja Ley. 

AmplJacJón de .acUvJdadrs se concederá: 
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- Cuando se solicite una actividad dentro de la mism:i caractcrlslica en la que se encuentre. 

Cambio de aeth•ldadcs se coneederíi: 

- Cuando sea con el mismo empleador 

- Cuando la actividad que se pretenda descmpei\ar sea complementathi 

n la nutorización dada 

Cambio de empleador: 

- En todos los casos se autoriz.1ra 

Cambio de actividad y de empleador: 

-Se autorizar.\ en todos los casos 

Can1blo de plantel educativo: 

- Se concederá en todos los casos siempre y cuando no afecte los estudios realizados y estos no 

se encuentren muy avanzados. 

Cambio de carrera: 

- Se autorizará en todos lo casos siempre y cuando sea a nivel Licenciatura. Maestría o 

Doctorado. 

AmpUaclón de plazos paru cumplimiento de nqulsiloic (Pago de multas y términos previamente establecidos) 

- Se autorizará en todos los casos por dos ocasiones mis, en caso eontro.rio. se dará por desistido 

el tr.imlte y/o se turnará ni área de Inspección 
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OOclo de salida definitiva: 

- Se concederá siempre y cuando no tengn impedl111cn10 leogrd p11n1 aullr 

Permbo de aalid11 y rrgrcso: 

- Sólo se au1orizara cuando el 1rñrni1c se encucmrc pendlenlc en el &'ircn por O.lln do 1·c1u1hu:h"111; 

en los demás cnsus se neganí. 

Permiso de n1alrlmonlo: 

- Se autorizara en todos los casos previo cumplhnlcnlo de lntt re,¡ul•llo• de Ley 

Permbo 11ara realizar tr¡indtcs de udo¡1c1ón: 

- Se autorizar.i en lodos Jos casos previo cumplimicnlo con loa te<¡ui•lto» do J..cy 

Cancelación de doeumenlo mJgralorlo: 

- En caso de que el imercsado Jo ~licite 

- Cuando éste se cncucnlrc vencido 

-C~ el interesado haya infringido l:I Ley y amérite $U cxpubUm del pala. 

l..eYaac.amJciuo de rc:stric..cjoaes.. UmJtaeioacs o coadícioac:s pan. c-zlr.a:ajurn: 

- Sólo se~~~ l'_z;.ra t.1-T_.o:i-r.r.c!r..1 t,.r..oldUI (.L.K"6"'~;t VA~ .. 1.1 .. iqa • .,¡,.,t...-j,, 1.w l..11:"/ 

Gc::Pe:'.Z.l C.CM!~~~r..,or.:!-~_.uy :..ea c,r~-:V:,~,,,,.,, 



rcrmnnencia Cuando las actividades que pretenda dcscmpe1lnr despincen a 

nacionales o no sean de especialidad. 

- Nuevas Pcrmancncias Cuando presenten vencido J.a documentación por más de 60 dlns. 

- Cuando hayan extraviado el docwnento y en su expediente no 

nparczcn nin¡;ún trámite. 

- Característica Migratoria Cuando soliciten el cambio de familiares (cónyu¡;c) a cu:dquicr 

carnctcristica para trubnjnr se ncgnr.i 

Certificado de lceal estancia para divorcio y/o nulidad de matrhnonio: 

- Se autorizará en todos lo casos. 

Constancia para lodos Jos casos: 

- Se cxpedir.i en todos lus casos previa presentación de Ju documentación migratoria vigente 

Rc¡:lstro de salida. y colrudns no selladas. 

- Se hará fa anotación correspondiente: en todos los casos previa veriJlcación coñ el centro de 

computo. e1t caso contrario se le cancelan\ al interesado el docwuen10. 

Es:pcdición y reposición de forma nd¡:raloria de No lnml¡:ruutc. lnml¡:ranlc e Inmigrado. 

- Se expedirá en todos Jos casos previa verificación con el área de cómputo y cslo scr.1 de 

iruncdiato 

Asla:;nadón del uúancro cu el rc¡:btro nacional de cs:.tranjcros 

- Este se dan\ coqjuntruncntc con el Código de narras 

Cotejo de documento para la presentación ante las Autoridad de l\.li¡:ración: 
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- Se cotcjani 1odn clase de documenlo sóJo para tnunilcs migmtori os 

Cu.slodla cndo•o y devolución del billcce de depósieo o canceladün de fianza; 

- Se devolverá el billete de depósilo en todos los casos siempre y cu:u1do no huya vlolndo Jn l..cy 

General de Migración 

Kcsoluclún de recurso de revisión: 

- El recurso de revisión se Je dará a 1odas Jns personas que Jo solici1cn y con npoyo a derecho. se 

cntilinin las resoluciones. 

Docun1cntaciün a nacJonalc• cuino trabajadores 111i¡:ralorios 11aru su 5alida del 1ml5: 

- Se documentará a iodo trnbajador que presente In cons1uncia de aceptación del emplcm.lor en In 

que acepten sus servicio: siempre y cuando no tenga hnpcdimcnlojurldico c¡uc il11pida que 

salga del país. 

Oficio para loc:di<ulcJún y 11rcsc11(¡1ciún de exlranjeros 1>ura lincs de cxpulsJú11: 

• Se atenderá tocb petición, se localiz.nni al ex1ranjcro. así como se verificará con fas 

Instituciones del Sector Público si existe otra queja de índole penal. 

Oficio para cfccluar vcrlficacJón o inspcccJón: 

·Se ,girará el oficio de verificación cwmdo se tenga duda del número de extranjeros que esté 

crnplcnndo una empresa o Institución así corno del giro. 

l1:n·aU¡:acl6a de la veracidad de d.:11os y documen1os mJgr.alorJos: 

·Se in~gar.i por medio de la Red de cómputo y el Control de documento que se cicncn en 

C3da. oficina autoñz:ación para expedir docwncntos. 

Est:lblccinúe.a.to o babilitacló.a. de cstadoncs mi¡:ratorias: 
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Se cstableccnin o habilitardn estaciones migratorias con Ja red de cómputo a efecto de que: 

todos los cxtrnnjcros estén continuamente infonnados de su trámite. por muy lejano quesc 

encuentre el lugar. 

Ordenes De Expublón: 

- Se expedir.in las órJenes de expulsión en fonna huncdiata una vez comprob¡1dos los c:urgos y Ju 

infom1ación se enviara al llaneo de Datos para efecto de que la pcrson:1 expulsada se pueda 

volver a internar 

Autorización para vb:Uar lr•IUporles marfllmos. 

- Se aulori:.i:ar.i a toda aquella persona que desee hacerlo y que el transporte no represente un 

peligro o afecte a Jos intereses de los nacionales o del personal que nsf Jo desee. 

Revisión de documentación al Ingresar o salir del paill: 

- Esta será chccada por medio de la Red de Cómputo 

Plazo de Internación: 

- Se har.1 del conocimiento Jcl inlercsado de inmediato una vez chccado con la Rcc.J de cómpulo 

instalada en oficinas centrales y con la red del pafs de procedencia. 

Aclaración y anotaclooa en oficios: 

- La anotación se hará de inmediato una vez cumplidos los requisitos de ley 

Facultad para firmar cUatorlos: 

- Tendrán facultad p3r.1 flnnnrlos 1odos aquellos funciona.rios que realicen funciones opcrntlvns y 

juridicns. os( como de inspección. 

lmpoalcJón de mullas: 
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Imposición de mullas: 

- Se impondni multa n todo aquella persona que no cumpla con Jo emitido por la Ley Ocnerul de 

Migración 

·Todo funcionario que se encuentre adscrito a las áreas operativas queda faculendo para firmar 

multas e imponerlas 
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CAPITULO V 

SIMPLIFICACION ADJ\UNJSTRATIVA EN 1\IATEIUA J\llGRATOIUA. 

Confonnc pasa. el liempo se hace más urgente planlcar un verdadero programa de SJMPLIF'JCACION 

ADMINISTRATIVA DE LOS SERVICIOS MIGRATORIOS. 

Ex.islcn en Ja aet~lidad algunos doeumcn1os que tr.u:m sobre Ja simplificación ndministrn1iva de Jos servicios 

migrnlorios. pero en la práctica no se lleva n cabo porque continua existiendo un Centralismo c:<cesivo en las 

flmcioncs y toma de decisiones para la resolución delos diferentes trámiu:s rud como también en materia 

adnúnistrativa. y de servicios generales. 

En Ja actualidad Ja mayor parte de Jos funcionarios que componen el servicio foráneo no conocen los 

procedimientos poUticos generales ni igual que muchos de Jos que existen en oficinas centrales. Jamentablemcme 

los f\.lncionarios que detentan estos puestos no están guiados por la misión de servicios. sino por el temor de 

perder su pucslo, el amiguisimo y el compadrazgo. Aunque cuesta trabajo admilirJo. dichos flmcioruuios nfectn.s 

muchas veces Jos intereses de los usuarios de nuestro pais. porque al no entender el valor de su puesto, se dejan 

guiar no por procedimientos o politicas sino por su estado de ánimo o por la simpatía que Jes dcspier1c o no quien 

esta solicitando w1 tr.imilc los resultados tocan el exceso y Ja ilTCsponsabilidad. 

Ejemplo de esto es: 

J. No cxis1e lUl verdadero control de cuántos extnutjcros Jcgahncntc se cncucnlnut en el pafs y cuántos 

se encuentran ilegales. 

2. No existe un control de extranjeros por tipo de profesión o aclividad real n la que se dedican 

J. No existe un control de lns inversiones de extranjeros. ni el ramo en que se encuentra 

4. No cxis1c control de cuántos extranjeros salen ni mlo y cuántos entran 

s. Existe duplicidad de expedientes migratorios 

6. No existe un padrón confiable de expedientes de Inspección 

7. No se tiene el níunero real de extranjeros que se encuentran trabajando en empresas transnacionalcs y 

Ja actividad real a Ja que se dedican 

8. No existe una cstadistica confiable por nacionalidad 

9. No hay poUticns coherentes con la realidad migratoria 

96 



JO.Faltan CUJ"$0S de prcpnración y condenri7 ... '1ción dct ~r.;~nnl de m:i11dos nn.•dít,s p;1m fo h'nin tle 

decisiones (muchos de clJos no tienen ni pcl nt.>ts mínimo '-"<'nodmi<.-nh'I rlc GC'f'l(!mftn :'l.'fun.fi:il, cnhT' 

mucluis otrns CArCJ"ICias). 

J l. No hay una csiadistie.a confiable que no diE:n cmlntol'i nnch,nnlc.w; ~:ikn ni <!'l;tr.mjt•ro ni l'iUS fine~. 

J2. No existe la Cali~d Migratoria Je Rcíup:iaJo en fa 1~n\c1kn 

J3. No existe control de migrnci,\n en 1n Fnmrcm Sur 

Por lo que se hace ncccs.1rio convertir n c,'1J11 dr-ca ...¡uc i:umpt111~a la .Suhs ... ·i:rctm f:t de l\tlg1nch'>11 t.•11 1111 l11"11111nc1111• 

eficaz que ofrezca 011 público proccdirnil.•1110~ ~cndllc1.'ll, 11ih11itc~ 11\pldos, 11h:11eit°111 t:•111~hk111da} 111ll'lllnclt0
J11 r 

inf'onnacíón .iecesiblc y oportuna aceren de los servidos y 1t 1hnlh..~'ll. 

Efectuar la revisión de la organi;r.nción y de Jos !ilslcnm.• y prt1ct:dlmlcnlno; IJ!lc IC'ltf-!.llll 1l"htclt'lr1 dhl"t:!u con ~J 

pUbtico a fin de incorporar nquclfos medida~ c¡ue pcnnilsm ,;u cfn.;ific11c:it.,n, ~lmplllknch"in, celc:tidml y cfidc11d11. 

Mejorar el nivel macro3dminis<rutivo, !>CcWrial e ln!ititud(lm1I, Joq fli~tern:ro; y proc<."dimieoloo; prlorlt:trh•!', 

incorpor.indo aquc:JJ.as medidas que pcnnít1m mayor !iimp1ificf1ci(1n, celeridad y eflclend;t <k 'º" 1r:írui1c" y 

servicios. 

EJitnin;Jr el CXCQO de niveles jcrárquícos que intcrveng;m en /a preo;f;\Cifm dd ,;C"fvicío, .,o;¡ cc•mo retludr la:-> 

mültiplc:s Unid3.dc:s de Servicios Administr.srivo!l y de ;rpt'lyo. 

Prcc:U;u- y ditürtdír de manera ampli.;1., oportun<1 y a:ccesihle p:1r,-. /o-; int<!re:ladoo;, Joq procc-dimientno; y tdmite.~ 

~vos simplificados par:i Ja prestación de lO"> :;crvicio<, a tin de eliminar b'.'> pr.ictic:1"l" de e>ei~ir requhit<><; 

no previstos.. ~ri:r.:u- los. tcimircs pre.<:crito~ y fijar plazoo;: dí!ltintl'I-; a /no; eo;r:tNecidoo; que. rnuch'.l veC"eo:, ..-e 

convierten c:n c:rpacid.ad para ínfluir arbifr.irianicnre en el :.eT'ltirlo ele la dcd-:it'.n. rcrr.1'1:m~fo n .1crkr.m1'0 Jt>•• 

oil.SUDtas que se ge:stionen. 

Dc:satTOUar d?Udi"s mac¡-o y microadminis1r.i.tivo<1 y realizar .1ecioneo;; ele mnt1cr-ni7..acir'm .1rJn1inf<>rr~1tiva. c(>n el 

propósito ole dimín.:u- la dupJiddad Je ~ícin"I: la."1 rnúlliplc!'l in~rancirt"I de :.(r<>tión; lor. im~r.nedi:tdo~; /:l 

d~onc:sdd.;Jd y !os excesivos rjcmpcHt de :os empicado< pUblico-: y riemp.,~ de tramír:icitin. 

Lograr que lo.s si.uc:n;¡s y pmccdimicnto'1: p.-i.ra !a, trnmíraci•ín de ,)!'lHnroo; y ornrgamienrno; Je ~crvicio~ en l.'l"I 

oticin:Js que componen la Su.bsccret.anól de :\-1igr.ición .;e i-e<\licen con lit máxima dic:ici:t, cticicnci:'\ )' hnoe~fid:id. 
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10. Faltan cursos de preparación y concicntiznción del personal de mandos medios para la toma de 

decisiones ( muchos de el1os no tienen ni pel mas mfnimo conocimiento de Geogrnfia Mundial, entre 

muchas otras can::nciBS). 

11. No hay una estadística confiable que no diga cuántos nacionales salen al extranjero ni sus fines. 

12. No existe la Calidad Migratoria de Refugiado en la Práctica 

13. No existe control de migración en la Frontera Sur 

Por lo que se hace necesario convertir a cada ;irca que componga la Subsecretaria Je Migración en w1 instnunento 

eficaz que ofrezca al pU.blico procedimientos sencillos, trámites r.\pidos. atención considerada y orientación e 

infonnación accesible y oportuna acerca de los servicios y t.r.il11ites. 

Efectuar la revisión de la organización y de los sistemas y procedimientos que tengan relación directa con ét 
pUblico a fin de incorporar aquellas medidas que pcnnita.n su clasificación, simplificación. celeridad y eficiencia. 

Mejorar el nivel macroadministrativo. sectorial e institucional. los sistemas y procedimientos prioritarios, 

incorporando aquellas medidas que permitan mayor simplificación. celeridad y eficiencia de los trámites y 

servicios. 

Eliminar el exceso de niveles jerárquicos que intervengan en la prestación del servicio. asi como reducir las 

mü1tiples Unidades de Servicios Administrati .. ·os y de apoyo. 

Precisar y difundir de manera amplia. oportuna y accesible para los interesados. los procedimientos y tr..\mitcs 

administrativos shnplificados para ta prestación de los servicios. a fin de eliminar las prácticas de exigir requisitos 

no previstos. alter.u' los tnímitcs prescritos y fijar plazos distintos a los estnblecidos que. mucha veces. se 

convierten en c:ipacidad para influir arbitrarirunente en el sentido de la decisión. retrasando o ncclcr.mdo los 

asuntos que se gestionen. 

Desarrollar estudios macro y microadrnlnist.rativos y realizar acciones de modcmización administrativo, con el 

propósito de eliminar la duplicidad de servicios; los múltiples instancias de gestión; los intcnnediarios; la 

deshonestidad y los excesivos tiempos de los empleados públicos y tiempos de tnunitación. 

Lograr que los sistemas y procedimientos para ta trnmhación de aswitos y otorgamientos de servicios en las 

oficinas que componen la Subsecretaria de Mig.ración se realicen con In mi\xima eficacia. eficiencia y honestidad. 
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-Slmplllicación de Trámites l\ti¡:ratorlos. 

- Con el fin de reorganizar la actividad pública pura la población extranjera y nacional es necesario Ucvnr 

a cabo procedimientos sencillos. trámites rápidos y atención considerad~ mediante la publicación de Guias 

BAsicas de los trámites ante la Subsecretaria de ?Ylig.ración. 

- La ncccsiiJad de un cambio y de una modernización mediante la implantación de sistemns modernos 

basados en microfichas y la infonnálica como seria: 

- Microfilinc los expedientes de cada extranjero o agruparlos por familia 

- Microfilme cada uno de los expedientes básicos de las empresas. 

Estos dos puntos tendrian el objclo de cvit.:;lr el cxtravio de algún docwncnto importante que contengan los 

expedientes y pueda ser de gran ayuda para mejorar el servicio y el control de extranjeros. asi como el de evitar la 

duplicidad de documentos y disponer de una infom1ación confiable. 

- Pnrn el control de información se plantea llevar a cabo un banco de datos denominado Diam.ig. cuyo 

acrónico sigrúfica migración al dio. Es un banco de datos mediante el cual se pueden recuperar todos los 

nnteccdcntcs de un extranjero desde su ingreso al pals por primera vez hasta su salida definitiva. los 

cuales se pueden localizar en orden cronológicn, geográfico, onomástico, ó por ocupación y/o oficio. 

Los elementos que conforman el banco de datos son los siguientes: 

o) Oc Orden Alfabético. Contiene los nombres de cada uno de los extrnnjcros que se encuentren en el 

pais. 

b) Oc Orden Cronólogico. Contiene los datos del extranjero por fc..-cha de internación ni pais y de la salida 

definitiva por expulsión. 

e) Descripción de la Delegación. Contiene en orden alfabético el nombre de cada uno de los extranjeros 

que se internan ni pais diruin.mentc nsi como de los que salen y de los nacionales. 

d) Descripción del Sector. Contiene el nombre completo de la dependencia que emite un repone o queja 

en contra de un extranjero o nacional con impedimento de salir o entrar al país. 
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e) Disposición Juridica. Contiene un extracto nonnativo que impide In entrada o snlida del pals de Wl 

extranjero o nacional al momento de cruzar In frontera. 

O Orden Geognifico. Contiene la información por el pnis de que procedan y por In nacionalidad actual 

que tenga el extranjero. 

g) Orden Onomástico. Contiene la Información por fecha y lugar de 

nacimiento. 

h) Orden Profesional. Contiene la infonnación de acuerdo con In octividnd a que se dedique,, su profesión 

u ocupación primordial. 

- La instalación de este Bnnco de Datos tiene como objeto reducir y satisfacer considerablemente el 

tiempo de rcspucstn de los tránlites que efectúen los extranjeros y nacionales medinnlc el uso alterno de 

llaves según la disponibilidad de datos y establecer la correcta infonnación codificada • 

• Contar con un mecanismo que pennita In actualización y protección pcrmanenlcmentc. oponuna y veraz 

de los registros. sustituyendo la mceanografin de las anotaciones. por In utill7..ación de 1cxtos 

preestablecidos y emitidos de manera autonuitiz.ada. favoreciendo con ello una respuesta oportuna. 

transparente y confiable al público . 

• Contar con un sistema de gestión en sus diversas modalicfadcs y generar indicadores y c:stadísticas 

rcgJsualcs que apoyen la toma de decisiones para favorecer In operación m.:is cficicnlc, eficaz y 

controlada de los servicios migratorios en beneficio de los usuarios. 

·Definir un subsistcmn para control de los recursos humanos, mnterinlc:s y financieros que pcnni1nn 

conocer cada uno de Jos universos. para garantizar el adecuado control y aprovechamiento racional; ns( 

como para obtener In infonnación para la orientación en la to1na de decisiones, para apoyo del 

dcscmpcno de Jos servicios migratorios y para informar a las autoridades superiores . 

• Contar con un sistemn de Código de Barros que permita tener el control de los cxu-anjcros desde su 

in1crnación ni pnís h:ista su salida definitiva o fallecimiento en el país. 

- Contoir con un esquema dcsconcentrndo de redes locales que permita unn completa compatibilidad en Ja 

colectividad de la infr:J.esttuctura de cómputo. tanto en el interior como en el exterior. mediante la 

conexión de redes .. llncl:.boncs-. así como en In instalación de microond.u, estableciendo también unn 
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Red Pública de trnnsmisión de datos (Tele Pac). Estn comunicación no sólo se refiere a la transferencia 

de datos. sino se extiende n la actualización de archivos y mantenimiento de sistemas. Este esquema 

facilitarla el acceso a sistemas de información externos. tanto nacionales como internacionales. 

- Mediante el uso de hcrr.un.icntas CASE se estandnrizarln el diseno y desarrollo de sistemas en las áreas 

usunrias y para mejorar las comunicncioncs a todos los niveles en Jos servicios migratorios. se podría 

usar fibra óptica. microondas y enlaces satelites. 

-Adecuar las nonnasjurldicas o disposiciones administrativas y proponer el establecimiento o 

derogación de aquellas que así lo requieran para simplificar los trún1ites y procedimientos relacionados 

con los servicios y gestiones al público. 

- Mcjurundcnto de tus Servicios al l"úbUco. 

Objetivos 

- AgiliZOU' y facilitar los tr.irn.itcs al público usuario 

- Simplificar Ja administración de las Representaciones diplomáticas. Delegaciones Regionales. Locnlcs. 

Subdelegaciones Regionales, Locnles de Migración. 

- Modernizar las oficinas centrales. regionales y locales 

;. Cómo": 

- Eliminando pcnnisos y papeles innecesarios 

- Sistematizando las áreas mediante la instalación de un Código de Barras. 

Para In optimización de los servicios al público es necesario reformar todos Jos aspectos y elementos relativos a la 

rcglmncntnción vigente y organización interna, lo concerniente al factor hwnano ~ incluso. instalaciones o 

infraestructura en general. 

De cstn manera podemos identificar múltiples a.speclos susceptibles de optimlznción mediante c:l apoyo de medios 

aulomatizados de altn tecnoJogfa, como son los equipos de cómputo y tclec:omunicncioncs. Desde luego cstns 
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soluciones y sistemas. son congruentes con los objetivos y el imccés Je dnr w1 scntiJo Je cnlldad y cxcclcncin n los 

servicios al público. 

Todos estos aspectos col'\)untados penuilinin transfom1ar el servicio pnrn Jcsahognr el lrátnilc de inmcJiulo 

(actualmente dura aproximada!nente W1 w"lo). n la vez de accrcnr dicho servicio ni usuario mcdinnae un proceso Je 

descentralización gcogr.i.ficn y la instalación del equipo de cómputo necesario pnrn el servicio; nsf como In 

capacitación de los recursos humanos. 

Ca.be scflnlar que para que este servicio ni público sen lo suficicn1cmenlc confinblc es neccsm·io t¡uc la busc Je 

datos se encuentre actualizada en lo concerniente a la nommtividad jurídica vigente, polilicns. nsl como ni cnlncc 

efectivo entre las distintas Dependencias del Sector Público que por sus cnructcrlsticas lcngnn reluc:ión con 1;1 

materia migratoria. entre las que podemos hacer mención: Ln Sccrcturin de l lacicnJa y Crédito PUhllco, 

Procw-adurla General de Ja República, Lns Procuradurlas de cada uno de Jos Estados y la del D.F .• la Sccrctnrlu de 

Turismo, la Secretarla de Pesca, la Secretaria de la Defensa Nacional, In Secrctarfo de Jtclaciunes Exteriores, In 

Secretaria del Trabajo, la Secretaria de Comercio y Ja Secretaría de la Contrnlorin •. nsl como con llls uuloridndcs 

correspondientes de los Estados y Municipios. 
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l:jcmplo Je rr«rnl Je lrlmilcs anlcs de la si~cmalimión 

PROCESO DE SALIDA ANTES DE LA PROPUESTA DE 

SIMPLIFICACIÓN PARA EXTRANJEROS. 

-Presentar por escrito una solicitud ante las Oficinas Centrales de Migración 

y/o Frontera y/o Puerto por el cual se pretenda salir del país (en caso de 

no contar con el documento migratorio). 

-Presentar pasaporte l'igente 

-Llenar una fonna denominada F.M.E 

-Presentar documento migratorio 

i 
,t 

.¿ 

\ 



ª 

PROCESO DE SALIDA ANTES DE LA PROPUESTA 
DE SIMPLIFICACIÓN PARA NACIONALES. 

-Presentación de pasaporte vigente 

-Llenar un fonnato denominado F.M.E el cual contiene todos los datos del 

solicitante. 

-En caso de que la salida sea con fines de trabajo, presentación del Contrato de 

Trabajo dela Institutición donde pretenda laborar 



i 

Ej<mpla de P= de llamÍles sístematludas: 

PERMISO DE SALIDA DEL PAIS DE EXTRANJEROS 

Y NACIONALES. 

• Verificar los datos del documento con el que pretenda salir del país la persona 
con fa base de elatos inslalacfa en Oficinas Centrales de la Subsecretaria, para 
verificar si la persona no tiene impedimento para salir. 

-Documentos que prese11tara11: 

fxtraniero: 

·Pasaporte vigente (con el Código de Barras) 

-Documento migratorio (en caso de no tenerlo sólo presentará 
el pasaporte vigente) 

Nacionales: 

• Pasaporte.(Código de Barras impreso) 
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OBLIGACION DE lAS REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS DE 

MEXICO EN EL EXTERIOR Y DE LAS AUTORIDADES 

MIGRATORIAS FRONTERIZAS Y/O PUERTUARIASPARA 

LA EXPEDICION DE PERMISOS DE INGRESO AL PAIS 

·Verificar en la pantalla con la base de datos si no existe impedimento para 

expedir el penniso de ingresos al país en la calidad migratoria que solicite el 

interesado o el de sus familiares 

• Notificar de inmediato a la base de datos el tipo de penniso de salida o de ingreso al 

pals del extranjero o del nacioMI. 

• Enl'iar en su caso a Oficinas Centrales la documentación requerida 

en la cxpdición de la calidad o característica migratoria autorizada. 



~ 

---------·------·----

PROCESO DE REGISTRO Y EXPEDICIÓN DE DOCUJllENTO PARA INGRESAR 

AL PAfS COJ\10 NO INJlllGRANTE E l.NJlllGRANTE. 

-Estampar en el documenlo y en el pasaporte el Código de Barras. 

·Verificar las políticas vigentes para el otorgamienlo del documento solicitado. 

• Presentarse en la Rcpresenlt!ción Diplómalica o Delegación de Migración al ingreso al país con la 

documenlación para el pcm1iso de ingreso al país en Ja calidad migraloria que se desea, con base 

en la Guia de Servicios al Público. 
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PEmnso PARA RADICAR EN FORMA TEMPORAL o DEFINITIVA EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA DE UN EXTRANJERO. 

• Presentarse con el documento migratorio con el que haya ingresado 

al país; así como con el pasaporte, ante cualquier Delegación de 

Migración y/o en Oficinas Centrales. 

·Presentar la documentación requerida para obtener el penniso que 

se desea con base en la Guía de Servicios al Público. 
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OBLIGACION DE LA AUTORIDAD ~UGRATORIA DE MEXICO 

A NIVEL INTERNACIONAL Y NACIONAL 

·Notificar de inmediato el tipo de autori12ción que está dando a la 
base de datos instalada en la Subsecretaria de Migración. 

• Enviar por correo o fax a las oficinas centrales la documentación 
solicitada al extranjero en cada caso, para los efectos del cotejo con 
la infonnación transmitida a la Base de Datos. 

• Otorgar de inmediato en caso procedente, la autori12ción solicitada 
mediante la expedición automática del penniso. 



RESELLO DE PERMISO DE ESTANCIA EN EL PAIS DE LOS 

DIFERENTES DOCUMENTOS MIGRATORIOS. 

.. s • PrescnU13C con su documento migratorio ante la autoridad de migración de instalada como 

se indica en 13 Gufade Smiciosal Público. 

• Presentar el origilll! dd recibo de pago de Jos decechos correspondientes señalados en Ja 

Gufa de Smicios al Público. 

·Presentar fa documenución que se requiera para el tipo de arupliaciO. que se solicite como 

se indica en la Guia de Smicios al Ptiblico. 
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DOCUMENTO IMPRESO CON EL CODIGO DE BARRAS 

OBJETIVO 

·MEJORAR LA ATENCION Y EL SERVICIO AL PUBLICO 

• CONTAR CON UN CONTROL CONFIABLE DE 
INFORMACIÓN Y CONTROL DE EXTRANJEROS. 

·TENER UNA EFECTIVA ESTADISTICA POR 

NACIONALIDAD Y TIPO DE ACTIVIDAD A LA QUE SE 
DEDICA TODO EXTRANJERO EN EL PAIS. 



Cuadro Comparativo de Tiempo de Respuesto con la 

Propuesta do Reestrucclón do lo 

Dirección General de Servicios Migratorios. 

Tiempo de Resolución: 

PERMISO DE ESTANCIA EN EL PAIS COMO 
NO INMIGRANTES, INMIGRANTE E 

INMIGRADO. 

Periodo de 1 978 a 1 992 Un Año y Medio 

Periodo de 1992 a 1 995 Un Año 

PROPUESTA:1996 Dos días 

Tomcsc en cuenta la disminución notable de los tiempos que conlleva con mi pr-opust:I. Ja r-csolución del 
tr.imi1c. 
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FORMATO PARA REALIZAR TRAMITES 



SUBSECRETARIA DE MIGRACION 

S.G. DIRECCION GENERAL JURIDICA 

¡-···~·· .. ~--· 
¡-""'"" 

NOMRB Dl!L TRAMITll: 

OOCUMliNTOS OUH ANEXA: 

FE.CI lA DE SOLICITUD 

NOMO RE Y FJJU.lA DEL SOLICITAN'TE 

Sl!XO 

.~, 

¡-:::··¡1 · ... 

:' ',:1 

1 



FORMATO PARA EL CONTROL DE EXTRANJEROS Y NACIONALES 
-SALIDAS 

-ENTJlADAS 



SUBSECRETRIA DE MIGRACION 
DIRECCION GENERAL DE INSPECCION 

S.G. REGISTRO Y COmROL DE EXPULSION DE EXTRANJEROS DEL PAIS 

NACIONALIDAD DE ORIGEN 
CODJGODE NOMBRE Y ACTUAL FECHA DE EXPULSION 

BARRAS 

E 

MOTIVOS 

IAlliilll 

~ . :~ 

. '~ 

,:-: 

' ,, ., 
. :4 

-{ 

' ·¡ 



SUBSECRETRIA DE MIGRACION 
DIRECCION GENERAL DE CONTROL Y ARCHIVO 

S.G. REGISIBO DE ENll!ADA DE EXTRANJEROS Y NACIONALES 

NACIONALIDAD DE ORIGEN PAIS DE PROCEDENCIA 
CODIGODE NOMBRE YAClUAL Y FECHA DE ENTRADA MOTIVOS 

BARRAS 

~ 

.. 
'""'" 



SUBSECRETRIA DE MIGRACION 
DIRECCION GENERAL DE CONTROL Y ARCHIVO 

S.G. REGJSlllO DE ENl1\A!lA DE Eh1RANJEROS Y NACIONALES 

NACIONALIDAD DE ORIGEN PAIS DE PROCEDENCIA 
CODIGODE l\O~ffiRE Y AC'IUAL Y FECHA DE ENTRADA MOTIVOS 

BARRAS 

~ 

'' 

..... 



CAPITULO VI 

PROPUESTA DE 

GUIA DE SERVICIOS AL PUBLICO 

Para ser cntrea;rada al PiablN;:o 



PRESENTACION. 

La presente gula de servicios de la Subsecreta.rfa de Migración tiene como propósito facilitar ni extranjero que 

dcscc internarse en el país o se encuentre ya en di • los tnirnitcs que deberán llevarse n cnbo p3r.1 su legal cstnncin 

en el país. 

Está gula contiene información que seni de ¡van ayuda en el caso de que usted desee radicnr en forma 1cmporul o 

definitiva en el país. 

Una lectura cuidadosa de esta guía redundará en beneficios en cuanto a tiempo, cos1os y control adecuado de sus 

tr.imites. 

116 



INTRODUCCION. 

La subscc:n:taria de Mlaración es Wl órgano de Ja Administración Pública que depende de la Secretaria de 

Gobernación y que tiene como función el controlar a Jos extranjeros y a los nacionales en sus salidas del pa(s. 

La selección de los trámites que se realizan en la Subsecretaria par1c de tres crilcrios que son: 

1.-Ttárnitcs que son dcjurisdiceión de Oficinas Ccnlrales ubicadas en Ja Capital. 

2.- Tri.miles que por su jurisdicción se podrán Uevar a cabo en las Delegaciones Regionales. 

Delegaciones y Subdelegaciones Locales que se encuentran ubicadas en las zonas fronterizas y en las 

principales ciudades de la República Mexicana. 

3.- Tnúnitcs que por su jurisdicción se podr.in llevar a cabo en las Representaciones Diplomáticas 

instaladas en los paises con los que M~ico tiene Relaciones Diplom!\ticas. 

La Subsecretaria de Migración se encuentra ubicada en: 

Av. Chapultcpec No. 284 

Col.Roma 

Delegación Cuauhtcmoc 

C.P. 06700 México. D.F. 

Horario de atención al Público. 

De lunes a Viernes 

De 9:00 a 14:00 Un. 

La Subsccn:taria de Migración controla a Jos extranjeros bajo tres calidades migratorias que son: 

No laml&raalc 

lamla ... •le 

laml¡:rado 
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Qué es la Calidad Migratoria de No Jnmigranle'l 

Es aquel extranjero que se inlema al pals temporalmente. Se establecen 1 O categorías de No Inmigrantes que son: 

Turista. Transmignmte. Vlsi1antc. Consejero Asilado Polhico. Estudianlc, Visitante Dislinguido. Visitante Local. 

Visitante Provisional. Refugiado y Familiar. 

La Calidad de No Inmigrante establece cinco formas de ampliación de estancia en el pols que son: 

Ampliación de 1uris1a 

Prónoga de Visilante 

Revalidación de Estudiante 

Revalidación de Asilado PoUtico 

Revalidación de Refugiado 

NOTA: Todas quieren decir lo mismo es decir aplicación de estancia 

La Ampliación de lurista se concede hasta agotar la temporalidad máxima de estancia en el pals que es de noventa 

dlas. 

Prónoga de visitante se concede en cada ocasión por un ano hasta agotar la temporalidad máxima de cinco anos. 

Revalidación de Estudiante, se concede en cada ocasión por un afto hasta agotar la temporalidad que duren sus 

estudios. 

Revalidación de Asilado Polilico. se concede en cada ocasión por un aJlo hasta agotar como máximo cuatro anos. 

R.cvalidación de Rcfualado. se concede en cada ocasión por un ano hasta agotar la temporalidad de C\latro anos si 

las circunstancias que originaron su estancia en el pals continúan. 

Qué es la Calidad Migt"Btoria de bunigrante'] 
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Es aquel extranjero que se interna al pafs con fines de establecer su residencia en el mismo, se establecen bajo 8 

catcgorias de Inmigrantes que son: Rentistas, lnvcrsionJstas, Profesional, Cargos de Confianza, CientUico, 

Técnico, Familiares, Anistas y Deportistas. 

La Calidad Migratoria de Inmigrante establece una fonna de ampliación de estancia en el p:ds que es: 

Refrendo 

El refrendo se concede en cada ocasión por un afto. hasta agotar una temporalidad de seis anos. 

Qué es la Calidad Migratoria de Inmigrado? 

E3 aquel extranjero que decide establecer en forma definitiva su residencia en el pa.is después de ha.her agotado has 

temporalidades scftaladas para los Inmigrantes. Sólo tiene ta obligación de infonnar de Jos cnmbios de domicilio o 

de actividad y revalidar su docwncnto cada 13 ai\os. 

Se establece la Calidad de Inmigrado bajo 8 categorías son: Rentistas. lnver-slonlstas. Profesional, Cargos de 

Confianza, CicnUfico, Técnico, Familiares, Artistas y Deportistas. 

N•clo••lldadn. 

La Subscc:rctaria de Migración considera tTCS tipo de nacionalidades paro el otorgamiento de las diferentes 

calidades migralorias: 

t. De Regulación Libre 

2. Sujetas a Regulación 

3. Regulación especial. 

Todas ellas varían de acuerdo con las políticas vigentes. la coyuntura internacional, económica y social: 

Laa N•clon•Hd•dea de Rq11l•ci6n Ubre aun : 
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Alemania Costa Rica 

Aracntina Chile 

Austria Dinamarca 

Australia Norteamericana 

Dc!lgica Finlandia 

Bcnnudas Islas Francia 

Canadá Gran Urccaf\a 

Corca del Sur Espa.fta 

Laa N•cio••lld•du Sujctu • naulaclóa aoa: 

Albania 

Andorra 

Antigua y Barbuda 

Chipre 

Comoras 

Cosla de Marfil 

Anlillas Holandesas Arabia Saudila 

Curazao Djibouti 

Indonesia Jamaica 

Nlgcr Nfger 

Arabia Saudita Omán 

Ara ella Dominica 

Aruba Dominicana Rcp.-

Dahamas Ecuador 

Barbados Egipto 

Belice El Salvador 

Benin 

Bolivia 

Dotswana 

Oruneidarusalam 

Bulgaria 

Durknmpaso 

Burundi 

Duran 

Emira1os Arabcs U. 

Edopfa 

Filipinas 

Gabón 

Gamba 

Ghana 

Granada 

Guadalupe 

Grecia Mónaco Sudáfrica 

Irlanda Noruega Suecia 

Islandia Nueva Zelanda Suiza 

Israel Paises Bajos Uruguay 

Italia Portugal Venezuela 

Japón Pucno Rico 

Licchlcnslcin San Marino 

Luxemburgo Singapur 

Jlonduras Mozambique 

Jlong Kong {con pasaporte Namibia 

Británico) 

Jlungrla Nauru 

Nicnmgua 

Sudan 

Omán Surinam 

Djibouli 

Swazilandia 

Kcnia 

Kiribati 

Kuwail 

Laos 

Lesotho 

Madagascar 

Malasia 

Malawa 

Maldivas 

Marn 

Malta 

Marshall Islas 

Marruecos 
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Senegal 

Seychelles Islas 

Sierra Leona 

Jamaica 

Panam4 

Papua Nuevo Guinea 

Paraguay 

Perú 

Polonia 

Quatar 

Rcp. Argelina Dcm. 

Rcp.Checa 

Rcp.- Eslovaca 

Rumania 

Rwanda 

Saloman Islas 

Samom Occidental 



Cabo Verde 

Calnu\n islas 

Camboya 

Camcn>n 

Guatemala 

Guinea 

Guinea Bissau 

Guinea Ecuatorial 

Centro Agrica República Guyana 

Chad 

C11ccoslovaquia 

Martinica 

Mauricio 

Mauritania 

Mianmar (Dinnania) 

Micronesia Rep. 

Montserrat 

Tonga Trinidad y Tobago Túnez 

Vanuatu 

Zairc 

Tuvalu Uganda 

Vfracncs de E.U. Islas Yemen 

Zimbabwe 

Las N•cloa•Hdadcs Sujetaa a Rrculac16n Especl•l son: 

Afganistán 

Angola 

Apátrida 

Armenia 

Azerbaidzhan Rcp. 

Bahrein 

Bangladesh 

Dlelorusia Rcp. 

Somalia Srilanka 

Oosnnia Herzegovina 

China Popular 

Congo 

Croacia 

Cuba 

Eslovenia 

Estonia 

Federación ltusa 

Geórgica Rep. 

Haiti 

Hong Kong 

India 

Colombia Corc=:1 del Norte 

Taiwan 

Uzbckistan Rcp. 

Twkmennnisstan 

Vietnam 

lndin 

lrnk 

Irán Rep. lsl6mica 

Jordania 

Kampuchca. 

KtlZak.stan Rcp. 

Kirguistan Rep. 

Letonia 

Tadzhikistan 

Libano 

Liberia 

Libia 

Turqufa 

¿Qué es un Cambio de Calidad Migratoria.? 

Sn. Cristóbal y Nieves 

San Vicente y las 

Orunadinas 

Sta. Lucia 

Sto. Tome y Principc 

TaUandia 

Tanzania Rep. 

Togo 

Turcos 

Viq,:encs Británicas Islas 

Zambia 

Lituania 

Macedonia 

Moldava Rcp. 

Mongolia 

Nigeria 

Pakistlin 

Palestina 

Rcp.· Dem. Ambc 

Sajara.hui 

Yugoslava 

Dula-Montenegro 

Siria 

Ucracia 

Es el trámite que se hace ante la Subsccrctnrla de Mig.ración de No hunig.rantc a Inmigrante o de Inmigrante a 

Inmigrado. 

¿Que! es una Cambio de Característica Migr.t.toria?. 

121 



Es el lri.mitc que hace un extranjero ante la Subsecretaria de Migración y del Cambio de Carnctetistica Mig.rntoria 

a Otra dentro del mismo fundamento legal de la Calidad Migratoria que ostenta. 

¿Qué es el renniso de Internación? 

Es el tn\mile migratorio que hace un extranjero ante la Subsecretaria de Migración pum ingresar ni pals en la 

Calidad y Caracletistica Migratoria de No Inmigrante o de Inmigrante. 

¡Qué es la Regulariución? 

Es el tnlmite que realiza el extranjero ante la Subsecretaria de Migración para legalizar su estancia en el pals, y de 

acuerdo a la Calidad y Caractcristica Migratoria que mejor convenga a sus intereses. 

Se considera lrTCgular a toda aquella que se encuentre en el pa.fs con su docwncnto vencido o que no hayn dado 

aviso en tiempo y fonna de los cambios de empleador. actividad. ampliación de actividades. cambio de domicilio 

o de estado Civil. 

¿Qué es el documcnlo Migratorio? 

Es el docwncnto con el cual Ingresa al país lodo extranjero y que es expedido por las Representaciones de México 

acreditadas en el extranjero o por las Delegaciones Regionales o Locales que se encuentran ubicadas en las 

principales ciudades o en las fronteras. asl como es el docwnento con el cual acredlla todo extranjero su legal 

lntcniaclón y/o estancia en el pa.ls. 

Qué es una solicilud? 

Es el documento que se prcsenla en todo trimitc y que contiene el nombre complclo del solicitante. la edad. la 

nacionalidad. el domicilio particular y el objeto de su solicitud. 

NOTA: En todo ltámile de lntcnmción al pais o Cambio de Calidad Migratoria es necesario que el interesado 

anexe 2 fotografia tamai\o Infantil. 
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A.. NO INMIGRANTE: 

lnlcm.ación: 

Turista 

Transmignmtc 

Vislt.anle: 

INDICE 

Rentista 

Inversionista 

Profcslonistn 

Cargo de Confianza 

Técnico 

Esludiantc 

Asilado PoUdca 

Refugiado PoUtico 

Dependiente Familiar 

Aclivldndcs Cullurnlcs 

Deportista 

Cicntlfico 

Artista 

Consejero 

Cambio de Caracterblica: 

Estudiante 
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2 
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8 
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10 

11 
12 

13 

14 
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16 
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O. INMIGRANTE: 

Internación 

Rentista 

Inversionista. 

l~rofc:slonlsta 

Cargo de Confianza 

Técnico 

Artista 

Deportista 

Cic:ntlflco 

Familiar 

Cambio de Calidad Migratoria: 

C. INMIGRADO 

Rentista 

Inversionista 

Profc:sionista 

Cargo de Confianzn 

Técnico 

Cic:ntlfico 

Artista 

Deportista 

Familiares 

Cambio de Calidad Migratoria.: 

Rentista 

lnvcnionista 

124 

Pl1I•• 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 
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Profcsionista 

Cargo de Confianza 

Cicndflco 

Técnico 

Artista y Deportista. 

Familiar 

Cambio de Carac1crlstica.. 

Aulorizaclón de Trabajo 

28 

29 

D. TRAMITES DIVERSOS ( Son comunes a Jas tres calidades migra.1orins) 

E. NACIONALES 

ANEXO UNO 

ANEXO DOS 

ANEXO TRES 

Ampliación de Temporalidad 30 

Cambio de Estado Civil 31 

Certificado de Divorcio o Nulidad de Matrimonio 32 

Pcnniso de Adopción 33 

Pcmtiso de Salida Dcfiniliva 34 

Permiso de Salida y Regreso 35 

Cambio de Actividad 36 

Permiso de Matrimonio 37 

Ampliación de Aclividadcs 38 

Aviso de Cambio de Aclivídad o de Empleador 39 

Cambio de Domicilio 40 

Reposición de documcn10 migrntorio 41 

Salidn del pab: 

SaJida con fines 1urlsUcos 

Ubicación de las Representaciones Diplomálicas 

de México 

Ubicación de las Delegaciones y Subdelegaciones 

Regionales y Locales de Migrnción 

Propuesta de docwncnlo migralorio 
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PARA LEER LOS FORMATOS. 

Todos los tramites que se efectuaran ante la Subsecretaria de Migración9 se presentan en esta guia con un sólo 

fonnato que a continuación se describe: 

l. S.G. 

2. SUBSECRETARIA DE MIGRACIÓN 

J. TRAMITE 

4. USUARIO 

S. FUNDAMENTOLEGAL 

6. TIEMPO DE RESPUESTA. 

7. TEMPORALIDADAUTORIZADA 

8. COSTO 

9.- DOCUMENTO ADQUIRIDO 

Es el logotipo tle la Institución Guben1amental 

Es el Arca encargada de la Seere1aria de Gobernación de 

nulorizar y ejecutar la Ley General de Migración y su 

reglamento 

Es el nombre del tr.ímite en el que usted se puede guiar para 

solicitar el permiso que mejor convenga a sus intereses. 

Es la descripción del trámite para la persona que en base a sus 

necesidades y conveniencia escoja su Calidad Migratoria. 

Es el apartado de la Ley que nonna el trámite que usted haya 

escogido 

Es el tiempo que usted dura en tramitar su asunto para 

ingresar al pais o para pennanecer en el en forn1a legal. 

Es el tiempo que usted pennanece en el pais en fomla lcga.I en 

base n la nonna juridica. 

Es el pago de Derechos Migralorios que tiene que hacer nnte 

la Oficina de la Secretaria de llacicnda que se encuentran 

instaladas en la Representaciones Diplomáticas. Delegaciones 

y Subdelegación Regionales y Locales de Migración o anle 

Oficinas Centrales. 

Es el documento que expide la Au1oridad Migratoria como 

comprobante de que usted cumplió con todos los requisitos de 

ley y de que su estancia es legal en el pu.Is.. 

126 



10. AR.EA DE PAGO 

1 I. REQUISITOS 

12. AREA DONDE l"ltOPORCIONA. 

13. DOMICILIO 

14. HORARJO DE ATENCIÓN: 

lis la ubicncUm Jun1..lc cir.tn ln11ohllihhti 1,, lllld1m h-..h,1nl '''' ltti 

Sccrclnrfn 4.lc 1 foclcnJn y C1'-"'-lih1 1•,\hlko. 

Son los lltlCUIUCntua l)UC llC'.'nc 'I'"' Cllll"'U"r l\llh> ht Aulu1 M1ul 

rcspomwble ,le lu" Scrvid1111 f\11Nrnfudu•. p1t11t 111 ''"lt01lh•l1\n 

del pcnoJso t¡uc c1dc aollcilmulo. 

Le luJicn el 1hc11 c11,J..,ulc11i.1, .. 11u11,.•1lo 10.•uli,.,ll" "" 111\1111111 

En cate cuadro 1111111·cccn d l>n111iclllu 1lc.t 11111 ( Ukf111111 

Ccntrnlcs <le In Sulniccrc1nrl11 de Mlu111cl1'u1, n11l to111u tmuhlJu 

se Je hu.Jicn en pnrte de 111 &¡ulu 11e c11cuc_•11tun1 lo• ilu111klll111• 1ld. 

lus H.cprc11Cnlncl<111 1Jiplunu\ticu:1 1fo M1~Kko y 11111 

Delc¡caclonc• y SulJtJclcg11do11c11 Hculu1111lc11 )' l.m:11J.•111l1J 1011 

Scrvlcloi1 Mlwutoriu.!j en 111 J(1:pt"il1lk11 Mr.11.Ju11111 11 !1111 1111•1 

usted puede acudir p;1rn M11id111r In Ciufu 1J.: Hrnddoii ni 

Público, fn(on11adóu. o J•1c1M::uhir au doc..t1111cu1ud(1111uuM 

a<l(JUirir el pcnnbo c.urrcapoudiculc. 

r:.s el horario Cll fjUC l.:.• oHc..iWJll de t.-f1v.-c..j(111 Je Jó'11J1t.o d.ar 

toc..la cla!l.C de l11Jo1111ou.;1/1n, ual c..uuu1 r,j 1•1 lt:•t•1J-:11: Ir: 

enlJ'cg.aran un <iulit <le !iervld•1• 1d J•(1l11lv1, t :111...: uw."~-••111.-1 

que las Dde~tor~ y Sul.11Jdl:'~Í•n~• l,1...-_.aih:• rk 

Migni.cílon Jn~bd;,$ a-1 I• r~p(l.J,Ji.u. '"'il;'J•.-11, o::.i.,, 

~ lu 24 t ... na::s a.Júen .. • &e: '6n 'JI',:, •JJ•:5 •J..J »r ... ,_ 

Pcru saW ~a ata,.....--r ~A •k e1<1.$~1u. INJ!.ta.,-1;,, •k~• •k• 
barario M:' irlo'd.iGa fJ l<U~J f#lt•-1<..ll': u:.tivJ °/• •,1,,,,..;I.,_ VAi d 

penniv..1 do!; u-.. l?'e"....-J o1IJ '4l:. 'J ~ .. 1'1 , .... _,_.o;u.L. .,~ llHt:,l,.,.,µlt; 

~..'-:.u --.J.:.Udeaa.a.... 

Ei;d n~ut.cl.o:V~.,..._,.-J ·~ ~ ~u.....n.w ,,,.-..., 
~1.v.1al~G!:-.u.d.•~,.ot~-:1...,w.1'~1.llW.2CI....,.•~ 

~M;.(!!-~-Z:l~ ... 



1:-:ml 
~ 

TRAMITE 

USUARIO 

(j) 

{4) 

SUBSECRETARIA DE f\llGRACION { 2) 

FUNDAMENTO LEGAL l 5 J 

--- ... ...., ____ 
{6) 1 (7) 

e o s T O 1 DOCUMENTO ADQUIRIDO 

{8) 1 (9) 

AREADEPAGO (l.O) 

R E Q U S 1 T O S ( 1.1.) 

AREA DONDE SE PROPORCIONA. "?' 
CENTRAL: 

DE"CONC"'NTRAD'"': 
DOMICILIO , , ' 

HOfLUUO DE ATENCION TELEFONO DE INFORMACION 

ll.4J1 
1 

ll.?J 
9:00 A 14:00 HAS •Z•7ZOO 

128 



TRAMITES DE NO INMIGRANTES 



l 
! 
l SUUSECRETARIA DE AllGJlACION 

G•f• de S•rvlct•• •I Plllibllco. 

TRAMITE FUNDAMENTO LEGAL 
lnlerfNlclón como Turlar.. 

~- ........ ~---~ 1 .. ___ _ 

, 90d1- ..... irnD 

USUARIO e os T o 1 DOCUMENTO AOQUlftlDO 

gratuito 
1 

F.M.T 

AREA DE PAGO 

REQUIS T O S 
l.•P.-.pc:wt9~ 

Nol•: Las Nlcionalidadea sujelas a regulación y rgulacJón especial el lrémlle so hará on Oficinas Conlrales 

.&REA DONDE SE PROPORCIONA. 
CENTRAL: DJrecciOn General de No Inmigrantes 

Departamento de No Inmigrantes. Asilados Pollllcos, Refugiados, 
Tranamlgranlea, turistas y FamJJlares. 

DESCONCENTRADO: Dolegacfonea, Subdelegaciones y Delegaciones Locales de Migración 
Y Repreaenlaclonea Consulares de México. 

HOllAIUO DE ATENCIÓN TELÉFONO DE INFORMACIÓN 

8:00 A 14:00 HRS e 2S 72 00 



SUBSECRETARIA DE f\.llG"ACION 

G•'• de SerVIC'l•e •I rUbllC'o. 

TRAMITE FUNDAMENTO LEGAL 
Internación como Tranamlgrant• 

1 MI dima m6•1mo 

1 

USUARIO 

1 

e o a T o 1 DOCUMl!.HTO ADQUlklDO - -· ..... _._ 
$ 91.50 

1 
F.M.6 

--·--·--~. AREA DE PAGO 
Representaciones Consulares 

1 

R E Q 

~::~-:.--- ..... · .... -- u s 1 T o s 

AREA DONDE SE PROPORCIONA. 
CENTRAL: 

DESCONCENTRADO: 

Dlrecck)n Gener•I de No lnmigranlea 
Departamento de No lnmlgranles. Asilados Polllicos, Refugiados. 
Transmlgranles, luliatas y Familiares. 

Delegaciónes, Subdelegaciones y Delegaciones Locales de MlgradOn 
Y Representaciones Consulares de México. 

DOM CIL O 

Central: Av. Chapultepec No. 284 Col. Roma c.p. 06700 México, D.F. 
Representaci6nea Diplómaticas: Ver anexo 1 
Delegae1ones: Ver ub1cae1on anexo 2 

HOllUUUO DE ATENCtON TELf::FONO DE INFORMACION 

e:OO A 14:00 ""ª •297200 

2 



SUBSECRETARIA DE J\llGRACION 

C•I• de Ser•lcl•• •I rabllco. 

TRAMITE FUNDAMENTO LEGAL 
lntem•clón como VJelUint• 

Penalon•do Provlelon•I 
CRPITiaTA) 

USUARIO 

R E Q U 
1.-P--...-~ 

1 un •lk> prM'g. • 3 vec•• 

e o a T o 1 DOCUMENTO AOQUl .. IDO 

• 649.00 
1 

F.M.3 

AREA DE PAGO 
Representación DlpfomáUcas o 

Delegaciones de Migración 

S 1 T O S 

2.-~- .. ~que otoroa .. ~ lraduClde .e·~.,. •u c:aso. lndlcando monlo ~. 
3.·~dlJ .. ~ ~ ef1 .. PSI• par .. cu.i '9dt*A~ .. pansldn (eqUN-.nta a 2$0 di•• de 

-..leriD mlnlmo ~ vlganN ,_..el D.F.} 

lllolll: a.-~·~•~.,,....._~ -peci..1e11r...,,11esel'uorAanteonc1,... cantrale• 

A.REA DONDE SE P-OPORCIONA. 
CENTRAL: 

DESCONCENTRADO: 

Dlrec::ci6n General de No Inmigrantes 
Departamenlo de No Inmigrantes, RenUstas, Cargos de Confianza, 
Aseaor, Deportista y Fammares. 

Representadones Consulares de M6xlco, OeSegacJOnes, Subdelega. 
~- nDV""._.., ... -..- ......... '11,........,., 

DOMICILIO 

Central: Av. Chapultepec No. 284 Col. Homa c.p. 06700 MeXtco, D.t". 
Representaciones Oipfomaticas: Ver anexo 1 
Oeleg•ciones: Ver ubicación anexo 2 

MORAIUO DE ATl!ltCtON TELEFONO DE tNFORMACION 

e:OO A 14:00 HllS •M7200 

3 



TRAMITE 
lnt•m•clón como VJalhlnl• 
lnveralonlat. Provlalon•I 

USUARIO 

«••·----···-.. ---"-·"-e--.·-· --... .._, ..... ___ _ 

SUUSECRl:TARIA DE l\llGRACION 

G•I• de Servl~l•• •I roibfl~•. 

FUNDAMENTO LEGAL 

e O S T O 1 DOCUMENTO AOQU1..iroo 

• 640.00 1 F.M.3 

AREA DE PAGO 
Representadonos Dlplom.ditlcas o 

Delegaciones de Migración 

R E Q U S 1 T O S 
1.·P~~ 

2.-Acredlt8 ~ ~ equlv.a.nta •los 800 dla• da~ mlnoma vogenl• Pllf• al D.F. 
3 - CO..~ _, la qua n'IA'tl..._t. bata POI .... d9 dltdf' ~en qua rama del 61•• ~lt'lal o comen:lal ~·•• 
~o~ ,.., -- de QIA ... PlWll '"-•llgadón .r bempo apro:dmado que 1ornarA) 

ARE.A DONDE SE PROPORCIONA. 
CENTRAL: 

DESCONCENTRADO: 

DtrecclOn General de No Inmigrantes 
Subldrección de lnversionlslas. Comerciantes. Profesionales 
y Negocios. 

Repreaenladónes Olplomaucas. Delegaciones y Subde-
5egaconcrs Regionales y Locales de Migración 

DOMICILIO 

Central: Av. Chapultepec No. 284 Col. Roma c.p. 06700 México. D.F. 
Representaciones Diplomáticas: Ver anexo 1 
Delegaciones: Ver ubicación anexo 2 

HORAllk> DE ATENCION 1 1 TELéFONO DE INFORMACIÓN 

e:oo A 1•:00 HlllS 1 1 •37200 

4 



SUDSECRETA.RJA DE 1'-llGRACION 

TRAMITE 
Jntern•clón ccxno Vi•ltant• 

Prore•lonal Provlalonal 

USUARIO 

"'---~·------ ....... , .. _, .... _. _ .. .._ .. -.-.. o.oc...-. ........ .-

REQUIS 
1.•P---"9~ 2 .. ~.-~~,.11~ 
3.·~d9tr-..,O.d9 i. fnullUC'JÓr'I o~c::ontf"at.nle. 

FUNDAMENTO LEGAL 

1 un atto prora.• 3 •ftoa 

e o a To 1 DOCUMENTO ADOUllUOO 

$ 640.00 1 F.M.3 

AREA DE PAGO 
Representaciones Diplom.diUcas o 

Delegaciones de Migración 

T O S 

4.• Copla dm «. ~ ~Umwr. ·~~a.~ o.n.r•I dO' Ptafe•tOl"'le• d9 i. Seoat.rf• de Edul:adOr\ PUblic... 

AR~& DDNDF SE PROPORCIONA. 
CENTRAL: 

DESCONCENTRADO: 

Olrección General de No lnmJgrantes 
Departamento de No lnmJgrantes Negados. Profesionales y 
Familiares. 

Representaciones Consulares, Oetegaclonos y Subdelegaciones 
Regionales y Locales de Migración. 

DOM GIL O 

Central: Av. Chapultepec No. 284 Col. Roma c.p. 06700 México. D.F. 
Representaciones Diplomáticas: Ver anexo 1 
Oelegacaones: Ver ut>1cacaon anexo 2 

HOIUJUO DE ATENCIÓN TEUF"ONO DE INFORMACIÓN 

•:OO A 14:00 HllS •2•7200 

5 



SUBSECRETARIA. DE l\llGKACION 

C•I• de Ser'wicl•• •I PUblica. 

TRAMITE FUNDAMENTO LEGAL 
lnt•m•clón como Vlalt.nt• 

C•rgo de Confl•nz.. Provlalon•I 
Att. •2 l"r-.. 111 LAy o.n.r•I de lllgr•clón )' •• l"r-. 

USUARIO e O S T O 1 DOCUMENTO ADQUl"IDO E•U _____ c ___ Al'l•Gw - .. -...--...... _ ... __ _ $ 640.00 
1 

F.M.3 

.,_, ....... .,. _ _. .. -,n-•o- AREA DE PAGO 
_,.--..,.w ,.--.,. M••IC

N..,_Dd No"-••.._..• 

R E Q U 
1.-P....-ie....-
2.- eoncr.eo m Trm.fO m .., •rnswe- cantr...i..ta. 
3- Copa del ..::C. CO!Wtatutivmi de .. ~ .. ~ •. 

s 

Representaciones Oiploméllcas o 
Delegaciones de Migración 

T O S 

•.-eopt.,d9 .. Maan 5 H.C.P. )' d9 .. urum.dedar.oónde tmpuestosde .. •mprmaacontra~• 
En .. CU"1la 3 )'•anca.o d9 QU9 par ~· -& .. DfTIPf9a8 DSt.e c:onl,.._,lo pe,_..¡ Dxtranfero 

NolD LII• ~ldaode• ..... • r9QU!Ddón y regut.c;On ••pecoDI el l•Amlle •• har• en of!Clnas cenlr.ies. 

A.REA DONDE SE PROPORCIONA. 
CENTRAL: 

DESCONCENTRADO: 

otrecci6n General de No Inmigrantes 
Departamento de No Inmigrantes. Rentistas. Cargos de Connanza. 
Asesor. Deportista y Familiares. 

Represenadones Olplomá.Ucas y Delegaciones y Subdelegaciones do 
MigraciOn. 

UUNlll.; L 0 

Central: Av. Chapultepec No. 284 Col. Roma c.p. 06700 México. D.F. 
Representaciones OlplomátJcas: Ver anexo 1 
Delegaciones: Ver ubicación anexo 2 

HOIUdUO DE ATENCION TELE.FONO DE INFORMACION 

9:00 A 14:00 Hit& •2•7200 

6 



SUUSECRETAKIA DE l\llGRACION 

G•la de Servlc:l•• al Pübllc:o. 

TRAMITE FUNDAMENTO LEGAL 
lntemacl6n como Vlaltant• 

T•cnlco Provlalon•I ti (Segunda) dal R911IMnenlo 

Inmediato 

USUARIO e o a T o 1 OOCUMl!.NTO ADQUIRIDO 

$ 549.00 F.M.3 
, ........... ,_.,M: •. -. .... ---.po-- 1 

·-__._ .... -1ne1 • ..-. conduclot.,. AREA DE PAGO 

R E Q U s 
1.•P....-ta...gente 

Representacl6nes Consulares 
o Delegaciones de Migración 

T O S 

2.• eontr.eo de~ de la lrt.uludOn o empr9- Públle9 o Prtv.cia que pn11.m.. ut>lli.ar su• .. nncio. manlleat.ndo .. 
~del ~oo 9dlvid9d en que lntervendt•., .._mpo ••l>madode su ••l~. 

Not•: L•• n•clonalldada• aujatas • ragulacldn y regulación espacial. al tr6mlt11 aa har6 on Oficina• 
Cenlr•I•• 

A.REA DONDE SE PROPORCIONA. 
CENTRAL: 

DESCONCENTRADO: 

Olrecc::66n General de No lnmlgranle• 
Departamenlo de No Inmigrantes, Técnico. Distinguido, Religioso, 
Artistas, Clentlficos y Familiares. 

Delegad6nes. Subdelegacl6nos y Delegaciones Locales de Migrad6n 
Y Representaciones Consulares de México. 

POM C L O 

Central: Av. Chapultepec No. 284 Col. Roma c.p. 06700 México, D.F. 
Representaciónes Oiplómaticas: Ver anexo 1 
Delegaciones: Ver ubicación anexo 2 

HOltARtO DE ATENCION TELéFONO DE INFORMACIÓN 

•:OO A 14:00 H"S •2•TZOO 

7 



SUBSECRETARIA DE 1'11GRACION 

C•f• de SerYlcloa •I r.a.bllco. 

TRAMITE FUNDAMENTO LEGAL 
ArC.4ZP'f8C.. Wd8._U»'Gr•L119 Mlg.)l'Art. IO•f 

lntern•clón como 
No lnmfgr•nte Eatudl•nt• 

1 ----

USUARIO e o a To 1 DOCUMENTO ADQUlfUOO 

$450.00 1 F.M.9 

AREA DE PAGO 
Representaciones OlpJómalJcas y Oolegadonos y 

Subdelegaciones do Migración 

R E Q U s T O S 

2.• CoPadM ~con., q..-~ 18 Bec8 P8f'll -l..0-•n Wllkoa enl8 que .. oapecltlquoe bempg do .......... 

A - ~A O O - 1:. E S...- PRO Pe R C 1 O NA • 
CENTRAL: 

OESCONCENTRAOO: 

Dtrección Genoral de No Jnmlgranles 
Departamento de No lnmlgranles EsJudlantes 

Repesenlaciónes Consulares y 
Delegaclonos y Subdelegaciones Regionales y Locales de Migración 

L 

Central: Av. Chapultepec No. 284 Col. Roma c.p. 06700 México. D.F. 
Representaciones Diplomáticas: Ver anexo 1 
Delegaciones: Ver ubicación anexo 2 

TE&i:FONO DE INFOIUIU.CIÓN 

•:OO A 14:00 HRS •2•7200 

a 



SUOSECKETAKIA DE J\llCHACION 

G•I• de Ser•lclo• •I Plibllca. 

NOMBRE DEL TRAMITE FUNDAMENTO LEGAL 

A•Uado Polfllco 

1 .. --·-

USUARIO C OS T O 1 OOCUMENTO APQUl,..100 

GRATUITO 1 F.M.10 

AREA DE PAGO 

R E Q U S 1 T O S 

A.REA DONDE SE PROPORCIONA. 

CENTRAL: Direcdón General de No Inmigrantes 

DESCONCENTRADO: 

DOMICILIO 

Central: Av. Chapunepec No. 284 cor. Homa c.p. 06700 México. o . ..=. 
Repreaentacionea Oiplom¡HJcaa: Ver anexo 1 
Delegaciones: Ver ubicación anexo 2 

HOftARIO DE ATENCION TELEFONO DE INFORMACION 

•H7200 

9 



~ 
i 

l 
! SUBSECRETARIA DE 1'11CRACION 

G•f• de SerYIC'lo• •I Ptilollco. 

NOMBRE DEL TRAMITE FUNDAMENTO LEGAL 

Refugiado 

1 ·-~-··-
USUARIO e o a To 1 POCUM~ ADQUlltJOO 

GRATUITO 1 F.M.10 ... -.... .._.. ___ ...._... ...... ....... ...,..._._ ...... _-.~.~ ... _.._ .... _ _. ___ _ 
AREA DE PAGO .,.._ .... _. 

R E Q U S 1 T O S 

AREA ONDE SE PROPORCIONA. 

CENTRAL: Dirección General de No lnmlgranles 

DESCONCENTRAOD: 

DOMICILIO 

cenlral: Av. Chapulrepec No. 264 Col. Homa c.p. 06700 Méxrco, O.t-. 
Representaciones Oiplomallticas: Ver anexo 1 
Delegaciones: Ver ubicación anexo 2 

HOflAIUO DE ATENCION TELEFONO DE INFORMACION 

•:oo A 14:00 HRS •297200 

10 



SUBSECRETARIA DE MIGllACION 

G•I• •• S•rvlcl•• •I l'Ülbllco. 

TRAMITE FUNDAMENTO LEGAL 
lntem•c;l6n c;ocno Vlalt.nte 

Familiar Provlalon•I 1 .. __ _ 

•~tato 1 un Dl\o ..-a. • :1 v--

USUARIO e o a TO 1 DOc:UMEMTO ADQUPUDO __ .....,.,..._inn..vo-•v ... , ... , .. $ 449.00 
1 

F.M.3 

AREA DE PAGO 
Rept""eMtntacionea Oiploméllcas o 

Delegaciones de Migración 

R E Q U s T O S 
1.·P~~ 

2.-~dDladaO.~~--~·n...,~. 

3. e-., dM ac:ta d9 n.clmlento ~al~ •n au ~ 
3.• ~ dDI Codlga o. Dan• dDI uwa-y eon.t8"da dD .poyo dD g .. tione•. 

AREA DI[" NOa- SE P-OPORCIONA. 
CENTRAL: 

DESCONCENTRADO: 

Dlrecc:i6n General de No Inmigrantes 
Departamento de No Inmigrantes, RenUstas, Cargos do Confianza, 
Asesor, Oepot"Usta y Familiares. 

Repreaenadones Diplomáticas y Delegaciones y Subdelegaciones de 
Migradón. 

IDOMCLU 

Central: Av. Chapultepec No. 284 Col. Roma c.p. 06700 México, D.F. 
Representaciones Diplomáticas: Ver anexo 1 
Delegaciones: Ver ubicación anexo 2 

HDIUJIUO DE ATENCION TELE.FONO DE INFOIUIACION 

e:OO A 14:00 HRS •2•7200 

11 



SUOSECKETA.KIA l>E IHIGMA.CION 

TRAMITE FUNDAMENTO LEGAL 
lnt•,.,..clón como Vialtante 
Acthtld•d•• Cultur•I•• 
Provlalon•I 1 ··-~---

USUARIO 

REQUIS 
t.-P--=-ta~ 

1 un all\o Pf'Df'O, • 3 vace• 

C O 8 T O 1 DOCUMENTO AOQUll'tlOO 

$ 640.00 
1 

F.M.3 

AR EA DE PAGO 
Representaciones DJploméUcas O 

OeJegaclonos do Migración 

T O S 

riat"'*- da la~ an ~ lnfaNendl'9 )"al ti.mpo .. limar» da •U e•I~ 

3.-~ .. deE•~ 

.&REA DONDE SE PROPORCIONA. 
CENTllVO>L: 

DESCONCENTRADO: 

Oál'ltedOn General de No lnmlgranlos 
DtJpart•menlo de No lnmlgranlos técnico. distlnguldo. rollgloao. 
Arflalas, Cientlncos y Familiares. 

Representaciones Consulares. Delegaciones y Subdelegaciónos 
Reg~• y Loe-les de MigradOn 

uunn u 

Central: Av. Chapultepec No. 284 Cof. Roma c.p. 06700 México. D.F. 
Representaciones Oiplomaticas: Ver anexo 1 
Delegaetones: Ver ub1caaon anexo 2 

HOflAJUO 01! ATENCtON TEL.El'"ONO DE INl'"OIUllACION 

9:00 A 14:00 HltS &2&7200 

12 



SUBSECRETARIA DE J\llGRACION 

TRAMITE FUNDAMENTO LEGAL 
lnt•rn•clón como Vl•llante 
O.portie .. Provlalon•I 

USUARIO 

1.•PalNlipOf'M,,,.....e 

REQUIS 

C O S T O 1 DOCUMENTO AOQUlftlOO 

$ 640.00 
1 

F.M.3 

AREA DE PAGO 
Representaciones DlploméUcas o 

Delegaciones de Migración 

T O S 

2.• Conlr.-O de i. lnalltudOn o eompte .. Q .... MlllOle sus ~ )'• -· pUblica o pnyadm, rnanif•sl8ndo i. 
~ de i. 8d1Ytdad en que inttrnrendrlS )'el llempo ••üm.8do de au e•i.no. 
3.• COmprabene- de Esludloe 

AREA D NDE !'-iOE P-OPORCIONA. 
CENTRAL: 

DESCONCENTRADO: 

Oirecdón General de No lnmlgrantos 
Subdtrecclóo de Cargos de Confianza. Asesoras, Religiosos, ArtJstas, 
Estudiantes y Cientificos. 

Representacions Consulares de México, Oologacionos y Subdelega

ciones Regionales y Locales de Mlgración. 

DONI l,;IL O 

Central: Av. Chapultepec No. 284 Col. Roma c.p. 06700 México, D.F. 
Representaciones Diplomáticas: Ver anexo 1 
Delegaciones: Ver ubicación anexo 2 

HOltAIUO DE ATENCION TELEFONO DE INFORMACIÓN 

•:oo A 14:00 Hll:S •2•7200 

13 



SUUSECRETAKIA Dt: MIGRACION 

TRAMITE FUNDAMENTO LEGAL 
lntern•cl6n comio Vlaltant• 

Cl•nUflco Provlalon•I 

1 .. --·-1 .... __ Pf'Ul'll·•ª•"-

USUARIO C OS TO 1 DOCUMENTO AOQUllUDO 

--•...-doo'--o.r.tn-. --• 
in.11t....-~· ....... ..,. •• con1 .. _..1•• 

$ 640.00 
1 

F.M.3 

REQUIS 
1.•P---'9~ 

AREA DE PAGO 
Representaciones Olplométicas o 

Delegaciones de Migración 

T O S 

2.-~-~ d9 .. lnalitudón D 9"1pl'8-~ ~- - aefYidof, )'8 see pUb/Q O prlvad.11 ......... tesl.llndo ... 
n.l~cM .. ~enque ~Y .. '*""°••tirn.dodedi.w"9d0n. 

A.R.-A D NO.,. SE PRO POR lir NA. 
CENTRAL: 

DESCONCENTRADO: 

Dirección General de No lnmigranles 
Deparhlmenlo de No Inmigrante Negocios, Profesionales y 
F•mlliares. 

Representaciones Censurares, Delegaciones y Subdelegaciones 

Regionales y Locales de Migración. 

LJ' r: IVI l,; L 1 

Central: Av. Chapultepec No. 284 Col. Roma c.p. 06700 México, D.F. 
Representaciones Diplomáticas: Ver ubicación anexo 1 
Delegaaones: Ver ub1cacton anexo 2 

HORAfUO DE ATENCIÓN TELEFONO DE INF'ORMACION 

8287200 

14 



TRAMITE 
lntem•cl6n - Vlaltllnt• p.ar• 

re•llzmr •cUvld•d•• Artlatlc•• 
Profealon•I 

USUARIO 

At-••U-a--~--.

.,...,-.,, .. licm•"-•t.,._o.inl--lucla 

SUBSECRETARIA DE MIGKACION 

FUNDAMENTO LEGAL 

1 unaftopr-a.• 2v.c-

e O S T O 1 DOCUllEllTO ADQUIRIDO 

• 640.00 
1 

F.M.3 Color 

AREA DE PAGO 
Representaciones Olpl6maUcaa o 

Delegaciones de Migración 

R E Q U S 1 T O S 

2.• COntr.to de~ et. t. 1,,.t1tud0n PUblle9 y/o Priv_,.. -.olldlanl• QU9 lndtqu. •notro. el bamoo •proxlmado 

q!.19- !'9QU6M'll-~ y~d91111ugsd9 .. ~~dand9Pf9•'-• sus -l'Vlclos. 

A.REA DONDE sE PROPORCIONA 
CENTRAL: 

DESCONCENTRADO: 

01tecci6n General de No lnmtgranles 
Departamento de No Inmigrantes Técnico, Distinguido, Roligioso, 
Artlat••· Clenllflcos y Familiares. 

Representaciónes OlploméUcas, Delegaciones y Subdelegaciones 
ReglonaSes y Locales de Migración. 

DOMICIL O 

Central: Av. Chapultepec No. 284 Col. Roma c.p. 06700 México, D.F. 
Delegaciones: Ver ubicación anexo 2 
Hepreaenlaaones D1plomat1cas: Ver ub1cacaon anexo 1 

HOft.AfUO DE ATENC N TEL FONO DE INFORMACI N 

e:OO A 14:00 HRS •2S72DO 

15 



SUBSECRETARIA DE MIGRACJON 

C•t• de Servlel•• •I rübllc•. 

TRAMITE FUNDAMENTO LEGAL 
Art. U Frac. fV de .. L.y Gr•I • .._ Mlg. y Art.•7 del 

lnt•maclón como Viaitante 
Con••J•ro 

USUARIO C OS T O 1 DOCUMENTO ADQUIRIDO 

--~---1•-.::iO<o 
$649.00 

1 
F.M.3 

R E Q U 

AREA DE PAGO 
Representaciones Oi~omAUcas yDolegacionos 

do Migración 

s T O S 

AREA DONDE SE PROPORCIONA. 
CENTRAL: 

DESCONCENTRADO: 

Direa:Jón General de No Inmigrantes 
Subdirección de No lnmlgranlos ConseJoros. Cargos do Confianza. 
Asesores Religiosos, Artistas,. Estudiantes y ClenUficos. 

Representaciones Consulares, 
De'egaciones y Subdelegaciones Regionales y locales do Migración 

UUNllLO L U 

Central; Av. Chapultepec No. 284 Col. Roma c.p. 06700 México, D.F. 
Repreaentaciones Diplomáticas: Ver anexo 1 
Delegaciones: Ver ubicación anexo 2 

HO.UUUO DI! ATENCION TELÉFONO DE fNFORMACION 

•2•7200 

16 



SUHSECKt:TAlllA U•: l\llGKAClt>N 

TRAMITE FUNDAMENTO LEGAL 
Art., 42 Prec. f • Frmc.. VII d• la L•I' Or•I. •t9 Mlg. y All. 

C•mblo de C•r•cterJallca Mlg. 
No lnmlgr•nte Turlata • 

EatudJanl• 
1 .. --··-·· .. --

USUARIO C O S TO 1 DOCUMl!NTO APQUlftlDO 

A •-•·u-·--...........,, . ._. _ 
_ ,,__ ... ~.a ... 1---.--c.o1ao-..,.d 

$450_.00 
1 

F.M.9 

AREA DE PAGO 
Oologacionoa, Subdolog11clono11 do M1ar11clOn 

o Oficinas Fodornloa do G.11 C P. 

R E Q U s T O S 

2.-~de EstudtM con .. que 8C19Clll• esW m.cn10 en mlgunm lnsllluctón Pút.oloc.m o P•tv•.la •n M6dc.Q 

3.-~de~~ 

.... ~.-. CódlgQde e..r .. 

A.REA DONDF SE PROPORCIONA. 
CENTRAL: 

DESCONCENTRADO: 

DirecaOn General de No Inmigrantes 
Oepartame1'lo de No Inmigrantes Ealudlantoa 

DOMICILIO 

Central; Av. Chapultepec No. 284 Col. Homa c.p. Ofj/00 MeY.JCO, u.r. 
Repces.entaciones Diplomáticas: Ver a.nexo 1 
Delegaciones: Ver ubteación anexo 2 

17 



TRAMITE DE INMIGRANTES 



SUD.SECRETARIA DE MIGRACION 

TRAMITE FUNDAMENTO LEGAL 
lntern•c:lón o Cambio de C•lld•d 

Migratoria • lnmlgranl• 
Rentlalll 

&.t. .. •rae. 1 de ... L.ef a.-... de ........ ~ 101 del 

1 

1 P"'Of'V·• -·· --

USUARIO C O STO ( DOCUMENTO ADQUIRIDO 

$6b0.00 F.M.2 

- -• - Ploduc1o.,. - - .... y--···-..... ,.,_.,.,_,_ 1 
AREA DE PAGO 

R E Q U s 

RepresentadOnes Olplom.alicas o 
Delegaciones de Migración 

T O S 

1 .• ccip. comp1.tad9t pewipor1e .-orig'"81 del doclM'nenlo mt¡¡r.1ono t••t• urumo en~ de qU9 -•Cambo<> de Cóllldacl MIQr•tortm 
:z.-con.r.n:ia d9 la 1.-.tiiudón q1.19 dOlll8 la ~ 6 la lnallluddn qim envl• •I dlnero espeeirlc=ando el~ mensual 
y el c:onduc:lo por el cual la 1"9dbe. _,como el llempO.( la aotvenc:la ~ ctebltr• _..como rnlnirno a. c:antldMI 

eq¡n..,,.a a 400 dla9 de ........ mw>lmo yjgenta parm el Dlslrtto Facteral 

Nata: L.s ~. •uteL89 •regulación y regulaoón ••peci.af •l lrAmll• - ~.t en or..:anaa Centrales 

AREA DONDE SE PROPORCIONA. 

CENTRAL: 

DESCONCENTRADO: 

Dirección General de Inmigrantes e Inmigrados 
Departamento de Ronlistas. Inversionistas. Profoslonlstas y Familiares 

Represenlaciones Consulares y Delegaciones, Subdelegaciones 
Regional• y Locales de Migración 

DOMICILIO 

Central: Av. Chapultepec No. 284 Col. H.oma c.p. 06700 México. D.~. 
Representaciones Diplomáticas: Ver anexo 1 
Delegaciones: Ver ubicación anexo 2 

HORAJUO DE ATENCION TE.LtFONO DE INFORMACION 

•:OO A 14:00 HRS •2•7200 

18 



SUllSECHETAHIA DE !\llCRACION 

G•I• de Servlcl•• al f'eibJJco. 

TRAMITE FUNDAMENTO LEGAL 

11119Gllamenlo 

lnveralonl•ta o Cambio d• 
Calidad Mlgr•lorl• • lnmlgr•nte 

lnveralonlata 
1 11----

undla 

USUARIO C O S T O 1 DOCUMENTO ADQUIRIDO 

A1- .. u.,,...._ ....... __..1r 
y_, ____ , ........ , ............... ..... F.M.2 $650.00 

1 
AREA DE PAGO 

R E Q U s 

Representaciónes Diploméllcas o 
Delegaciones de Migración 

T O S 
1.• ~ dllf pasaporta y ongw\91 dllf docurn9nla nugral0f10 (-1• ulbmo en caso do 9et" Cambio de C.,oc:Yd M.gr•tona) 

2.·~ ~~Que ha ra~ o qua va ha ntaliZ# una lnver•lór1 en el Plll• -auNalenle • cu.uml• 
mil d'- aal.-IQ mlnlmo ~ vtgenie S*°1I el D.F. 

3.• Const.9nCi.ll ~ ~ R.-glslro Nadonal de l~rs.lone• e.tran;er•• de la Soerelarl.a de Comercio y Fome<-.to 
lndua.lrialc:onlaq..,.~i.i.~. 

Not.m: Las nac:lonalldade• su;.i.. • l'DQ'uladOn y regulaCión e•pedaf el tr~I• M har6 en oroc:m..s Cen11.i.s 

AREA DONDE SE PROPORCIONA. 

CENTRAL: 

DESCONCENTRADO: 

Dirección General de Inmigrantes e Inmigrados 
Departamento de Rentistas, Inversionistas. Profeslonlstas y Familiares 

Representaciones DlplomalJc.aa. Delegaciones y Subdelogaciones 
R&glonales y Locales de Migración. 

DOMICILIO 

Central: AV. Chapultepec No. 284 Col. Roma c.p. 00700 Méxtco, D.F. 
Representaciones Diplomáticas: Ver anexo 1 
Delegaciones: Ver ubicación anexo 2 

HORAIUO DE ATENCIÓN TELEFONO DE INFORMACION 

•:OO A 14:00 HRS •2•7200 

19 



SUBSECRETARIA DE ft.llGKACION 

C•I• de Servicio• •I 1•.iblico. 

NOMBRE DEL TRAMITE FUNDAMENTO LEGAL 
lnl•m•clón o C•mblo de C•lld•d 

Mlgr•torla • Inmigrante 
Profealon•I 

Arto .. f'rac.. 111 ... ._ Ley Oi•I. ... Mlg. y Art. 103 del 

Reat.m•nto 1 ,, ____ , __ 

USUARIO 

R E Q U s 

1 SM'-rog, • ••I• w•~• 
e O S T O 1 DOCUMENTO ADQUIRIDO 

$650.00 
1 

F.M.2 

AREA DE PAGO 
Representaoones DiploméUcaa o 

Delegaciones de Migroci6n 

T O S 
1.• Copa de4 peaapon. )' ong.,..i a.I ~ mogra&ono ,_._ ultamo en ea.o de que -• C..-nboo de C.ud9d Mtu••tur .. ) 
2.· COP'9 ~y~.., au e.aa •·~del titulo C•J Prol'...ot\81l•JC0t118 c:ondod6n de que deber• 

~ auTltulloy~.nsuc:aao i.c6dul;a~• P8'";8~18 Prol'...,ony pre.ent.,i. enun1 .. '"'"°de 10 
di.-~ de·~ el doc:uT...ao en Subloeclwi.n. de Mtgrao()n 

3. ContrMo de~ o CDp&a del--.o.,. 91"8 -- ... S.H C.P. e-to úlllmO ... e.s.o oe \r~- por au Q.Oen111) 

Nol;a Las ~..._i.s •~y ~ui-::tón ~el"'*"'<!• - r.-•en 0.-M;:lf"'OO&Cent•-

A.REA DONDE SE PROPORCIONA. 
CENTRAL: DU'eCCJOn General de Inmigrantes e Inmigrados 

., 

DESCONCENTRADO: 

Departamento de Rentistas. Inversionistas, Profesion•slas y Fam1hares 

Representacaones 01plon\8ticas. OelegaQones y Subdelogactone& 
Regtonales y Loca~s de M1graci6n. 

DOMICILIO 

central: Av. Chaputtepec No. 2ts4 Col. H.oma c.p. oti7UO Mex1co, D.t-. 
Representaciones Oiplomilticas: Ver anexo 1 
Delegaciones: Ver ubicación anexo 2 

HOfllAfllO DE ATENCtON TELEFONO DE tNFORMACtON 

G267200 

20 



SUBSECRETARIA UE 1\llGKACION 

Gal• de Servicie• •I 1'1ibllc•. 

TRAMITE FUNDAMENTO LEGAL 
lntern•cl6n o Cambio de C•lld•d 

Mlgr•torl• • Inmigrante 
C•rgo de Confianza 

Art.. .. Frac. IV de la l.elf Or•L de Mlg. )' Art.. 104 del 

Regt.rn9nto 

un d&. 1 prorrog. a ••hl vec-

USUARIO e o a TO 1 DOCUMENTO ADQUIRIDO 

$660.00 
1 

F.M.Z ··--"-·-P"••-~c: .. gode 

--· canflDnse D CDfVo de Al'ID Olf..:COO.. denlfO -

Sect0t"""'_"_P"M--tablec:_..,,.-..,.. AREA DE PAGO 
Representaclónes Diplomáticas o 

Delegaciones de Migración 

R E Q U S 1 T O S 

1.-~ d9I ~· ydel ~No rnlgratono 1-•• Ult1mo en eaao do - c.mbio do C•Jod..:I Migratoria) 
2.- COntl'alo do trabafo de la~ donde pro~ &re.bailar l)f'O•lar 1 
3-~ d9I .ita do la empre .. llnt• la S.H.C.P, y do la Ull.lmai dodareeión de lmpu .. !09 (en ea.o de que la •mswe .. 
o•C. ~por prime.- vez e,,__ •.rtr.n;er•) d9bíd.-monlo c.r11nc.de ó cotojeda pot .ulotklad Mog 

Nota: t..ao ~· ..... tae •~y feQUladón ••POdail •I tr6mlt• - "-'•en Oflc:I,,,.• Centr ... • 

A.REA DONDE se PROPORCIONA-
CENTRAL: 

DESCONCENTRADO: 

Dirección General de Inmigrantes e Inmigrados 
Departamento de Cargos de Connanza. Clentltlcos. Asesorla y 
Famlllares 

Representaciones Oiplométlcas, 
Delegaciones y Subdelegaciones Regionales y Locales de Migración 

•O 

Central: Av. Chapultepec No. 284 Col. Roma c.p. 06700 México, D.F. 
Representaciones Oiplométicas: Ver anexo 1 
Delegaciones: Ver ubicación anexo 2 

HORMUO DE ATENCIÓN TELéF'ONO DE INFORMACION 

e:oo A 14:00 ""ª •2•7200 
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SUUSECKETARIA DE l\llGRACION 

TRAMITE FUNDAMENTO LEGAL 
lntern•clón o C•mblo d• C•lld•d 

Mlgr•torl• • lnmlgr•nt• 
TKnlco 

Art. q .. r.c. VI d9 .. L9)o Gral. d9 Mlg.. W Art. 109 d91 

fll-. ....... n10 

USUARIO e o a To 1 OOCUllENTO ADOUUUDO 

$650.00 
1 

F.M.2 

...,..._y ___ ,_.._ ..... , ....... 
AREA DE PAGO 

R E Q U 

RepresentaciOnes Dlplométicas, OelogacJones y 
Subdelegaciones Regionales do Migración 

s T O S 
1.- eap.. c:oompew d9I pma.llpOrte y~ det ~o mig...,tona c-t• último.., e.so d9 q...., ••• camboo d• caucSed Mogf'lllor1•) 

2.- Conu•lo de trato.fo de .. en1Pf'll- donde prelendll labor• o d9 U••~aa d9 de lecnologla. 
3- cc:ip¡. oet .._ ..W S.H C.P. dll &a empre .. W de .. ün1mai ded~ cM lmP"9•l<M C en c:.aa d• que ••I• conrr.lando 

··~por~~) 

4.• Copia(•) deo .. ~•> Cenlft8da (•).Titulo(•). tteredlladcne•, con•lanoa(•) o a1m11a1ea. que demuealnrn au 

~oe~pera~~~•naucasoltaduclde•aleapaot\ol. 

Nota: Laa nadonalldadea aujetas a regutac1on y regulaclon especial el tramite se hara en Ot1c1nas Conlralos 

AREA DONDE SE PROPORCIONA. 
CENTRAL: 

DESCONCENTRADO: 

Oirecdón General de Inmigrantes e Inmigrados 
Depmtamenlo do Cargos de Confianza, CJenUUcos, Asesorla y 
FamUlares 

Representaciones OlplomáUcas 
Delegaciones y Subdelegaciones Regionales y Locales de Migración 

DOMICILIO 

Central: Av. Chapultepec No. 284 Col. Roma c.p. 06700 México. D.F. 
Representaciones Diplomáticas: Ver ubicación anexo 1 
Delegaciones: Ver ubicación anexo 2 

HORARIO DE ATENCI N TELÉFONO DE INFORMACIÓN 

9:00 A 14:00 HRS •2•7200 
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TRAMITE 
lntem•clón o Cambio de C•lldad 

Mlgratorl• a Inmigrante 
Artlata 

USUARIO ··-·· .. -- ... --............. ___ 
aoi.ioc•• 6 cutt .. .,_., - •--,_,. .. en .. -'• 

.... _ ..... _lonltNe 

SUBSECRETARIA DF. 1'11GRA.CION 

FUNDAMENTO LEGAL 
An. a Frac. VU .._a. Ley Or•I. d9 Mlg, y Aft. 10• del 

Regl..nenla 

1 .. ---·-·-
1 IH'ft"ng, • aela Y.Cea 

e Os TO 1 DOCUMENTO ADQUlfll:IPO 

$650.00 
1 

F.M.2 

AREA DE PAGO 
Representaci6nos Dlplomllltcas, Oologoclonoa y 

Subdolegacionos Roglonolos do Miurncl6n 

R E Q U S 1 T O S 

1 •• Capoa del~- y ong ...... del doc:U'nenlo mogt-1ana (aste U1tuno en C-M> dll Mtf' C.mboa dft C•lldaod M•g••loria) 

2 .• Ccnu.ao de b'.tMlfO de la lnatltUOOn PVbloca o Pnvada que scllClte sus •~ (•n caso de que I• empre•• ••I• 1 

oontr~ por pnmfia .... z: e~en:o. debet4! - a. Copla del .ita _,te a. 5 H C P. y uttim.m ded.,klón de lmpuosloti) 

AREA DONDE SE PROPORCIONA. 
CENTRAL: 

DESCONCENTRADO: 

Dirección General de lnmtgranles e Inmigrados 

Departamento de Cargos de Conrianza, ClentJticos, Asosorla y 
Familiants 

Representad6n OtptOmalJdas 
OeleQacione'S y Subdetegaoones Regt00ales y LocaJes de 1_......,.aci6n 

DOMICILIO 

Central: Av. Chapultepec No. 284 Col. Roma c.p. 06700 México, D.F. 
Representaciones Diplomáticas: Ver ubicación anexo 1 
Delegaciones: Ver ubicación anexo 2 

23 



TRAMITE 

lnlern•clón o Cambio de C•lldad 
Mlgr•torl• • lnmlgr•nt• 

Deportiata 

USUARIO ... , __ ., ___ P' .. ____ , __ 

....,_._ ,,, ___ ! __ , ___ , ......... 

SUBSECRETARIA DE 1'11GRACION 

G•I• d• S•rvlc:laa al rUbllr•. 

FUNDAMENTO LEGAL 

R•glarn•nlo 

1 pt'CNTOg •••••• ,, __ 

C O STO 1 DOCUMENTO ADQUIRIDO 

$650.00 1 F.M.2 

AREA DE PAGO 
Repntsenlaciónes OlpJoméllcas. Delegaciones y 

Subdektgaciones Regionales de Migración 

R E Q U s T O S 

1.• Copla c:ompl9 .. del pa~e y orlgln.a del documento mlgl'•lario l••I• Ulbmo en c:mso de que ae• C..-nboo d• Calkhad) 

2.• ~ dD T~ de .. lnalttue:loOn PllitJtlc9 o Prlv~ qu. itoliote aus ...-vle:toa. (en Cllsode que la lnlltlludón -• 
~~.,,,,._copmde .. Ulbmmdadar8Cidnd96rnpvft.1os ydalal .. .,,l•la S.H.C.P. 

AREA DONDE SE PROPORCIONA. 
CENTRAL: 

DESCONCENTRADO: 

Dlrecd6n General de lnmlgranles e Inmigrados 
Departamento de Cargos de Confianza, ClenUllcos, Asosorla y 
FamUlares 

Represonlaclonea Oiploméllcas, 
Delegaciones y Subdelegaciones Regionales y Locales de Migración 

DOMICILIO 

Central: Av. Chapultepec No. 284 Col. Roma c.p. 06700 México, D.F. 
Representaciones Oiplomátlcas: Ver ubicación anexo 1 
Delegaaones: ver ub1cae10n anexo 2 

NOlltARtD DE ATENCtON TELl!:FONO DE INFORMACIÓN 

8:00 A 14:00 HR:S •2•7200 

24 



} 
! ¡ 

SUBSECRETARIA DE J\llGRACION 

TRAMITE 
lntem•clón o C•mblo d• C•lld•d 

Mlor•torla • lnmlgr•nle 
CJenUfico 

USUARIO 
Al __ ,._O_Pl' .. --.. -t _ 

_.,,oc-..,._ .. --·---· o .. ....,_., • ..._ ___ V_•_,..,.,...,,......_,_,,,,. • .,. 

R E Q U 

FUNDAMENTO LEGAL 
Al't. .q Frac. V de la Ley Gf'al. 1119 Mfg. y Art. 10S •I 

Rmgl .... •nto 

s 

1 .. __ _ 

un dia J profTOg. • •• .. vec-

C O S T O 1 DOCUMENTO ADQUIRIDO 

:¡¡;,650.00 1 F.M.2 

AREA DE PAGO 
RepresonlacJónes 01plomaucas o 

Delegaciones de Migración 

T O S 
1.• ~del~ y ong"'9I det ~lo~ {•si• Ultimo enc:aso de ser Cambooo. Cal.a.d Mtgraton.m) 
2.- COnUato de .. emp.-esa o lnalltudón dende P'elel'l&I ~. 

3.• Cona~ de~ per-. tw~ .. ~Y ~l•a de ealudooa ~-~ OaPOSldlados traducidos 

.. ~ MgUn -- ., C.-0 
4.- Documentos da la empr9aa o lnmllluclón en jgu.l t6nninos def perm¡ao de CargQ de Conn..nz. 

,.,,_. La• ~ld9des .....,.t.• • 1'9Qul8Cidn y f90ui.e.On ••peeja.I ... trM-111• .. har.,-. Ofleanaa Cef'\ln11lea 

AREA DONDE SE PROPORCIONA. 
CENTRAL: 

DESCONCENTRADO: 

Olrecci6n General de Inmigrantes e Inmigrados 
Departamento de Cargos de Confianza, Clentlllcos, Asesorla y 
Familiares 

Represenlaciones OipJomáUcas 

DeJegaclones y Subdelegaciones Regionales y Locales de MJgraclOn 

DOMICILIO 

Central: Av. Chapultepec No. 284 Col. Roma c.p. 06700 México, D.F. 
Representaciones Diplomáticas: Ver anexo 1 
Delegaciones: Ver ubicación anexo 2 

HORAIUO DE ATENC.ON TELEFONO DE INFORMACIÓN 

9:00 A 14:00 HRS &2&7200 

·1- 25 



SUBSECRETARIA DE MICRACION 

G•I• d• S•rvl•I•• •I rübllco. 

NOMBRE DEL TRAMITE FUNDAMENTO LEGAL 
Internación o Cambio d• Calidad Art.. a ffr-.. VU de t. Lq Gr ...... Ml9, '11 Art.. 107 del 

Migratoria a Inmigrante 
Famlllar 1 

USUARIO C O STO 1 DOCUMENTO ADQUIRIDO 

11ucr.1 ....... ___ ,, ___ •• ...._ .. 
$650.00 

1 
F.M.2 

..,, .......... , ............ -- .. AREA DE PAGO 

R E Q U 

Representaci6nes Dlplomélicas. Delegaaonea y 
Subdelegaciones Regionales de Migración 

s T O S 

t .• eop.. ~ ~· ,. ong1nm1 del docunwntO migratoria (••t. ültlma en casa de _,Cambia de CalldMI Mlgralorta) 

2.~ O. mpoyo O. gesti0n9s d9I Tllutw '11 capi.8 ~ C(ldiga o. o.ras 
3.• CQP69 d9I ~de~. leg~ o -siosl!n..cs.. ~al .. ~ segun-• el ca•o (& •• permlM> ... lnlem.eión) 

c .• CQP69 o.i mct. d9 "8drTWento de loa hlJoa.~ o aooatlltaoc.:Lm tt~ • e•pat\o ..oo -•el caao ( SI es P9rmisal .............. 

AREA DONDE SE PROPORCIONA. 
CENTRAL: Dirección General de Inmigrantes e Inmigrados 

DESCONCENTRADO: Ropreaenlaciones DiploméUcas 
Delegaciones y Subdelegaciones Regionales y Locales de Migración. 

DOMICILIO 

Central: Av. Chapultepec No. 284 Col. Roma c.p. 06700 México. D.F. 
Representaciones Diplomáticas: Ver ubicación anexo 1 
Delegaciones: Ver ubicación anexo 2 

HOlltARK> DE ATENCION TELEFONO DE INFORMACION 

•2•7200 

26 



TRAMITE DE INMIGRADOS 



SUUSECRETAH.lA DE 1\11GUA.C10N 

Gul• de Servlc:ios al Püblic:o. 

TRAMITE FUNDAMENTO LEGAL 
Cambio do Calidad Migratoria do 

Inmigrante a Inmigrado 
ArL 152.,153 y &Ad• U. Loy Gral. do Mlu. y ArL110 

del Reglamento 

1 
undla 1 13 ano prouog K • tonn. 

USUARIO e o s T o 1 DOCUMENTO ADQUIRIDO 

$~ 650.00 l sello A \odcl ••U•n1.,o q,,.. -•• ladfe.•I •n fDf..,.. 

6-flnlr.o"• .n 91 P•I• .. n P••d•r "° ruicion•IHl•d d• Df•g•n 

od•Pl'OC.,.._I• AREA DE PAGO 
Oficina Federal de la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público 

1.- 01\gina\ del Documento Migratorio 
2.- Códtgo da Banas 

R E Q U s T O S 

3.- Contrato de U abajo de la Empresa o ln.utuciOn donde se oncuontro o pretenda traba} ar. 
•.- Copia del acta const1tuttva de la emPfllS-a y de la atta anto ta Secnu.aria do Hacienda (on ea50 do que la emprea.a oste 

contratando por primera ve: • personai extran¡ero. 
5.•En ca•o de ser dependientes lam•Uares constanoa do ta dependencia econom1c;;.a. 

Nota: El Inmigrante tiene ta obligación de renovar su documento migratorio cada 13 anos 

AREA DONDE SE PROPORCIONA. 
CENTRAL: Dirección General de Inmigrantes e inmigrados 

Subdirección de Inmigrados 

DESCONCENTRADO: 

DOMICILIO 

Central: Av. Chapu\tepec No. 284 Col. Roma c.p. 06700 México, D.F. 
Delegaciones: Ver ubicación anexo 2 
Representaciones Diplomáticas: Ver ubicación anexo 1 

HORARIO DE ATENCION 1 1 TELÉFONO DE tNFORMACION 

9:00 A 14:00 HRS 

1 1 
6267200 
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\--
SUDSECH.ETARIA DE MIGRACION 

Guf• de Servicios al rliblico. 

TRAMITE 
Cambio de Caractoristlca Migra 

torla del Inmigrado 

USUARIO e o 

FUNDAMENTO LEGAL 

1 
1 

s T o 1 DOCUMENTO ADQUIRIDO 

$650.00 
1 

F.M.2 

AREA DE PAGO 
Oficina de la Secretarla de 
Hacienda y Cródito Público 

R E Q U s T O S 

1.• Copta del Código de Baraa y Original de documento migratono 
2.• COntnlto de ~¡o en io. miamos t4nninos que ael\alan en las Carac:tcrlal1cas del Inmigrante. asl como ccpia de los 

doc::umentos de la empl'B- O l~UlueiOn. 

AREA DONDE SE PROPORCIONA. 
CENTRAL: Dirección General de Inmigrantes e Inmigrados 

Subdirección de Inmigrados 

DESCONCENTRADO: Dele,..aciones" Subdeleciacionos Renlonales v Locales de Mlaracl6n 

DOMICILIO 

Central: Av. Chapultepec No. 284 Col. Roma c.p. 06700 México, D.F. 
Representaciones Diplomáticas: Ver ubicación anexo 1 
Delegaciones: Ver ubicación anexo 2 

HORARIO DE ATENCl(>N 1 1 TELEFONO DE INFORMACIÓN 

9:00 A 14:00 HRS 

1 r 
6267200 

28 



TRAMITES DIVERSOS 
(SON COMUNES A LAS TRES CALIDADES MIRATORJAS) 



SUBSECRETARIA DE !\llGHACION 

G•I• de SerwlC'la• al rllibllC'a. 

NOMBRE DEL TRAMITE FUNDAMENTO LEGAL 
Cambio d• C•r.cterl•tlc• 
Mlgr•torl• de Dependiente 
F•mlll•r • lnmlgr•nte con 

Pennlao P11r• Tr•b•J•r 

USUARIO 
Al-••lf ____ l,.C_'""'°9f_ 

~•Ec_,_.,_.,.,,....,_. 

_!_.._.,,., •• 

----·· 1 1 

e o S T O 1 DOCUMENTO ADQUlttlDO 

$ 650 00 
1 

anotac1on 

Oficina Federal de la 

1,.ertg1..idel~0Mir;1ratorio 

2.• Código de ean.. 

REQUIS 

Socretar1a de Hacienda y Crédllo Pübllco 

T O S 

3.· Concr.lo de trm.;o de .. '""Pf'9- o lnsllluQOn donde powl•ndalabonl. 

4.• Copi9 de la Otbma ~de lmp..,eal~ de la 191"T!PfWM y de .. altll mnte la Sec:t"•l.Arl• de Hmciend.11 (en c.aao de que la 

COf"ltr.lando P« pnme,.. --1: •pe~ e.tr.i;ero. 

AREA DONDE SE PROPORCIONA. 
CENTRAL: Dirección General de Inmigrantes e Inmigrados 

Subdirección do Inmigrados 

DESCONCl"NTRADO: Deleoaciones v SubdelMnnclones R_...ionales v Locales de Minraclón. 

DOMICILIO 

Central: Av. Chapultepec No. 284 Col. Roma c.p. 06700 México. D.F. 
Delegaciones: Ver ubicación anexo 2 
Representaciones Diplométicas: Ver ubicación anexo 1 

HORARIO DE ATENCM)N 1 1 TELéFONO DE INFORMACIÓN 

8:00 A 14:00 HR:S 

1 1 
•2•7200 
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SUllSECRETARIA UF. !\llGRA.CION 

TRAMITE FUNDAMENTO LEGAL 
Att. 42 Frac. IU, y VI. U. y •2 Ley o. ...... al de 

Ampliación de Estancia 
del No Inmigrante. Inmigrante 

e Inmigrado 

Migración 

lnm ... lato 1 un •ftO y 1• •l lnmlgr•rta 

USUARIO ... ...._ ... ,. 

R E Q U 

C O STO 1 DOCUMENTO AOOUl,.IDO 

$ 640.00 Resollo 
1nm1"'9do • 1.:zoo.00 1 

s 

AREA DE PAGO 
Oficinas Centrales , Oologacionos y 

Subdelegaciones do Migración 

T O S 
1.-~F.M..3.F.M.8YF.M2~1- .. ~Que-19'1Q•&.-gun-•eleaso 
2.• Original d9I Re!bo de P-oo por conc:epco de~- mlQralONOs. 

3.- Prw:Ml"ll8dón det Cbdlao de Batr••· 
4.• El lnmrgr8do ditber.fll pr.....uit Contr.to de T~. 

AREA DONDE SE PROPORCIONA. 
CENT~L: 

OESCONCENT-DO: 

Oirecci6n General do No Inmigrantes 
Departamento de No Inmigrantes Tltcnlco. Olntinguldo. Religioso, 
Artistas, Cientmcos y Famlllares 

RePf'O&entacionos OiplométJcos, Delegaciones y Subdologaciones 
Regionales y Locales do Migración 

DOMICILIO 

Central: Av. Cnapultepec No. 284 Col. Homa c.p. 06700 México, O.P. 
Representaciones Diplomáticas: Ver anexo 1 
Delegaciones: Ver ubicación anexo 2 

HORAllllO DE ATENCION TEl.EFONO DE INFORMACION 

9:00 A 14:00 HRS •2•7200 
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TRAMITE 

Avlao de C•mblD de 
Eat.do ClvU 

USUARIO 

1.- Ongin9I def Documento Mtgratono 
2.- COdtgo d9 e.n.. 

SUBSECRETARIA DE l\llGRACION 

R E Q U 

G•I• de Servicio• •I PQbllcv. 

FUNDAMENTO LEGAL 

1 

e O S TO 1 DOCUMENTO ADQUIRIDO 

1 
OflCIO 

Oficinas Cenlrales, Delegaciones, Subdeloga 
clones Locales de Migración 

S 1 T O S 

3.- Ccopia ceri.nc.ci. o LefjJ.UZ..S. o -'Po&bll9d9 del Ad-. de Ma~ y traodudd.m at ••pallol aeg.:.n ... el ca*O. 

AREA DONDE SE PROPORCIONA. 
CENTRAL; Departamenlo de Registro Nacional do Extranjeros 

DESCONCENTRADO: Deleaaciones. Subdeleoaciones Reaionales v Locales de Mlaraci6n 

DOMICILIO 

Central: Av. Chapultepec No. 284 Col. Roma c.p. 06700 México, D.F. 
Delegaciones: Ver ubicación anexo 2 
Representaciones Diplomáticas: Ver ubicación anexo 1 

HOltARlO DE ATENCtON 1 TELÜONO DE INFOflllMACION 

8:00 A 14:00 HRS 

1 1 
•2•7200 

31 



SUhSECRF.TARIA llE ftllGNACltlN 

NOMBRE DEL TRAMITE FUNDAMENTO LEGAL 
An.. aa d9 .. L•)' Orat. de Ml11. )' Alt. 1;tl tl•I 

Cert.lncado de divorcio o 
Nulidad de Matrimonio 

USUARIO C O S T O 

$325.00 

1 90,11 ............ . 

1 DOCUM•NIO AIKIUIMIUO 

1 
nlicto do n1u. 

AREA DE PAGO 
Or1clnas Conlmloa y Dologncionaa y Oul)CJolnun 

cionna do Mlor11cló11 

REQUIS T O S 

z.. Clngw'9I °" -.:::obO de pega poi ccnc:eSJ(O d9 deo-9ChQ9 tn>gf'•tono. 
3 -~o.i CóOQa d9 .,..,..., 

A.REA DONDE SE PROPORC ONA 
CENTRAL: O...ec:a6n General de No lnm.grantca 

o OJt"e(;Ción General de lnm.grantes e lnmigr~ 

DES CONCENTRADO: 

DOMICILIO 

Central: Av. CTtapur..epee No. 284 Cot. P..Glf"n.3 e p 00 fíYJ 1~/'YA. U f-. 
Re;::iresentacio Dipk:Jrn-'&ábea.S: Ver .aneJCO 1 
~aes:v~~a.~2 



SUBSECRETARIA IJE ~llGHACION 

TRAMITE 

Pennlao de Adopción 

USUARIO 
At-••l•.._D ___ , ...... PDI& 

R E Q U 

2.· ~ dDI r9Cllba oe paga POI' concepto de dDrecho9 '"'O'a!ano. 

3. ~ dM Código d9 a-r ... 

FUNDAMENTO LEGAL 
An. 12a Frac. 1 de&. Le111 Or•I. tM Mla. y Art.. t:u •1 

llll•a•-n10 

C O STO 1 DOCUMENTO ADQUIRIDO 

$450.00 1 oficio do nut, 

AREA DE PAGO 
Oncinas Cenlraloa y Dologacionoa y Subdolog11 

clonos do Migración 

s T O S 

A-EA DONDE SE PROPO...,CIONA. 
CENTRAL: Oirecdón General de No lnmlgranloa 

o Direcclón General do Inmigrantes o Inmigrados 

DESCONCENTRADO: Delegaciones y Subdelegaciones Reglonakt!i y Loc.alou de •~oración 

DOMICILIO 

central: Av. Chapultepec No. 284 Col. Homa c.p. 06700 MéXJco. u.t-. 
Representaciones Diplomáticas: Ver anexo 1 
Delegaciones: Ver ubicación anexo 2 

9:00 A 1'-""00 HJltS •2&7200 
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TRAMITE 

Perml•o de Salid• Definitiva 

USUARIO _ ................. ........,._ ........... .... 
--·-.r-•.S.1lpo-·1··-............... _ .. _..,.. __ olocufn9nlo 

SUUSECRETARIA DE MIGKACION 

C•f• de Servlcl•• al PUbllco. 

FUNDAMENTO LEGAL 

1 .. -~-·--

C O S T O 1 DOCUMENTO ADQUIRIDO 

gratuito 
1 

oficio do aut. 

AREA DE PAGO 
Oficinas Centrales y Delegaciones y Subdelega 

clones do Migración 

/·----- REQUISITOS 

ARE.& DONDE SE PROPORC ONA. 
CENTRAL: Dirección General de No Inmigrantes 

o Dirección General de Inmigrantes e Inmigrados 

DESCONCENTRADO: Delegaciones y Subdelegaciones RegJonalos y Locales de Migración 

DOMICILIO 

Central: Av. ChapuUepec No. 284 Col. Homa c.p. 06700 México, o.F. 
Representaciones Diplomáticas: Ver anexo 1 
Delegaciones: Ver ubicación anexo 2 

HORAIUO DE ATENCIÓN TEL~FONO DE INFORMACIÓN 

•:OO A 14:00 HRS 8287200 
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SUBSECRETARIA DE 1'11GRACION 

TRAMITE FUNDAMENTO LEGAL 

1 .. ___ _ 

f lrelnWdt.• 

USUARIO e o S TO 1 DOCUMENTO ADQUIRIDO 

$ 186.00 

.,_ ..... ---··· -..;.. ............... ... 1 oficio de aut • 

/·---·- R E Q U 

AREA DE PAGO 
Oficinas Cenlrales y Delegaciones y Subdelega 

clones de Migración 

S 1 T O S 

A-EA DONDE SE PROPORCIONA. 
CENTRAL: Diroccibn General de No lnmlgran1es 

o Dirección General de lnmlgranles e Inmigrados 

DESCONCENTRADO: Delegaciones y Subdolegaclones Regionales y Locales de Migración 

DOMICILIO 

Central: AV. Chapultepec No. 284 Col. Homa c.p. 06700 México. D.F. 
Representaciones Oiplomátlcas: Ver anexo 1 
Delegaciones: Ver ubicación anexo 2 

HOltAJIUO DE ATENCIÓN TELé:FONO DE INFORMACIÓN 

•:OO A 14:00 HftS &2•7200 
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NOMBRE DEL TRAMITE 

Cambio d• Actividad 

USUARIO .... _ .. , ......... _ .. _._.. ........ -. 

SUBSECRETARIA DE J\llCRACION 

FUNDAMENTO LEGAL 
An.74 de la Ley OtaL de Migración 

1 .. ----·-f lletnpo ... tconlr•lo 

C O STO 1 DOCUMENTO ADQUIRIDO 

$ 350.00 
1 Anotación 

AREA DE PAGO 
Oficinas Cenlrales y Derogaciones y Subdelega 

clones de Migración 

REQUIS T O S 
t.-~~ CCIOgoO.bwr-

2.-C-..difl~Ode T~ 

3.• COPl-9 ~ Nta -n la S.H.C.P. y de la UIUtna ~de lrnpue•los (en eeso d9 que la emPF••• o Ansllt..clón ••le 
~~~vez••~C•). 

4 •• ~~recibo de pegopor0ef9Cf'los Migr..torlos 

AREA OONOE SE PROPORCIONA 
C"'NTRAL: DtAtcdón General de No lnmlgranrea 

o Dlrecdón General de lnmlgranles e Inmigrados 

DESCONCENTRADO: Delegaciones y Subdelegaclonos Regionales y Locales de Mlgraclón 

DOMICILIO 

Central: Av. Chapultepec No. 284 Col. Homa c.p. 06700 México, 0.1-'-. 
Representaciones Diplomáticas; Ver anexo 1 
Delegaciones: Ver ubicación anexo 2 

HOftAfUO DE ATENCIÓN TELÉFONO DE INFORMACION 

9:00 A 14:00 HJIES •2•7200 
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SUBSF.CRETARIA PE J\llGHACION 

TRAMITE FUNDAMENTO LEGAL 

Permlao d• M•trlmonlo •fracción 11 del R:eglant•nlo 

USUARIO "'·-··"..._. __ _ 
1 

C O S T O 1 DOCUMENTO ADQUIRIDO 

$ 325.00 J oficio 

AREA DE PAGO 
Oficinas Cenlralos y Oologocionos y Subdologa 

cionos do Mlgraci6n 

REQUISITOS 
l.• Sok:oludi lndlc;8ndo ~ O. .h,QljJ.ao cn..i. Nombr9 del (a) ConlTDy-.nl•. f~ )' N.c:lonlllldad .,_ W"nboe. 

:z .• Copa ditl -=t. et.o ~o (.n c.ao et.o qU9 .ig..-.o -• o. nadOr..i.dmd M..ic:an. o Cert1f. o. NatUtal~) 
3.• PntMnUOOrl d9i Código diD o.na.. 
•·· OnQina1 d9t recibo o. pago par~ Mfgralonos 

ARE.& DONDE SE PROPORCIONA. 
CENTRAL: Oirecc.16n General do No tnmlgranles 

o Dlreccl6n General de lnmigranlos e fnmlgrados 

DESCONCENTRADO: Delegaciones y SubdolOQilldones Roglonalos y Locales do Migración 

DOMICILIO 

central: Av. cnapultepec No. 284 Col. Homa c.p. 06700 Mextco, O.t-. 
Representaciones Diplomáticas: Ver ubicación anexo 1 
Delegaciones: Ver ubicación anexo 2 

HOltARJO OE ATENC N TELEFONO DE INFORMA.el H 

9:00 A 1•:0a HRS •2•7200 

37 



SUPSF.CKF.TAKIA l>F.. J\llGH.ACIUN 

TRAMITE FUNDAMENTO LEGAL 

Ampll•clón de AcUvldadea "leal..,,.nlo 

f..nectl•to 

USUARIO C O S T O 1 DOCUM.l:N70 AOQUINll>O 

$ 430.00 ' Anotación 
- No ...,_..,,, •• -.igt.,,t• o ........,.._ 

AREA DE PAGO 
Oficinas Confralos y Oologocionoa y Subdologn 

clonoa do Mlnruclón 

R E Q U s T O S 
t •• 0ng.- def ~o Mog,..,IOf'ICI 

2.·~ de t. lnsvtuc:oórl ~ Ylo Pnv..:s.. en la que Pf•l•naa iwe•rar •tn. -rvooos 
3.• ~ dM COdlogo .. a.rra.. 
'··~del .-.a. COnalituttve d9 la em~- y últlme ~ dfJ impi..e•los en c-.a11.o de que eM• CA>o>l••l.-do 

por~-·...,,·~ 

A-EA DONDE SE PROPORCIONA. 
CENTRAL: Oirecdón General de No Inmigrantes 

o Dirección General de lnmigranfos o JnmlQradoD 

DESCONCENTRADO: Delegadones y Subdelegaciones Reglonafos y tocaJos do MigraciGtt 

DOMICILIO 

Central: Av. cnapultepec No. 284 Col. Homa c.p. 06100 MéXJCO, U.t-. 
Representaciones Diplomáticas: Ver ubicación anexo 1 
Delegaciones: Ver ubicación anexo 2 

1 1 

~ A 14:00 Hlt:S 

1 I 
38 



SUllSECllF.TAlllA U•: MIGllA.CION 

TRAMITE FUNDAMENTO LEGAL 
A.vlao de C•mblo 

de Actlvld•d•• o de empleador 
1 

USUARIO e O S T O 1 DOCUMllNTO ADQUlfUDO 

$ 050 00 J anolaclOn 

Oficina Fodorol do In 
Socrelarta do J.iocioncJa y CrtJdllo J>Ubllco 

1.- Ongónal deo! ~o Migtatono 
2.- CóOgo de a.rr-

R E Q U s 

3- Conttmta de T~ d91-.~o~ ~PNlsnda 19~.,. 

T O S 

AREA DONDE SE PROPORCIONA. 
CENTRAL: Dlrecci6rl General de lnrTUgranles e lnmJgradoa 

Subdir"ecci6n de Inmigrados 

OESCONCENTRAOO: "-'-'aciones v Subdeleaaaones Re;i~"' Loro-,,"" do, M~ra&"" 

DOMICILIO 

Central: Av. Chapultepec No. 284 Col. Roma c.p. 06700 México. D.F. 
Delegaciones: Ver ubicación anexo 2 
Representaciones Oiplomábcas: Ver ubicación anexo 1 

1 1 TE.1-V'OJlllO DE J .. FOfdll.fr.CION 

1 1 
•2&7ZCO 

33 



SUU.SECKETARIA l'tt: 1'11GRACION 

C11le d• S•rvlrle• •I t•Mltllc-. 

TRAMITE FUNDAMENTO LEGAL 

Avl•o de Cambio d• 
DomlcJHo 

USUARIO ··-····-.. --~·---..-· 

1 

e o a T o f OOCUM•NTO ADQUlNIOO 

oraluito f Anurnción 

AREA DE PAGO 

1 .• ~o.t ~oMogr.tono 

Oficinas Conlralos y Dologaclono11 y Oulx.lnlnu,. 
cionos do Mlgrnclón 

REQUIS T O S 

2.· C>ocu'I-* (•) oon lo(•)~.,...- domodllo 

3.-~del C6diDo de-..... 

-RE- DONDE SE PROPORCIONA 
CENTRAL: Departamento del Rog1stro Nacional do Extranjero• 

DESCONCENTRADO: 

DOMICILIO 

Central: Av. Chaputtepec No. 284 Col. Homa c.p. 00100 Mexico, u.r. 
Delegaciones: Ver ubicación anexo 2 
Representaciones OiplOrná!icas: Ver anexo 1 



SUBSECRETARIA DE J\llGIM.ACION 

TRAMITE FUNDAMENTO LEGAL 

Repoatclon de documento 
mlg,..torlo 

USUARIO 

R E Q U 

e o a T o 1 OOC:UMENTD ADQUlfUDO 

350.00 Pts J documento 

AREA DE PAGO 
enanas Cenl,.aloa y Dolctgaclonos y Subdelega 

dones do Migración 

s T O S 

AREA DONDE SE PROPORCIONA. 
CENTRAL: Oepartamenlo del Reglslro Nacional de EJdranJoros 

DESCONCENTRADO: Delegaciones y Subdelegaciones Rcgiornalos y Loealos de Migración 

DOMICILIO 

Central: Av. ChapuUepec No. 264 Col. Homa c.p. 06700 MeXJco. D.t-. 
Delegaciones: Ver ubicación anexo 2 
Representaciones Diplomáticas: Ver anexo 1 

7ELE:FONO DE INFORMa.QÓN 

•2•7200 

41 



TRAMITE DE NACIONALES 



SUBSECRETARIA l)t: MIC::RACION 

NOMBRE DEL TRAMITE FUNDAMENTO LEGAL 
Salida del P•i• 

de N•clon•I 
Art. n de la L•.- o....,a1 ... Mlu••c:ldn 

1 

USUARIO e o a To 1 OOCUM~NfO AUQUINll>O At--------.... ~- ...._ • .... __ ..._ eonr-•• "-..,.. 

R E Q U 

t.•P___. ~~con .. Código de 8-fTaa 

s 

gra1ullo 
1 

T O S 

2.-~ et.e cantr"ll&O de laborff.., 91 qu. - e.peoflque .... *"-PDf-'"dad 
3.-~Clell"l•q..,.~~·•corvaao"-Mdo~porJa~o.~_. .-Ai1....,.,. 

A.REA DONDE SE PROPORCIONA. 
CENTRAL: 

OESCONCENTRADO: 
DOMICILIO 

Central: Av. Chapultepee No. 284 Col. P...oma c_p_ 05700 U.é",-Y.J:i. O.F 
~:V« ubic:aci6n anexo 2 
~ ~:Veru:::Dcaoónane-1.::l' 1 

..... 



SUBSECRETARIA DE l\llGHACION 

Cu•• di' 5erw1C'I•• •I l"Mhllc-•. 

NOMBRE DEL TRAMITE FUNDAMENTO LEGAL 
Sal.Ida del PaJa 

de Nacional 
Con fin•• Turlatlcoa 

1 

USUARIO C O STO 1 DOCUMENTO ADQU"UDO 

"·---~ .... --~ ............... c_, __ flea_ 
gratuito 

REQUISITOS 

1.• p...,_. Ingente~ con el Código de a.n.. 
2.• ~de .. "'--de~• pal• el Que - ~ 9" c.sa de que ... sol<dtt.do 

1 

AREA DONDE SE PROPORCIONA. 
CENTRAL: 

nESCONCENTRA~, DeW..O:aciones ~ Subd-'-aoones de ••·-ración 

DOMICILIO 

Central: Av. Chapultepee No. 284 Col. Roma c.p. 06700 México. D.F. 
Delegaciones: Ver ubicación anexo 2 
Re~c:iones Diplomáticas: Ver ubicación anexo 1 

HORAJlltlO ~ .. ~ 1 1 T~OMOOE" .. 1'0~1111 

9:00 A '14:00 HltS 

1 1 
•.zsnoo 

aut. 



ANEXO UNO 
DomicJJio y número telefónico de las Rcprcscntacloncs Diplomática5 de México. 



EMBA.JADAS DE MÉXICO 

Alemanlo 
AdoJnau ... iolh:. 100 
S:SOlJ De.un 1. Al~monlo 
r~1-:.. ,02261 91 ·4860 CGnm. 

914·8620.2::.:i13 Em 
11"11 d·8623/24 F-rán. 

t-o.o t02:!0J 21-1113 
1~1.,;,c E.8t.b 19 M[X O 

Argelia 
='1 r111..:t Conou .. 1 lupdrrlno 
Et IJ1~r 
n.r. tuso l'~ru.:.1. Arooua 
1>.tlS. C213·:!> Y2•402:S 
fülC (213·2) 92-3451 
IVIOA (,)(,41 Ml:XE;M 02; 
flllu..: f16íJt;fQ MF.XE•A DZ Soc. Cons. 

Aualtollo 
l.J 1'01111 Avenuo 
V.:J11oh1mlo 
:u.oo A C.1. Aus110110 
J\ll;). (ól·(.) 273-3905 273-3947 

273·3~03 ()u Emb. 
1·0 .. lt.l•C.) 273-11~0 
ftll<.> A,,,., C.23:?9 

8611ii111CO 
164. l.l'r. Choussec. do lo Hui~.:. 
1170 Brusol.u. Bólgic:o 
l!lls. <322) 670·07 11 Conm 

676·0710/14' Dlr. Emb. 
676·0703 Mini~. 

Fax <322> 672·93 l 2 
lolo• 223.J4 EMBMEX O 

aallvla 
Avenido 6 de Ago~to 2t.S2 
Sun Jc..roo 
Lo P..:ii:. Oollvlo 
Apdu. Pos.I. 430 
l\ll:li. (591-2) 39-2337 39-2338 

43-1505 32·2fi92 
Fa• (591·2> 39-1136 
J<rlo• 3316 EMOAMEX OV 

Arabia Saudita 
11693 Rlyoc.Jh. A1abla Soudlla 
P.O. Oox 94391 Rlyodh. 
11693 P/couospondonclo dol 
pononol. 
101. (9661> 476·1200 
Fax (9661) 478-1900 

Argonllno 
lau"a' 1230 
11 17 Ouonos Al1os. A1gonllno 
l"ls. (541) 821·7210 

821·7311 Dlr. Emb. 
821·7369 Soc. Cons. 

fo• (:141) 821·7251 
TOIOK 21609 

Auslllo 
Tu1konstrosso 15 
1090 Vio no. Auslllo 
Tels. (43·222) 310-7383 OI 66 

310·9524 
Fax (43-222) 310·7.'367 
Tolo.e 115660 EBMEX A 

B•llc• 
20 Nvrlh Pork Slrool 
Forl Georgo Areo 
8\)llCO Clly. Oollco. C.A. 
Apdo. Post. 754 
Tols. (501-2) 30·193. 30·194. 33-071 
FolC (501·2) 78-742 
Tolox 277 EMOAMEX 

arosll 
S.E.S. Av. dos Noeoos loto 18 
70412·900 Droslllo D.F .• Brasil 
Tols. <55·6 D 244· IOl 1 e 

244-1211 Conm. 
244-6706 Dlr. Emb. 
244-1411 
244-6666 Soc. Cons. 

Fax (55·01) 244·1755 



EMBAJADAS DE MÉXICO 

Conad6 
4& O_Connor Slfeel, Suite 1500 
Klp 1A4 Ollowo. Ont. Conod6 
Tels. (613) 233·8988, 233·1011 

233-9917. 233-0710 
233·6665 Soc. Cons. 

Fo• 235-9123, 567°9036 

coalo Rica 
Ave. 7o. no. 1371 
Son José. Costo meo 
Apdo. Post. 10107· IOOO Son José 
lels. (506> 257-0633 

233·8874 Soc. Cons 
255-3830 Con Cull, 

Fax (506) 222·6080 

Ch lle 
F611• do Amesll no. 128 Los Condos 
Sonllogo de Chile, Chllo 
Tols. (562> 206-6133. 206·6151 

206-6154. 206-6155 
Fo• (562> 206-6147 
Tolo• 3400 17 EVAMEX CK 

China • 
Son ll Tun Dong Wu Jlo 5. Chao Yang 
1 00600 OolJlng. Chino • 
Tels. (86· I) 532-2070. 532-2551 

532-2574. 532-2326 
532-1947 

Fax (86· 1 > 532·37"14 

Ecuador 
Av. 6 de Olclembro 4843 y Nociones 
Unidos. Quito, Ecuador 
Apdo. Posl. 17-11·06371 
Tols. (5932> 45· 7820. 45-7931 
Fa• (5932) 44·8245 
role• 22395 

Colombla 
Colle QQ No. 12-08 . 
Sonlofó de Oogol6. Co•=-•r•blo 
lols. (571) 610·4070 256·6121 

256·634i'. ~ 16-3462 
Fax (571) 610·304~ 
Jelo• 41264 1 .... 10• Co 

Cuba 
Callo 13 '"º· 518. onlrQ ?.~. Slo. v 7ruo:1 
Mltornor. Playo 6 Lo Uut·':lroo Cuba 
Apdo. Posl. 6826 
Jols. (537) 33·2383. ~1·2'10IJ 

33·2679 S"!'-:. Cons. 
33·2063 L••• F.111b. 

Fax 33·2294 \ 13 ·2711 

Cl•ll• S•cclón Consular 
Son Sebosl Ión 2839 
ors. 606. 607. 609 v 50 1 
Los Condos 
Sanllogo do Chllo. Chll? 
lols. (562) 246·7835 2•16·0~4 I 
Fo• <562> 23 I • 1 os.i 
1-ale,.. 3d001 7 EVAMEX CV 

Dinamarca 
Gon1m~J Vorlo·1 Vol 18. 
llollorup 
2'900 Coponhoguo. Dlno•.,":lrco 
Tels. (45> 3120·808 1 
Fox (45) 3120·8248 
J9lox 27503 

Eglplo 
4-6. Ahrnod Shawkl. Shoo• G-lru 
El Calro. Eglplo 
Tels. (20·2> ~72·64~5. ~7 1-6157 

~23·'104 S".1-:. Cnns. 
Fo• C:'O 2J 62·3'104 
Telex 9 ... 277 MEXCA Ul'I 



EMBAJADAS DE MÉXICO 

El Salvador 
Callu Cucunvoloción y Pasajo No. 12 
C:c..I. Sou Benito 
Son Salvadur. El Salvador 
fob. (503> 298·1 l /6. 208-1079 
fo.Ja. C503J 208·26!t 1. 279-0373 
lo.ti,.)• 20070 

Espal\a Sección Con•ular 
Av. f"05dO do lo Coslellono 93. 70. Piso 
~tl0-16 Moc:Jtld. Espo"o 
rols. C341 > 556· 1263. 556· 1496 

556·1349. 556-1656 
ft,lA (34)) 597· l!J71 

E.U.A. S•ccl6n Conlulal' 
26~1 161h. SllOOI N.W. 
200iJt;l-4260 
v1os11ln\]tun o.e. 
lub. <202> 736· IOO 1 

736·1002 
1 u• (202> 797·6458 

Flllplnoa 
Ac.Jo.Jrnson Conlor DulldlnQ 2·1 Piso. 
121. Alfara 511001. Sulcodo Vlllogo. 
t .. 1okoli, Motro. Apc.Jo. Posl. 1622 MCC, 
f..lunll.:1. flllplnos ' 
luis C632> 81!1·2566 Emb. 

85-7323 Cons.ulor 
f\.J• C632> 8 l 7·.So84 

franela 
C/, u.,c. do Longchotnp 
7Sl 16 Poris. Francia 
ful:.. (33-1) 4553-9934 

4553·7643 
4704·4709 

fax <331) 4755-6529 

Eapol'lo 
Couera de Son Jerónimo 46. 
28014 Madrid. Upat.a 
Tols. (341) 369-2814. JO li(\oas 

420-2717 Emb. 
Fax (341) 420-2292 

Ealodoa Unidos d• Américo 
1911 Ponnsylvonla Ava. N.W. 
20006 Washington D.C. E.U.A. 
Tols. (202) 728·1694. 728·1633 

720· 1660. 728· 1667 
Fax (202> 728-1098 

f ederocl6n Ruso 
U 1. Schuklna 4 
J 19034 Moscü. Rusia 
Tols. (7·095) 201-4848. 201·2297 

20 l ·5418 S(.IC. Cons. 
FOIC ( 7-095) 230·2042 
lclox 413125 CMMEX SU 

Flnlondlo 
~lmonkalu 12 -A- 7o. Piso 
00100 llolslnkl. Finlondla 
tols. (3580> 094-9400 

694-9465 
Fax (3580) 694-9411 

G••clo 
Oiomandldou 73 
Poleo Psychlco 
154 52 Alanos. Greclo 
tols. (30· I> 647-0852 

047·5908 Soc. Cons. 
fOIC (30·1) 647•1506 



EMBA.JADAS DE MÉXICO 

Gual•mola 
Edlrtclo Cenlro EJ•cullvo 
15 Calle 3·20. 7• Nivel. Zona 10 
Guolemalo. Gualemolo 
fels. (S02·2) 33·725•/58. 

33·7617 
Foic (502·2) 33•7615 
Telex 5961 GU 

Honduras 
Avenido Rop(lbllco de Móxlco 
COIO 2402 Col. Polmlro 
teguclgolpo. D.C. Honduras 
Tela. (50•> 32·6471. 32-4039 

32·0138 
Fo• (504) 31·4941 

India 
10 Jor Bogh 
110003 Nueva Oelhl. India 
Tel1. C91·1 I> 469·2813 

469·7991/92 
Fa• (91°11) 469·2360 
tele11 3166121 EMEX IN 

lr6n 
Calle Shabnam No. 24 
Shahld Aten. Ave. Ahlgha 
19177 Teher0n. lr6n 
Apdo. Po1t. 15876· 1636 
Tels. <91!121) 222·5374. 222-5376 
Fax (91!121) 222·5375 

IHoel 
Bogroshov 3 
63808 lel·Avlv. Israel 
Tels. (97231 523·0367 

523·0368 
Fox (9723) 523·7399 
Tele• 32352 EMEX IL 

Holtt 
Rue Aubron Num. 28. Anglo Rlgou,.J 
Zone de L'Egllso do Sutnto lhor"l)s., 
Péllonvlllo. tlolll 
Apdo. Post. 327 
tols. (509) 57· I 196. 51 .. 1256 
rox (509) 51·6733 

ttungrla 
Vorholom ul. 12-16. 111 31 
1023 Oudaposl 11. llungrlo 
lols. (36-1) 266·:i'JIJ4.212·2711 

266·2436. 266•2420 
ro• <36· I > 266·243 I 
rolox 226633 llUMEX 11 

lndon•tla 
V/lsrno Nusonloro. 4 .. rtoor 
JI. M.11. lhomrln 59 
Jokorlo Pusot. lndonoslo 
lols. (62·21) 33-7?14, 33-7453 
ío1t (62•2 I) 33· 1 SOQ 
lela• 61140 F.n1mox IQ 

Irlanda 
43 Allosbutv llood 
Bollsbrldgo 
4 Dublfn Dub. lrlr.Jnr.Jn 
lels. C3!".3) :;i60·06';?. 260·0627 

260·0629 Oh. Emb 
ro. Cl53> 260·0629 

llalla 
Vio Lozzoro SpolfrJ•ll'oril 16 
00161 Romo. llalla 
lols. C39·6> 440-4..t00/06 

4.d0·,309 !i"!)C. Ct:>O'\ 
Fo• <3?·6) 4-t0·3'516 
lel,..I( 625279 [1.,IBIH.AE 1 
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EMBAJADAS DE MÉXICO 

.lamalca 
PC.I Resourco Conl1u CPll) 
36 Jtofalgar Rooel 
10 ..:lngston. Jamaica W.I. 
ft..tls. C809) 920·6891. 920·4242 

926-4939 Soc. Cons. 
Fa• C809) 929·7995 
Jolox 2255 CMbAMEX JA 

Kenla 
Kll .. ugoru Wov. Lorosho 
P.O. 00• 14145 
flo1robl. Konio 
1.c.11.. C2f.14·2J SS-2593. 58·2850 
'"º"" (254·2> 58· lbOO 
Jc.lvc 23005 

l..tarruec:oa 
10 Avouua do r..touokocfl 
J(t:lbOI. ,,,OUUUl.':OS 
Jofs, (2127) 76·7950 

76·8580 
fa• <2127> 70·8583 
Tol&• 030248 M 

Hlccuagua . • 
Ool tc1n • .a.:, Co1101ora o Mosovo 
2:.i Varas AUlbo. Altomlro 
P..1onaguo. Nicaragua 
lol~. (505-2) 78-4919/21. 75-880 Soc. Cons. 
fnJi (505·2) 78-492.J. /8·288t. 
JOl<Ef'X 2241 

llueva Zelandla 
111· l 15 Cuslonohouso Quoy. Blh.Floor 
Wt0o1Ungton. Nue"'.:. Zolondlo 
Apdo. Posl. 11·5 IO 
luls. C044) 472-5555. 472-5556 
fo• C644) 472·5800 

Japón 
2· l!:i· l. l'logOfO·Cho 
Chlyodo·ku 
100 roklo. Japón 
ro1s. C813> 3581-1131/35 

3580·2961/2 Soc. Cons. 
Fo111 (813) 3581-4058 
ro10111 .J 2681'5 EMOAMEX 

Malaalo 
P.lonoro llo'l.v Poi 27 F. Sullo 4. 
Jalan Sullon lsmoll 
502!:10 Kuolo Lumpur. Moloslo 
Tols. (603> 238·8112. 2.38·8082 

2.38·8084. 2.38·8087 
Fo111 (603) 238·8085 

Namibia 
39 Posl Slrool Mali Soulho1n 
tire rowor rorcor Piso 
9000 Wlndhoek. Namibia 
Jols. (264·01 > 22·9082. 22-7905/07 
fOIC (264·6 1) 22•9180 
JoJtur. 497 M:.C:NMO 

Noru•ga 
01ommonsvolon 108·0 
0244 Oslo. No1uega 
Jols. (47) 2243-1165. 

2243-1477 
Fo• C47) 2244•4352 

Poísea ao,oa 
r·IOSSOUPllOn 17 
2585 Elt Lo lloyo. Poisos DoJos 
Jols. C.3170) .360·2900. 360·6857 
Fo• (31 70> .356·0543 
Tolo• 33235 



EMBAJADAS DE MÉXICO 

Panamdl 
Edlt. Plazo Doncomer Piso 5, 
Cono so v Calle Son José 
Apdo, Post. 8373 zona 1 
Ponomó, Ponom6 
lela. (501) 63·5021 

63·7648 
fax (507) 64·2022 
Telex 2154 EMBAMEX PG 

Paraguay sección Consular 
Av. Mcol. López No. 1082 esq. Mayor Oullo 
Asunción. Paraguay 
Apdo. Post. 1184 
Tels. (59521> 20-1707, 20-5980 
Fax (59521) 21·3379 
Jelox 22085 EMBAMEX PV 

Polonla 
ut. sro1osclnsko l·D ApJ. <4·5 
02-516 Varsovia. l"olonlo 
TOIS. (48·22) 49·5250, 49-1346 

48·4744 Soc. Cons. 
Fax (48-22) 418-7616 
Jefox 814629 EMEX Pl 

aelno Unido 
42 HerUord Stroer 
Moyforlr. WIV 7fr 
Londres. t?olno Unido 
Tola. (011) 495-4024. 495-4025 

· 499·8586 Soc. Cons. 
Fax (071) 495·4035 

aepübllca d• Corea 
33·6 Honnom Dong, 
Von1ong Ku 
140-210 Soúl. Coreo 'ª''· (822) 798·694, 749-2663 

798· 1604 Sqc. Cons. 
Fax U122) 790-09.JQ 
lolex 1<23553 

Poroguoy 
Calle BoggJonl No. 5648 
Entre R.I. 6 BoQueron v Alos 
Poro guayos 
Asunción. Paraguay. 
Apdo. Post. 1 164 
rels. t809J 565·2744. 565·0818 
rox <5952 1} 66·3 161 
Jole• 2?085 EMBAMEX PV 

P•rü 
Av. Sonia Cruz No. 330 
Col. Son Isidro. Limo. Perü 
lols. (5114) 21-3546. 

"40·5465 Sec. Cons. 
fOIC (5114) 21·50d6 
lela• 25417 

Porlugol 
Ruo Costlll10 50. 4 .. ·lz(..lo., 
1200 lisboa. Porlugof 
leJs. <351·1> .J66·268J . .J86·01?:?. 

760·4188 :;oc. Cc..ns. 
fo• (.JS I • 1 > .J86·0563 
lolox 12822 EMOAME P 

R•Públlca Checa 
Nod k'ozonkou B. hoju 
17100 P1000 7, noi>úblic.a Cl1~0:::0 
lols. C42·2) 655-55$4, 11~5 009U 

854· 1411 !i~c. C-:::>ns. 
fo• M2·2> 655·041 /. 855· 1167 
IOlflJt' I? 1941 MEXI 

R•públlco Dominicano 
Rolo'JI f lornóndcz 1 1 
En1oncho f.loco 
Sonl-:::> Don1lngo. Do1nl11lco110 
Apdo.Po-si. 1325 
Tols. ca~·?J 565·274•1, ~6,.., w11e 
fax <809J 540·59?'1 
Jelox (346J 4187 



EMBAJADAS DE MÉXICO 

Singapur 
1 :.;2 Ouoch Rood • 06-07 '06 
Golewov t=osl Jowor 
071tS Stnooput, Singapur 
Juls. (65) 298-2678 Soc. Cons. 

291·8340 Olr Emb. 
FO• C65> 293-3484 
Jale-. Ef\IEXSI RS50469 

Su•c•a 
Grovgolon 3 
114 ~3 .Eslocolmo. Suoela 
Apcio. Pos l. 140 :;;a s. 104 40 
Jols. C466J 663-5170 

663·22 13 Cons. 
Fcu (468) 663-2420 

ToUancllo 
44/7·8 Covent Rood 
10~00 Bangkok. Jollondio 
Tols. (001662> 234·0999, 234·0935 

235-6367. 236-9484 
fQ)I. (001062) 236·8410 
J.;iilox 2191 1 EMDMEX Tlt 

Turquio Sección Consular 
lrun Cuddesl 45/2 
KovokhcJaro 
06700 Ankoro. Jurqulo 
Tals (90-J 12) 467-fJOSO 

467·S0b7 
f.ox (90-312> 467-3566 
lolOJl 167•3b66 

VoUcono 
Vio [,do 49, 3or. Piso 
00192 Romo. 110110 
Jols. C396) 323-0360 

323·0851 
Fax (390) 323·0361 

Yugoafavla 
Jrg R.:tpubliko S·IV pbo 
11000 001grodo. Yugoilavlo 
Jols. (38·1 I> 63·8111. 63·8822 

63·2440. 62·9227 
Fax C38· 11> 62·9566 

Sudófrlco 
Soulhorn Llfo Plazo lsl. Floor 
CNR Schoomon ar. FosllvoJ Slroels 

. tfolllold 0083 Prolorlo, Sud6trlco 
Apdo. Posr. 9077,0001 
Tols. (27-12) 342·5190 con 6 li'noas·· 
Fax (27· l 2) 342·5234 
TolOJC 3·22525 $A 

Sul.i:a 
Dornasl rasso 57 
3005 Sorno. Suizo 
Tels. (4131) 351·1614Emb. 

351-1875 
35 l ·4060 Sec. Cons. 

Fax (4131) 351·3492 

Turqulo 
Conkoyo Coddosl 20/2 
Conkoyo 
06680 Ankora. Turquía 
Jols. (90·312) 441-3204/07 

441-1175 Oir. Emb. 
Fo111 (90·3 12) 44 J-3203 
Tolox (099) 42278 MEXCO 

Uruguay 
Andos 1365 Pisa 7, Edft. 
Jouo lndopencJenclo 
1 t 100 Montovldea. Uruguay 
Tols. C5982> 92·079 t. 92·2700 

98·5677 Soc. Cons. 
Fo• (5982> 92· 1232 
lolox 23178 EMOMEX UY 

Venezuela 
Callo Guolcolpuro. Con Av. Princlpal 
de tos Mercodos EdUlclo '"Forum'". 
Piso 5. Urbonl.i:ocl6n El Rosol. 
Carocas. Vonozuolo. Apdo. Post. 61372 
Tols. (582) 952-5777. 952-2729 Cons. 
Foic (582) 952·3003 



CONSULADOS DE MÉXICO 

Albuquerque (C.C.) 
401 Slll. SI. r1 W. 
WOl)Sl,..1n Oank Oldg lSt Floor 
87 IO.:= Albuquorquo N.M. E.U.A. 
lols. C50~) 247-2139 
l"ox (!JO~) 842-4990 

Aualin (C.C.) 
200 E:a•I. Olh. Sl1001. Suilo 200 
78701 Au11lln h. (.U.A. 
Jols. <S 12) 478-9031. 478-2866 

478-2300. 478·9098 
Fcu: (!.12) 478-8008 

•erlin (C.G.) 
Kurfu61slenaomm 72 
D-W-1000 
Oerlin 3 1, Alomonlo 
T&ls. (4930J 324-9047 

324-9048 
t-a• (4930) 324-98413 

a1ownsvlll• <C.C.) 
12.i E. Cllzobolh 
78::.2a Orownsville Tx. E.U.A. 
lols (ti 12) b42-20.51. 542·4431 

544 476/. 542-5182 
Fax (512> 54::?-7267 

Corpus Chtlsll (C.C.> 
BUO llurll1 Sl\otolino 
Su1lu .1 IO·t-1 
78-101 Co1pus Chrbll h:. E.U.A. 
1.::ls (!;\2) 882 3375 

882-5964 
Fo• <512> 882-'9324 

Dallas (C,G.) 
1349 Cmplro Conhol Sullo 100 
7.$247 Colla~. h .• e.U.A. 
tols (214) 630·7341 

630·7343 
foa (214) 630·351 1 

Aiianto (C.G.) 
3220 Poachhoo Rood. N.e. 
Aiianto. Go. 30305 E.U.A. 
lols. (.S04) 200· 1932 

260-2233 
Fax (.J.04) 266·2302 

aa1ce1ona (C.G.> 
Av. Diagonal 626. 4o. Plonlo 
08021 Oorcolona. Espol'\o 
1€111. (343) 201-1822 
Fax (343) 200·9206 

801.lon (C.C.) 
20 Pork Plazo Piso ~ Sulto 506 
02116 Boston. Ma. E.U.A. 
Tols. (617> 426·4942. 426·8782 

426·57915. 426·4181 
FOll (617) 426·5795 

Calealco (C.C.) 
331 Wesl Second Slroel 
92231 Coloxlco. Ca. E.U.A. 
Apdo. Posl. 2478 
Tols. (619> 3!17·3863. 357·3880 

357·4132 
Fax (619> 357·6284 

Chlcago (C.G.> 
300 Norlh Mlchlgon Avo. 2nd floor 
60601 Chlcago. 11. E.U.A. 
Jol (312) 855-1380 

856·1367 
Fax (312> 865-9257 

Del Rlo (C.C.) 
300 Eost Losoyo 
78840 Ool Ria Tx. e.U.A. 
Tols. (512> 776-2352 

774-5031 
Fax <512) 774·0497 



CONSULADOS DE MÉXICO 

Oenv•r (C.G.) 
707 Washington Sheot 
Sulle A 
80203 Donvor. Co. E.U.A. 
Tels. (303) 830-6102 

830·0001 
Fax (303) 830·0704 

Eagle PaH (C.C.) 
140 Adams Sheet 
78852·'4230 
Apdo. Post. 4230 
Eogle Pass. fx. E.U.A. 
fets. <512> 773·9255/56. 773-9203 
Fo• (512) 7 73·9397 

Flladelfla (C.C.) 
111 South lndepondenco Moll Easl 
Boutse Bulldlng. Sullo 1010 
Phllodelphlo. Po •• 19106 
lels. <2 15) 922·42·02 

922·38·34 

fl'eano ce.e.> 
830 Van Noss Avonuo 
Fresno. Collto1nlo, 
93721, E.U.A. 
lels. (209) 233·3067. 233-9770 
Fax <209) 233·5638. 233-6156 

Hambu•go (C.G.> 
Hollorslrosso 10· 1 
20146 Homburgo, Alomonlo 
Tels. (040> 44·8174 

45·8950 
Fax (040) 4 10•2552 

Houalon (C.G.) 
3015 Rlc:hmond Sulfo 100 
77098 Houslon. fx. E.U.A. 
Tel. (7 13) 524-2300 
Fax (713) 523·0244 
rulo• 762 142 

D•holl ce.e.> 
000 Ronolssonc:e Conlor. Sullo 1510 
48243·1801 
Delroll. MI. E.U.A. 
reis. ca l.J) 507·7709. 5~'1·7713 

501°11'26. 561·1134 
Fax (.J 13> 501·7543 ., 

El Paso (C.G.) 
91 O F.osl Son Anlonlo ~h .... c-1 
79901 ll Poso. h:. e.u./\. 
fols. (915> 5.J.J·.3644 

5.J.3·4082 
Foic (915) 532·716.J 

Fronkfort (C.G.) 
Neue Malnzor Sir. 51 
0000 Fronc:tort del Meno 1. Alcnnanl·;i 
lers. C09J 23·0514 

23·5709 
Faw (09) :?.J·0124 

Gual•mala cc.G.) 
l.J Callo 1·.JO Zona 9 
Guol.,rr1cdo. Guolo111alo 
lels (5022> 31·951'3 

.l2·5:?"1Q 
row (5022> 34·2 l,.•I 

Hong Kong CC.G.) 
130<1 (?IQl'.JI [Ot;JIO Cc"llC 
23 florbour Roo,.J 
Wonchol. llong 1<0110 
J els. (852) 51 l ·J30 1 

5 l 1·3318 
Fow (857) 845·3"10•1 

Lar•do (C.C.J 
1012 rouuguf Sho?I 
P.o. Oow 659 
78040 Lorodo. fT. E.U./\. 
Tols. C512J 723·6309 

72.J•0990 
FOIC (512) 723• l 14 I 



CONSULADOS DE MÉXICO 

Loa Angel•• <C.G.> 
O!» heme.ni Placo 
L.:>S AngEoles. Co. E.U.A. 9005 
rv1s. <213) 351·6800 

351 ·6806 
Foa (213) 389·6864 

Mlaml <C.G.> 
1:101) tJ.W. 761h. Avo .• 
Sullo 200 
:13126 Mioml. n. ~.U.A. 
lvb. C3ll!:I> 716 49// 

7 IO·J979 
ra... <30!:1> 593·27!>8 

Milán <C.G.> 
Co.Jllu Vio Cuppucclnl .1 
r..lil..:Jn. llulh.J 
101. co21 1002-os41 
fo• (02> 7602· 1949 

Nogal•• ce.e.> 
481.l u. Gron<J Avonu~ 
N.:.»\,IOIOS. Auzono 
d~62 l C .U.A. 
IOIS. C602> 287·2521. 761 ·302Q. 
fax (C.02> 287·3 l 75 

Hueva York (C.G.) 
8 (;as.1 41 lh. SltOOI 
hJOl7 Muuvu York. N.Y .• [.U.A. 
1 o31S. (2 12) 689·04!16 

6b9·0..IC.O 
Fo.e <212> S45·8197 

Oanard (A.C.> 
honsporlotlon Conlar 201 Eos.I 
4 lh. Slreot. Room 20? 
93030 O•nord. ca .• E.U.A. 
l'ols. <80~) 4 83·.S6·84 

4 eJ-ao-~ 
Fo• (805) 4M·92·13 

Me Allen (C.C.) 
000 South Orood""'ºY Avonuo 
78501 Me Allon. la. E.U.A. 
1011. <210> 686·0243/44 

680·4684 
Fo111 (til2> G8ó·..IQOI 

Mldland ce.e.> 
SI 1 w. Ohlo. Sulle 121 
79701 Ml(Jlond. 1 .... [.U.A. 
Jols. (915) 087·2334. 687·2335 
fo• (9 IM t.87·3952 
Tolo• 41~205 

Monl1eol (C.G.> 
2000 Ruo Morisfiold 
Suit(I IOl!t tllA ?l1 
Mon1ruo1. P.Q. Ouo , Canoua 
toa. (514> ?60·2!t02 
hu C!. l.S> 266·0207 

Hueva Otleana (C.G.) 
Wo1ld hade Contur Uuildlng 
2 Conor Slfuot :Oullo 840 
70130 Nuovo Orluons, lo. t.U.A. 
lub. (!.O~) !t2:.'·ltoflf, 

!.22-J!.ro 
Fo.r C!.04> !.2!.·2332 

Oaaka <C.G.) 
Ook Yols.ut.tos.t11 Esu11umu 
l ·3·2·Ktlat1aflO 2F 
tlls.h1·ku. C...s.oi.o :.:..o. Japón 
101. (06> ~:us-4t.30 
Fo• (06> !.3e·4~3 I 

ro1fa CC.C..> 
Uue Uc.lro•Oomo 
Dos Vlcto1ros 
7!.002 Poris.. ftonc10 
Jels. (331> 4U2-00732' 

402-00133 
Fo• (331> 492-u;oa 



CONSULADOS DE MÉXICO 

Phoenla <C.C.) 
1990 W. Comolbock 
Rd. Sulfo 110 
95015 Phoenl•, Az. E.U.A. 
tel. (602> 242- 7398 
Fax (602) 242·2957 

alo de Janel10 cc.G.> 
Prolo do Bolologo 242·30. Andar (piso> 
Oolologo 
22250 mo do Joneho. Brosll 
fols. <021> 551-9696 

552-9496 
Fo• (021> 551-3247 

San Lak• Clly (C.C.) 
458 Eosl 200 Soulh 
Solt Loko Clly. Uloh. 
84111. E.U.A. 
tols. (801) 521-8502. 521·0108 
Fox (801 > 52 1-0534 

San ••rnardlno (C.C.) 
532 Norlh ·o· Slroel 
92401 Son Bornordlno. Ca. E.U.A. 
lets. c,909> 384-8113. 889-9836 

889-9837 
fo• (909> 869-8265 

Ion •rancl•c:o <C.G.> 
870 Motkel Shoel. Sullo 528 
94102 Son Francisco. Ca. E.U.A. 
teas. t415> 392-5554 

392-8102 
Fo• (415> 392-3233 

San .Juan tC.G.) 
Edillclo Bonkcrs Flnonco lowor 
Avo. Mul"\oz Rivera 654 
Oficina 1837. Hato Ro.,· 
00918 San Juan. Puerlo Rico 
tel. <800> 722·9348 
Fo• (809) 250-0042 

Quelaollenongo cC.C.) 
?o. l\vr.hlc.lt.J. 
6· t9 Zuno 1. 
Quolz.allenongo. Guol<"t•~-:i•~1 
l')IS. (61) 63·13•12 01 15 
ro• (61} 63·2!>·47 

Soc1om•nlo (C.C.> 
9812 l."ll<J Vllnorv Plo<:t') ~u11o:• IH 
9582/ Soc1nrnon10. Cr:t. l •.• /\ 
tols. (9161 363•3885. 3-:.l U·tll3 
Fo• (9161 363·0675 
101Qa 171389 CONMCX~I\ 

San Antonio (C.G.J 
127 Uovono Sltool 
7620!1 Son l\nlOhlO. h. t.U ·' 
Jcls. <512) 22;.914~ 

221·?1e,9 
Ít:U (5121 227-181/ 

Son Diego (C.G.) 
1~49 hodlu :a. Son Ulogo. 
Cul .• 9, IUI 
lol. t61?) 231·0·114 
Fa• (619) 231·460' 

Son Jos• (C.C.J 
380 tlorlh Fln.I Sllf!"OI. 
5ullo ID:? 
95112 5on Josó. Ca. F.UJ• 
f'3'ls. l40!SJ 2?4·3" l!"a ;-:,1.4J2'J 
ro~ (406) 2?4·4 .. ....06 

Son Luis (C.C.) 
1015 Lncu~I !ilfool. 
:0•.J1IO Q27 
C.-3101 S-0'1 Luis Mo F.IJ.I\ 
lols. (3 ldJ 43 A3'.1·31Jl~r; 
Fo.o1 (314) 43!#·2l.o"I~ 



CONSULADOS DE MÉXICO 

Sao Paulo (C.G.) 
rcu..:a llol~n.:ia No. 274 iordin Europa 
O 1446 030 Sao Paulo. llrosi1 
h::IS. ( 11) 88 l ·4144 
• 652 0293 
,, ... (bl>·l1) 282·4319 

'"''º" (01 IJ 386·'21 

Sonlo Ana <A.C.> 
8:?U U. n1oodwoy 
Sonia Ana. Ca •• E.U.A.. 92701 
luis. <71·0 8 35·30·69 

8 3!J·37·49 
h:u. Cll.1> 8 3fi·3d·72 

Sevilla ce.e.> 
c ... uUo.J ~un Roquo l lo. O 
41001 ~o.Jv11la. Es.puna 
le.JI. tfJ!u <456·39.14 
1 ua fQ!., 4St.·3827 

$1dn•Y (C.G.) 
13!>· 153 llow Soulh llood Rood 
l:tJ\]tlChll.llS.W. . 
~027 !:lcJnc;y. Aus.lrollo 
lul. C61·21 ::12C.·131 I 
l·o• (61·2> 327·1110 

To1onlo CC.G.) 
Camm<.itce Corl Wos.I 99 Doy 511001 
::i•ulu 4-1.ifJ 
l-..1SI lt9 loronlo. Onl. Conud6 
luis.. <41C.J 368·2875· 

368·7172 
Fo• (4 lc.J 368·34/8 

Vancouver <C.G.) 
610 1130Wesl Ponder Slrool 
Vt.E 4A4 Vancouvor. B.C. ConodO 
tols. (6Q.I) 684-3547 

684-1859 
fo• <604) 684· IBSQ 

San Pedro Sula tC.C.) 
2o. Calle 20A y 208 Avenido• I 205 
Barrio Rio de Piedras 
Son Pedro Sula. Honduras 
Tols. (504) S.3·2605, 53·2604 
Foa (504) 52·3293 

Seoltl• te.e.> 
2 132 thlrd Avonuo 
98121 Soolllo. Wa. E.U.A. 
Tels. (206') 448·6819, 448·35'26. 
Faa C20C.') 448·4171 
lolox 277126 

Shongal (C.G.> 
ltual Ual Zhong Lu No. 1375 
QI lluo Da Sha 
20/li ShOnQOI 20003' Rop. Pop. Chino 
Tol. (86·21') 437·9585 
faa (86·21) 437-2397 

T•c:ún Um6n tC.C.) 
20. Callo 3·32 Zona l 
12017 loc:ún umon. Guolomalo 
Tol. 976·8114 
Fax 976·8114 

Tuc:aon (A.C.) 
S.53 S. Slono Av&nuo 
85701 tuc•on. Az. .. E.U.A. 
Apdo. Posl. 1790 
tuli.. (002> 8 82·55·95 

8 82·55·96 
Fo• (602) 8 82-89·59 
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ANEXO DOS 

DELEGACIONES REGIONALES 

Delegación Regional ACAPULCO. GRO. 

UBICACIÓN: Calle José Scbastian El Cano. 

TELEFONO: 

Lote 1 manzana 4 
Colonia Costa Azul 
C.P.39850 
Acapulco. Gro. 

Lada9174 
84-90-14 
84-9()..21 
84-90-22 

Fax. 84-08-05 

Delegación Regional CANCUN, Q. ROO. 
UBICACIÓN: Av. Carlos Nadcr No.1 

Esq. Con Uxmal 

TELEFONO: 

Super Manzana S 
C.P. 77.SOO 
Cancún, Q. Roo. 

Lada 9198 
84-14.()4 
84-17-49 
84-16-58 
84-10.-02 

Fax 84-09-18 

Delegación Regional 1\IONTEKRE'º, N.L. 

UUICACION: Morones Prieto No.210 1.-ocal 91•.o. 

TELEFONO: 

Colonia Loma J...arga 
C.P.6'1710 
Monterrey N:L: 

Lat.la 9183 
43-15-21 
43-tS-23 
43-15-71 

Fax. 43-43-97 

Delegación Regional: Tl.IUANA, U.C. 

UDICACION: Puerto l•ucntc Mbic:o 
Linea Jntemaclonal 
Colonia Federal sino. 
C.P.21000 

TELEFONO: 

Tijuana, o.e. 

Lada91 66 
83-61..00 
83-61-01 
82-49-48 

Fax. 82-49-52 



ANEXO DOS 

SUBDELEGACIONES REGIONALES 

Subdelegación Regional: CD • .IUAREZ.., CllUI. 

VUICACION: Av. Lerdo y Malccon S/No. 
c.r.12000 

TELEIFONO: 

Cd. Juárcz.. Chih. 

Lada 9116 
tS-04-97 
15-11-44 
IS-IG-84 

Fnx. 1s-s2-11 

Subdelegación Regional: GUADALA.IARA • .IAL 

UUICACION: Palacio Fcdcral lcr. Piso 

TELEFONO: 

Alcalde No.520 
C.P.44280 
Guadalajara. Jal, 

l..ada9136 
14-58-74 
14-97-40 

Fax. SB-46-25 

Subdelegación Regional: SALINAS CKU7,. OA.X. 
UDICACION: Mlramnr s/no.l!sc.¡uinn con Tnmrlco 

Colonia Cnntn1Tunn11 

TELE•ºONO: 

e.a•. 706Ko 
Puerto Salina Cru:r_ Oax. 

Lada 91971 
Fax 4·10-00 

Subdelegación Regional: TAPACllULA. ClllS .. 

UUICACION: Calle Vialidad No.435 
Fraccionamiento las Vegas 
C.P. 30798 

TELEFONO: 

Tnpachula. Chis. 

Lada 91962 
503-94 
SOS-59 
691-02 

¡iax. 687-32 



ANEXO DOS. 

DELEGACIONES LOCALES 

OcJcgac:ión Loc:al: AGUASCALIENTES. AGS. 

UBICACION: Plaza de Ja República No. 107-Jcr.Piso 
Colonia Centro 

Delegación Local: CD. ALTA.l\IUIANO. TA.J\ll'S. 

UDICACION: Carr. Tumpico-Montc Km22.5-2o.Piso 
Altamirn. Tamps. 

C.P. 20000 
Aguascalientcs. Ags. 

TELEFONO: 
Lada9J49 

16-88-99 
Fax. 18-24.-64 

Delegación Load: CH.ETUMAL Q. ROO 

UDICACION: Av. TccnoJogico de Chctwnal No.17 
Colonia Magbtcrial 
C.P. 77039 
Chctwnal. Q. Roo 

TELEFONO: 
Lada 91983 

2-02-21 
2-63-53 
2-64-74 

Fax. 2-63-26 

Delegación Locol: AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE LA 
CIUDAD DE J\IEXICO 

VUICACION: Mcznninc No. 78 
Aeropuerto JntnlacionaJ de Ja 

Ciudad. de México. 
TELEFONO: 

Lada 91S 
S-71-30-20 
S-71-32-31 
S-71-44-13 

Fnx. 7-62-09-62 

Delegación Local: CAMPECJI~ CAJ\IPS. 

VBICACION: Palacio Federal 

TELEFONO: 

Av. 16 de septiembre sino. P:D: 
C.P.24000 

Campeche, Camp. 

Lada 91981 
Fax. 6-28-68 

TELEFONO: 
Lada 91 I::?: 

64-29-55 
64-29-56 

Dcleg:ación Local: CD. 1\llGUEL ALE1\.IAN0 

TAJ\.IPS. 

UUICACION: Puente hllcmacional 
C.P.88300 
Cd. Miguel AJemru1 0 Tumps. 

TELEFONO: 
Lada 91897 

2-00-0J 
Fax. 2-40-42 

Delegación Local: CIUHUAllUA. CHIH. 

UHICACION: Victoria No.J 14,Dcsp. IJOy 1J1 
C.P. 31000 
Chihuahua. Chih. 

TELEFONO: 
L:ada9J 14 
Fo.x. 15-33-99 

Delegación Local: COATZACOALCOS. VER. 

UUICACION: Edif. Au1oridadcs Portuarias Rccin10 
Fiscal autorizado 
C.P.96400 
Coatzacoalcos, Ver. 

TELEFONO: 
Lada 91921 

2-0J-64; 2-75-75 



ANEXO DOS 

DELEGACIONES LOCALES 

Dcleaación Local: CD. CUAHUTEJ\IOC, CHIS. 

UDICACION: Domicilio Conocido. 
Cd. Cuauh1cmoc. Chis. 

TELEFONO: 
Lada 91963 

2-23-SO Caseta 

Delegación Local: C01'11TAN, CHIS 

UDICACION: Domicilio Conocido. 
Comitan. Chis. 

TELEFONO: 
Lada 91963 

4-05-28 Caseta 

OclcgucJón Local: COZUl\.IEL, Q. ROO 

UDICACION: Palacio Municipal 
C.P.77600 

TELE FONO: 

CozwncJ. Q. Roo. 

Lada 91987 
Fax 2-02-26 

2-00-71 
2·02-IS 

Delegación Local: CARCIA, N.L 

UDICACION: Morones Priclo No.2110 Loc:1I 9 P:ll: 

TELEFONO 

Colonia Loma Lnr¡:a 
Monterrey. N:L: 

Lada 9183 
43-15-23 

Delegación Local: GUA Vl\IAS, SON. 

UOICACION: Dlvd García Lópcz No. 526-0cplo. Sy 6 
C.P. 84180 

TELEFONO: 

GWJymas. Son. 

Lada91622 
4-01-99 

Fox 2-34-57 

Delegación Local:JIERJ\.IOSILLO, SON, 

UDICACJON:Blvd Abclnrdo Rodrí¡,,>ucz No.I 18 
Colonia Centro 

TELEfºONO: 

J lcnnosillo, Son. 

Lada 9162 
15-36-16 

Fax. 14-94-63 

Dc'lcgación Local: ENSENADA. D.C. Delegación Local: LA PAZ., D.C.S. 

VBICACION: Dlvd. Ttc. Azuela No. 100 Edif. Pides.a VDICACION:Alvaro Obrcgon y Acropucr1o 

TELEFONO: 

C.P. 22806 Muelle Primer Piso 
C.P.02300 

Lada91667 
4-01'"'65 
4-01·64 

Fax. 8-30-36 

TELEFONO: 
Lada 91112 
Fax. 2·04-29 

5.34.93 



ANEXO DOS. 

DELEGACIONES LOCALES 

Delegación Local: LA.ZA.RO CARDENAS, l\llCll. 

UBICACION: Rió Cutz.arnala No.S-Dcpto.2 
C.P.60950 

TELEFONO: 

Lazái"o Caqrdcnas, Mich. 

Lada91753 
2-00-71 

Fax. 2-44-52 

Delegación Local:LOS CABOS, O.C.S-

UDICACION: Av. Lazara Cardcnas sino. 

TELEFONO: 

C.P. 23410 
Cabo San Lucas. n.c.s. 

Ladn91I14 
3-01-35 
3--40..01 

Delegación Local: MANZANILLO, COL 

UBICACION: Edit Federal Portuario sino 
Colonia San Pcdrito 
Manzanillo. Col. 

TELEFONO: 
Lada91333 

2-00.30 
Fax. 2-19-61 

Dclgación Local: MATAMOROS, TAl\IPS. 

lJBICACION: Puerto México. Av. Alvaro 
Obrcgon a/No. 

TELEFONO: 

C.P. 80210 
Matamoros. Tamps. 

Lada91891 
2-02-SI 

Fax 2·34-57 

Delegación Local: MAZATLAN, SIN. 

UDICACION: Prolongación Aquiles Scrdan y 
Playas Gemelas 
Frnccionamicnlo Playa Azul 
Mazatlan. Sin. 

TELEFONO: 
Lada 9169 

81-38-13 

Delegación Local: l\IERJDA, VUC. 

UUICACION:Callc 60 No.448 Depto. 204 
Pasaje OuninQ Real 

TELEFONO: 

C.P. 97000 
Mérida. Yuc. 

Luda 9J69 
28-58-23 
28-61-41 

Fax 23-33-82 

Delegación Local: l\.IEXICALI, U.C. 

UBICACIÓN: Garita Jnlernaclonal Puerta México 1 
y Av. Colón 

TELEFONO: 

Mcxicali. O.C. 

Luda. 9165 
52-60-63 
52-69-93 
52-90-SO 

Delegación Loc:nl: NOGALES, SON. 

UDICACION: Av. Lópcz Maceos sino. 

TELEFONO: 

Los Arcos Puel'ta de MCxico 
C.P. 84000 
Nogales. Son. 

Ladn 91631 
2-00-25 
2-17-SS y Fax. 2-00-::?6 



DELEGACIONES LOCALES 

Delegación Local: NUEVO LA.REDO. TAMPS. 

UBICACION: Garita M.igucl Alcman Pucno 
lntcmaciónal No. 1. 

TELEFONO: 

C.P. 88000. 
Nuevo Larcdo. Tumps. 

Lada 91631 
2-00-25 
2-17-SS 

Fax. 2-00-26 

Delegación Local: OAXACA. OAX.. 

UBICACION: Pcrifcrico No.2734 
Colonia José Vasconcclos 
C.P.68080 

TELEFONO: 

Oaxaca.,oax.. 

Lada 91951 
4-SS-40 

Delegación Local: O.JINAGA, CHlll. 

UBICACION: Puente lntcmaciónal sino. 

TELEFONO: 

C.P.32881 
Ojinaga. Chih. 

Lada 91 J4S 
3-13-C>4 

Fax. 3-13-03 

Delegación Local: PUERTO VALLA.KTA • .IAL 

UBICACIÓN: Marcios No. 600 Esq. Aldama 
Puerto Vallarta. Jal. 

TELEFONO; 
Lada91322 

2-14-78-
2-17-53 

Fax 3-01-44 

Delegación Local: llEVNOSA. "l"Al\ll'S. 
UUICACION: Puente lnlemucionul 

TELEfºONO: 

Av. Miguel Alcman. a/no. 
C.P. 88SOO 
Reynosa. Tamps. 

LuJa 9189 
22-13-12 
22-02-39 

Fnx 22-76-07 

Delegación Local: SAN CRISTOUAL DE LAS 
CASAS. ClllS. 

UlllCACION: Calle Diagonal Ccnlcnario No.2K 
C.P. 29240 

TELEFONO: 

San Crislobal de las Casas 

Lnda 91967 
8-02-94 
8-65-94 

Oclegnción Locul: SAN MIGUt:l.- Ut: Al41.F.Nl>t: 
GTO. 

UDICACION: Oae7..n No. 18 
Colonin CcnlJ'o 
C.P.37700 

TELEFONO: 

San Miguel de Allende. Gtu. 

Ud.a 9136 
14-58-74 
14-97-40 

i:ax. 58-46-25 

Delegación Local: TALISMAN. CllL~. 
UDICACION: Puente Internacional 

Talisman. Chis. 

TELEFONO: 



ANEXO DOS 

DELEGACIONES LOCALES 

Delegación LocaJ: TAJ\IPICO. TAl\IPS. 

VUICACION: Palacio Municipal 2o. Piso 
Colonia Centro 
C.P. 89060 
Tampico0 Tnn1ps. 

TELEFONO: 
Lada 9J 12 

12-40-42 
12-07-53 
12-54-57 

Delegación Local: TECATE. D.C. 

VOICACION: Av. México)' ~dente Cárdenas 
C.P.21400 
Teca1c. 0.C. 

TELEFONO: 
Lada 91665 

4-12-49 
4-29-49 

Delegación Local:TENOSIQVE- TAU. 
UDICACION: KM. 1 Carrclcra Fed. Tenosique E. 

TELEFONO: 

Zapata 
Tcnosiquc0 Tab. 

Lada91934 
2-02-so 

Delegación Local:TOLUCA. EDO. DE J\IEX. 

IJBICACION: Aeropuerto 

TELEFONO: 

Toluca. Edo. de Méx. 

Lada 9172 
73-03-20 
73-10..20 

Delegación Local: TORREON. COAll. 

UDICACION: Palacio Federal 3cr. Piso 
C.P. 27000 
TolTCon. Coah. 

TELE FONO: 
Lada91J7 

12-61-65 

Delegación Local: TUXJ•AN. VER. 

VDJCACJON: Calle Principal C. Juárcz No.45 
Tramo Acayucan 
Minatitlan. Ver, 

TELEFONO: 
Lada 91924 
Fax. 5·33·66 

Dch:gación Local: VEKACRUZ.. VER. 

UUICACION: Av. Marina Mcn:nntc No.210-2o.Piso 
Edif. Autoridads Portuarias 
C.P.91700 

TELEFONO: 

Vcrucruz.,. Ver. 

U.da 9129 
32-26-15 

Fax. 32-42-66 

Delegación Locoll:VILLA.llERl\IOSA.. TAD. 

UDICACION: Paseo Usunutcinta No.927 
Fraccioruunicn10 Josd Col:uno 
C.P. 86100 

TELEFONO: 

Villahcrmosa. Tab. 

U.da9193 
15-17-03 
15-15°88 



ANEXO DOS. 

DELEGACIONES LOCALES 

Delegación Local: ZA.CA.TECAS. ZA.C. 

UUICACION: Miguel Aw:a No. 203 Dcpto. 4 
Colonia Centro 

TELEFONO: 

Zacastccus. zac. 

Lada91492 
2-12-42 
5-03-28 

Delegación Local: ZlllUATANE.10. GRO. 
UDICACION: Av. Paseo de Zihuatancjo No. 19 

Manzana 9 Supcrmanzana IX 
Colonia El Cacahuntc 
C.P.49880 

TELEFONO: 
Zihuatancjo. Gro. 

Lada 91753 
Fax. 4-27-95 



ANEXO DOS. 

SUBDELEGACIONES LOCALES. 

Subdelegación Local: AEROPUERTO DE 
ACAPULCO. GRO. 

UDICACION: Calle J. Sebaslian El Cano 
Lote l Manz. 4 

TELEFONO: 

Colonia Costa Azul 
C.P. 39850 
Acapulco. Gro. 

Lnda91-74 
86-70-22 
86-7021 

Fax. 84-08·05 

Subdelegación Local: AEROPUERTO DE 
MORELIA. ft.UCH. 

UBICACION: Carretera Zinapccuaro Km. 27 
Mon:lin. Mich. 

TELEFONO: 
Lada 9143 
17-23-48 

Subdelegación Local: AEROPUERTO l\IAZATLAN. 
SIN. 

UDICACION: Aeropuerto Internacional 
Maq:uitlan. Sin. 

TELEFONO: 
IAda 9169 

81-66-11 

Subdelegación Load: AGUA PRIETA. SON 

UBICACION: Puerta Internacional 
C.P. 842000 

TELEFONO: 

Agua Prieta. Son. 

1Ada91633 
g..09.32 

Subdelcga.ción Local: AMPARO AGUA.TINTA. 
CHIS. 

UHICACION: Domicilio Conocido 
Amparo Asualinta. Chis. 

TELE FONO: 

Subdelegación Load: DOCA LACANTVl\l. ClllS. 

UUICACION: Domicilio Conocido 
noca IAcantwn. Chis. 

TELE FONO: 
Lada 91934 
Fax.. 5-07-95 

Subdclgaclón Local: CD. ACUr'ilA COAll. 

UDICACION: Puente 1ntemaeional 
La Puerta de México 
c.r. 26200 

TELEFONO: 

Cd. Acuna. Coah. 

Lada91877 
210-52 

Fax.. 2-64-28 

Subdelegación Local: CD CAl\IARGO• TAMPS. 

UDICACIO~: Puente Internacional 
Cd. Camargo. Tamps. 

TELEFONO: 
Lada 91897 

4-02-68 
4-01-78 



ANK.XO llOS. 

SUBDELEGACIONES LOCALl.:S. 

Subdelegación Local: CD. GUERRERO. TAf\ll•S.. 

UDICACION: Domicilio Conocido 
Cd. Guerrero, Tamps. 

TELEFONO: 

Subdelegación Local: CD HIDALGO, ClllS. 

VOICACION:Pucntc lntcmncional 
C.P. 30840 

TELEFONO: 

Cd. Hidalgo, Chis. 

Lada 91962 
612-63 

Fax: S-23-23 

Subdelegación Local: COATZACOALCOS, Vt:lt. 

UDICACION: Edif. Autoridades Portuarias 
Recinto Fiscal Autorizado 

TELEFONO: 

C.P. 96400 
Coatzacoalcos. Ver. 

Lada91921 
2..01..(i.4 
2-7S-7S 
::?-72-11 

S-•bddegzcióa Loa.!; ECIJECARAY PUUIAPA..9'i 
CHIS. 

UBICA.CJOS: ~~ 
}..~-Pijí~ 
c:ma;....~ 

SubJclcg1u.~l,\n Locnl: t:t .. U~llllt~NlH.>. Clllll. 

UIUCACION: llm.:hlrn, Nuovu ~hhli.'u 
C.l•.JJO•I 

Tt;t..t:VONO: 

BI ncn-cmlo, Chlh, 

l.nllit'l!\!\O!\ 
•IJ<t·27• 1Jl (1 ISA) 
•Uc,.2,.0:\ tJSI\) 

Subdelcguclón l.ucnl: V.I. U.OSAICl'l'O, 11,C. 

UHICACl(JN: El ltmmrilu, U.C. 

LuJu 91<•<• 
12-0!S·<•I 

SubdclcKJ1cllm J..ocnl: GIJANAHV.. NON, 

UlllCACION: H.-bc, Son. 

Tt:Lt:l'ONO: 

UUICACJOS: Ua.S. CJJ1f#AT~ thl<I~. 
"..#..U. C.tUl#.1 

C..P.2Y.1'41'J 
Cr.Jl!':l"':ll~í '~7J•J, ,,,,,:~~· 

l.M'".-.~111~ 
7~r_,n 



ANEXO DOS. 

SUBDELEGACIONES LOCALES. 

Subdelegación Local: GUSTAVO DIAZ ORDAZ. 
TAMPS. 

UDICACION: Gustavo Diaz Ordaz Tamps. 

TELEFONO: 
Lada 91892 

6-()6...2.S 

Subdelegación Local: llVATULCO, OAX. 
VBICACION: Acropucr1o lnlcrnacional 

de Oahfas de Huatulco 
C.P.70989 
Huatulco, Oax.. 

TELEFONO: 

Subdelegación Locul:llUIXTLA.. CHIS. 
UDICACION: Domicilio Conocido 

Caseta El Hucyatc 
J lullla, Chis. 

TELEFONO: 

Subdelegación Local: ISLA MU.JEREZ, Q. ROO 
UDICACION:Av. ConlnllmirantcG Rueda 

Medina sin. 

TELEFONO: 

C.P.77400 
Isla Mujcrez. Q. Roo. 

Lada 91987 
7-01-89 

Subdelegación Local: LA. VENTA., TAU. 
UDICACION: Km. 124 Carretera Federal 

Villahcnnosa, Coatzacoalcos 
La Venta. Tab. 

TELEFONO: 
Lada 91923 

2-04-41 

Subdelegación Local: LOS ALGODONES, D.C. 
UDICACION: Los Algodones. D.C. 

TELEFONO: 
Lada916S3 

7-77-21 

Subdelegación Local: MESA DE OTAY, D.C. 
UDICACION: Linea Intcmacional 

TELEFONO: 

Mesa de Otay. o.e. 

Lada 9166 
23-38-60 
82-54-54 

Subdelegación Locnl:MESAPA DE .l\IADERO. CHIS.. 
UDICACION: DonücilJo Conocido 

Ma.znpa de Madero. Chis. 

TELEFONO: 



ANEXO UNO. 

SUBDELEGACIONES LOCALES. 

Subdclcpción Local: NACO. SON. 

11BICACION: Av. Madero No.I 
C.P. 84180 

TELEFONO: 

Naco. Son 

Lada91633 
4-01-IS 

Subdelegación Local: NIJEVO PROGRESO. 
TAMPS. 

IJDICACION: Oañta Miguel Alcman Puente 
Internacional No.1 

TELEFONO: 

C.P. 88000 
Nuevo Larcdo. Tamps. 

Lada 9187 
12-00-46 
12-21-71 
12-11-77 

Fax. 12-89·22 

Subdclcgaclón Local: PALENQUE. CHIS. 

IJUICACION:Palcnquc. Chis. 

TELEFONO: 
Lada91934 

5-01-95 

Subdelegación Local: PORFIRIO PARRA9 CUUI. 

UBICACION: Porflrio POU"Ta. Clüh. 

TELEFONO: 

Subdelegación Local: PROGRES00 YUC. 

UDICACION: Calle 80 No. 176 
C.P. 97320 
Progreso. Yuc. 

TELEFONO: 
Loda91993 

5-00-22 

Subdelegación Local: PUERTO PALOMAS. CllUI. 

UDICACION: Puerta Internacional sino. 

TELEFONO: 

Calle S de Mayo 
Pucta Palomas, Chih. 
C.P. 31830 

Lada 9166 
Fax. 6-01-55 

Subdelegación Local: J•UERTO SAN CARLOS. 
e.c.s 

IJUICACION:Cam:tcm ABC Sur Km. 56 
C.P. 23740 

TELEFONO: 

Puerto San Carlos. n.c.s. 

Lada91683 
2-15-58 

Subdelegación Local: SAN LUIS RJO COLORADO, 
SON. 

UDICACION: Av. Capitán Carlos G. Esq. Av.Primera 
C.P. 83000 

TELEFONO: 

Hcnnosillo. Son. 

Lada 9162 
IS-36-16 

Fax. 14-94-63 



ANEXO DOS. 

SUBDELEGACIONES LOCALES. 

Subdelegación Local: SAN PEDRO 
TAPANATEPEC. OAX. 

UBICACION: Canetcra Transismica 

TELEFONO: 

entre La Ventosa -Tapanatcpcc 

Lada91971 
7-0S-02 
7-03-03 

Subdelegación Local: SANTA ROSA.LIA. B.C.S. 

lJBICACION: Edif. Fcd. de Hacienda sino. Carretera 
Transpcninsular No. l P .B. 

TELEFONO: 

C.P. 23920 
Santa RosaUa B.C.S. 

Lada9111S 
2-03-13 

Subdelegación Local: SILAO. CTO. 

VDICACION: Oau.a No. J 8 
Colonia Centro 
C.P. 37700 

TELEFONO: 

San Miguel Allende. Oto. 

Lada9147 
l&-25-02 

Subdelegación Local: TAMPICO. TAMP. 

UBICACIÓN: Palacio Municipal 2o. Piso 
C.P. 89000 
Tampico. Tamp. 

TELEFONO: 



ANEXO TRES 
PROPUESTA DE DOCUMEl"ITO MIORATORJO. 

46 



PROPUeSTA De DOCUMeNTO M%ORATOR%0 

PRENTE DEL DOCUMENTO 

Sf:atETAIUA DE GClllE.RM.ACIOlf 
SlaSl:CRETAJllA DE lfJORACIOlf. 

DATOS PEftSOM.ALES DEL EXTRAM.JERO 

D 
____.ll - -V l G~E • C~l A ~ 

REVERSO DEL DOCUMENTO 

C A M B O 

DOMICl\.10 llM •••·--------------

\.UeA .. Dll: f',,_OCllDll .. CI~-------------

COLOR DE OOCUllEMtO PAltA 1 

MO 1-IORA•U: 

1-IGR.UITE 

1-IGllADO 

llEFUGJAOO 

ASILADO POLITICO 

BLANCO 

AZUL 

•o.Jo 
VERDE 

AllARILLO 



.- F•ncló• De Lai Vb• Con Relación Al Documenlo Mlg:ratorlo. 

VU..- Es la constancia que expide el fwtcionario de las oficinas del Servicio Exterior Mcx.lcano al 

cerciorarse de la legalidad y validez. del pasaporte, asl como la identidad de su titular al que ha concedido la 

autorización para internarse al pals ya sea con objeto de residir temporal o definitivamente ó para transitar por el 

pD.is con destino a W1 tercero. 

Se exceptúa de requisito de visa en el pasaponc a los extranjeros nacionales de los paises con los que el Gobierno 

de México ha celebrado Convenios o Acuerdos para suprimir el visado en dichos docwncntos. cuando sus titulares 

pretendan internarse en los respectivos territorios, en dctcnninada calidad migratoria. 

Tlpoai de vu .. - Las visas son: diplomáticas. oficiales. oficiales a titulo de cortcsia., especiales y ordinarias. Cada 

una de ellas se otorga según el tipo de pasaporte. la investidura del titular y el objetivo de su viaje. 

- Visas Dlplom8Ucaa y ORclalca.- Se otorgan en Jos pasaportes diplomáticos y oficiales de los 

funcionarios o personas que vienen a México en el dcscmpeno de una misión diplomática u oficial. 

- Visas OOclalca a TUulos de Corlcs(a.- Se otoq;:ut en pasaportes oficiales de personas que vengan a 

México sin dcsempcnar ninguna comisión oficial. 

- vu .. Especlalca.- Se otorgan a fas personas que fonnan panc del servicio doméstico de Jos miembros 

de las misiones diplomáticas extranjeras acreditadas ante el Gobierno de México. lo mismo que a los de 

sus empicados particulares. 

Los titulares de visas dlplomálicu. oficiales. oficiales a título de cortesía y de servicio. quedan bajo la 

cxclusiVAjurisdicción de la Scc;rctaria de Relaciones Exleriorcs, csldn exentos de que se les apliquen las 

disposiciones de la Ley General de Población y su Rcglamenlo. por lo que no se extiende docwnenlación 

migraloria de ningian tipo. 

- Vlaaa Ordla•ria•.- Se otorgan a las personas que fonnan parte del SCl'Vicio doméstico de los miembros 

de tas misiones diplomáticas cxtranjcra..s acreditadas ante el gobierno de México. lo mismo que a los de 

sus empicados panJcularcs. 

-. Visu ca CcrllOcado de Pcllclóa de Parce.- Se otorgan a los extranjeros de nacionalidad restringida y 

cuya intcrnnción en el pais se encuentra prolúbida. por motivos poHticos. en los casos excepcionales en 
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que se les concede aulotizacJón para e.se objeto. no se Jcs visn su pnsapone sino que tal rcquisi10 se 

cwnplc otorgándosclcs en un certificado a petición de panes. 

P•so pan a.. vu .. .- Uni~ente causa pago de derechos y Ja cuota rcspec:tiva la visa ordinaria y Ja 

tarifa es Ja scftalada por Jos Derechos por Ja prestación de Servicios Consulares.. 

Quedan IDC:cnlos de pago de vbas que se otorgan en Jos pnsnportcs de Jos nacionales tic los pal~ con los que 

Mcbdco tiene celebrados acuerdos para el otorgamiento gratuito de las mismas. 
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CONCLUSIONES 

Con csle estudio pretendo cxternar mi experiencia laboral e inquietudes. y dar nsl una aportación para el 

mejoramiento de los servicios migratorios, proponiendo una estructura real a lns necesidades de lodo un pals en 

vlas de crecimiento y de importancia estratégica por su ubicación territorial. porque abarco lo concerniente a la 

Administración Interior y Exterior de los Servicios de: Migración. 

Durante el tiempo de realización de mi Tesis cada vez: me era más dificil tenninar. porque mis inquietudes crcciun 

más y más,. sobre todo cuando tuve que delimitar el periodo de estudio que: quedó hasta odubre de 1995, cuando 

se dio la creación del Instituto Nacional de Migrnción y se dejaba sin efecto lo conec:mienle a la Di.-ccción 

General de Servicios Migratorios. 

Cuando este decreto se emitió pensé que serla un órgano con funciones parecidas a lo que estoy proponiendo. pero 

no fue asl, sino que dio lugar a un órgano para albergar compromisos polJticos e inoperante; porque a medida que 

el tiempo ha transcurrido los beneficios no se han visto en fa prácticn. ni en los lrDbajadorcs que componlan la 

extinta Dirección General de Servicios Migratorios, ni para el pals; sino sólo para hacer inoperante e ineficiente 

los servicios de migración al usuario o nivel nacional e internacional, coartando o.si inversiones. recursos 

económicos, turismo, motivando la ilegalidad de cxtrnnjcros en el país y dando una ima.gcn al exterior de falla de 

crhcrio para la Administración de los Servicios Migratorios. 

Al tcnnino del estudio ya el Instituto Nacional de Migración contaba con 618 órganos y en su plantilla de pen;onal 

de 5500 personas aproximadamente tanto administrativas como de nivel medio superior. sin mostrar crecimiento 

en la demanda de tn\mitcs, porque éstos tan sólo han crecido en un 1 5% en comparación con el periodo 1982 a Ja 

fecha, con el agravante de que los distintos funcionarios que han integrado las administraciones salientes y 

actuales de nivel superior han tenido crherios diferentes para la toma de decisión, haciendo con esto un mar de 

requisitos y muchos de ellos para. algunos usuarios imposibles de cubrir. extraJimitnndo as( su autoridad de 

funcionario püblico 

Al tcnninar mi estudio de tesis, llegue a las siguientes conclusiones: 

A. Seria coavcalcatc que los servicios mi¡:ratorios dependieran dlrcct•mentc de la Secretarla de 

Relacione• Es.teriorcs como fue en sus Inicios: 
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BENEFICIOS. 

l. Esto darla como resultado una mejor udnúnlstración de las poUticas de la loma de decisión y 

su aplicación para Ja accp1ación de los extranjeros en todas las modalidades que hnccn las 

calidades migratorias. 

2. AhorTO de Recursos. 

Como Ja Sccrc1aria de Relaciones Exteriores cuenta con la infrncstructurn informática 

suficiente que se requiere para la atención del usunrJo de Jos servicios migratorios. no se 

requeriría de mayor inversión. 

3.· J lomogcncidad de criterios. 

Si la Secretaria de Relaciones Exteriores dictará y aplicará los criterios se lograrla fluidez en 

la comunicación de Jos diferentes dependencias con la consiguiente coherencia y 

homogeneidad. 

4,· Promoción del Servicio Civil de Carrera. 

Se promovería In profcsíonalización del personal que lntcgrn los servicios migratorios. 

B. las .. ur•r un• Cula de Requl•ito• para la rcallzacl6n del tr1bnile mJa:ratorio por el U•uarJo: 

BENEFICIOS 

1. Proporcionar al usuario la f"acilidad y oportwiidad de escoger cual Calidad Migratoria de las 

establecidas por la Ley General de Migración convendría a sus necesidades ó en cual de ellas 

podria adaptarse de acuerdo a sus conocimiento. asf como al área donde debe dirigirse para 

solicitar el tr.lmilc. 

2- Dar a conocer al usuario la ublc:.:u:ión mas cercana al lugar de su Residencia de las Oficinas 

de Migración que se encuentran instaladas en el Exicrior o en Ja República Mexicnna. 
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C .. D•r a coaocer ua• aui• de crilerlo• p•ra I• toma de decisión del funclon•rlo de loa Servicio• 

Mlanatorio• 

BENEFICIOS 

l. Haya homogeneidad y coherencia en las resoluciones emitidas 

D .. Sbtenaali~r el Coalrol y Trámite• de los Servicio• Mla;ralorJos: 

BENEFICIOS 

1. Tener el control de Ja Población de extranjeros de lns Actividades reales a las que se dedica 

2. Detectar al momento de salir o entrar al pafs si el usuario tienen algún problema de Jndole 

judicial el cual le impida su intcm:ición o su salida del pais. 

J, Disponga el usuario extranjero de la infonnaclón durante los 36S dias del afta en el Jugar de 

la República Mexicana donde se encuentre. 

4- Simplificar el proceso administrativo del tránúte migratorio. 
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RECOMENDACIONES 

Para poder Implantar esta propuesta de " Recslnlcturnción de Ja Dirección General de Servicios Migratorios y 

Gula de Servicios al Público.'" Será necesario: 

l. Llevar a cabo Ja Modernización Tecnológica en cuanlo n: 

n). Equipos 

b). Infrnestructura 

e). Procesos 

2. Establecer Sistemas de Evaluación y Dcscmpcfto del Personal 

3. Implantar sistemas de capacitación oricnmdas ni Cambio de Actividades y al Desarrollo de nuevos 

conocimientos y habilidades 

4. ReConnar las Condiciones Ocncrnlcs de Trnbajo 

s. Ordenar a mediano plazo pollticas y estrategias de coslo el establecimiento de nuevos panimclros para 

el f"uncionario de la Secretaria a Niveles máximo de eficiencia y cfectlvidad. 
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